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Comilión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 30 DE OCTUBRE DE 1957.-Extracto.-Presiden­
cia del ilustrísimo señor Primer Teniente de Alcalde. don 
José María Soler Díaz-Guijarro.-Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Gutiérrez del Castillo, Elola - Olaso, 
Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, Nido Méndez, Alvarez 
Molina y Alvarez Abellán.-Asistió también el Secretario 
general, señor Fernáñdez-Villa, y estuvo presente el señor 
Muñoz y usta, en sustitución del Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las doce de la mañana, y fué apro­
bada el acta de la anterior, celebrada el día 25 del corriente. 

ORDEN DEL OlA 

Asuntos al despacho de oficio 

~CUERDOS: 1.0 Aprobar una moción de la Alcaldía 
PreSidencia, fecha 25 del corriente, proponiendo se celebre 
~na r~cepción el día 5 de noviembre próximo en honor de 
os aSistentes al Congreso de la Unión Internacional de Em­
presarios Cinematográficos; debiendo ser cargo el gasto que 
COn tal motivo se origine a la partida 48 del vigente presu­
puesto. 

2.0 a 4.0 Aprobar tres decretos de la Alcaldía Presi­
dencia, fechas 23 del corriente, el primero, y 25 del mismo 
mes, los restantes, proponiendo, de conformidad con lo in­
formado por el Arquitecto Jefe de la Primera División, se 
declare en estado de ruina inminente la finca número 5 
de la travesía de Cabestreros; en estado de ruina parcial, la 
número 32 de la calle de Embajadores, y de ruina total, 
la número 8 de la plaza de la Cebada, y que se oficie al 
excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia a fin 
de solicitar su autorización para proceder al desalojo de 
las citadas fincas, en aplicación . de 10 dispuesto en el ar­
tículo 78 de las Ordenanzas municipales. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 1] del corriente, proponiendo, de conformidad con 
10 informado tanto por el Servicio Contencioso como por la 
Jefatura administrativa de los Servicios Técnicos, la des­
estimación del recurso de reposición interpuesto por los 
inquilinos de la finca número 23 de la calle de la Legua 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 20 de septiembre último, por el que se dispuso la inclu­
sión de la referida finca en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa, confirmándose así la 
desestimación ya causada por la aplicación del silencio ad­
ministrativo, con arreglo a lo dispuesto en el -artículo 6.0 

del reglamento de 23 de mayo de 1947. 
6.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­

sidencia, fecha 19 del corriente, dando cuenta de que, por no 
haberse interpuesto recurso de reposición contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 20 de septiembre 
último, por el que se dispuso la inclusión en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de 
la finca número 124 del paseo de las Delicias, ha quedado 
firme el citado acuerdo. 

7.0 Quedar enterada de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 17 del 
corriente, trasladando una resolución del Ministerio de la 
Gobernación, de 14 del citado mes, por la que se desestima 
el recurso de alzada interpuesto ante el mismo por doña 
Carlota Lacruz y otros arrendatarios de la finca número 28 
de la calle de Antonio Zamora, con vuelta a la de Antillón, 
propiedad de don José León, contra el acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 9 de enero del corriente 
año, que queda firme y subsistente, por el que se dispuso 
la inclusión de la mencionada finca en el Registro Público 
de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa. 

8.0 Quedar enterada de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 17 del 
corriente, trasladando una resolución del Ministerio de la 
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Gobernación, de 14 del citado mes, por la que se desestima 
el recurso de alzada interpuesto ante el mismo por don 
Raúl y por don Santos Alonso Landera, propietarios de la 
finca números 20 y 22 de la calle de Jorge Juan, contra 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 27 de 
febrero del año en curso, que queda firme y subsistente, 
que denegó la solicitud de inclusión de la citada fin~a e~ ,el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edlfi.caclOn 
forzosa. 

9.° Quedar enterada de un oficio de la Intervención 
;Vrunicipal remitiendo el balance de comprobación y saldos 
de las operaciones de contabilidad de los presupuestos del 
Ensanche y de las cuentas independientes de los mismos, 
correspondientes al mes de septiembre último. 

Hacienda 

10 Y 11. Aprobar, de conformidad con lo informado 
por la Sección de Gobierno interior y Personal, dos gastos, 
de 4.997,70 y 2.875,32 pesetas, con cargo al capítulo de Re­
sultas del vigente presupuesto, para abonar al operario de 
Cementerios don Fernando Fermosell Losada y al Vigilante 
de Arbitrios don Esteban Domingo Magano, respectiva­
mente las diferencias del plus familiar correspondientes al 
período comprendido ent;e el 20 de octubre de 1951 y 
el 31 del mismo mes de 1953. 

12. Aprobar un gasto de 48.303,04 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas y a las partidas 60, 525 Y 527 del 
vigente presupuesto, para abonar a don Ramón Albéniz 
Dulcet, Sargento de Policía Municipal, procedente del ane­
xionado Ayuntamiento de Carabanchel, en cumplimiento de 
sentencia del Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadminis­
trativo fecha 13 de febrero del corriente año, las diferencias 
de el11~lumentos de todas clases desde el 29 de abril de 1948 
al 31 de julio del año en curso, como consecuencia de la 
rectificación de u clasificación administrativa. 

13. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 6.000 pesetas, con cargo a la partida 154 
del vigente presupuesto, para conceder, en concepto de 
gracia, una gratificación, equivalente a seis mensualidades 
del último sueldo disfrutado en activo, a la Matrona de la 
Beneficencia Municipal.doña Emilia Adrián Romero, jubi­
lada sin derechos pasivos. 

14. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
un gasto de 32.240,17 pesetas, con cargo a la partida 165 
del vigente presupuesto, para abonar el importe de una 
anualidad del último sueldo disfrutado en activo por el que 
fué Delineante don Juan González Gallego a sus hijos y 
herederos, don Juan y doña Esperanza González Cabeza, 
por fallecimiento del -titular. 

15. Aprobar un gasto de 59.994 pesetas, con cargo a 
la partida 145 del vigente presupuesto, para satisfacer al 
personal de la Sección de Estadística la participación que 
le corresponde en las multas impues.tas y ·hechas efectivas 
durante el tercer trimestre del corriente año. 

16. Aprobar un gasto de 200.000 pesetas, con cargo a 
la partida 526 bis del vigente presupuesto, como aportación 
municipal para abono de una mensualidad extraordinaria 
a los pensionistas del Montepío durante el corriente mes. 

17. Aprobar la cuenta justificada que presenta el Ha­
bilitado de Régimen interior de la cantidad de 30.000 pese­
tas que le fué librada en 2 de septiembre último para pago 
de anuncios y suscripciones a periódicos oficiales y demás 
medios de publicidad durante el año 1956. 

18. Aprobar un gasto de 11.581 ,60 pesetas, con cargo 
a la partida 13 del presupuesto extraordinario de 1946, 
segunda etapa, para abonar el importe de una factura por 
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los gastos de matriculación de siete vehículos marca Rc­
nault. 

19. Aprobar un gasto de 33.756,60 pesetas, can cargo 
al concepto 17 del presupuesto extraordinario de 40 millo_ 
nes de pesetas, para abonar una factura por trabajos de 
demolición de las chabolas existentes en el Matadero ~ru­
nicipal. 

20 a 23. Conceder a las entidades y señores que a con­
tinuación se indican la bonificación del 90 por 100, durante 
veinte años, en las cuotas del arbitrio sobre solares edifi­
cados y sin edificar correspondientes a las finca que -e 
relacionan, a partir de la fecha en que a cada una se le 
otorgó la calificación provisional de bonificable, por estar 
acogidas a los beneficios otorgados por la legislación sobre 
viviendas bonificables, y por aplicación de lo establecido en 
la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régi. 
men local; debiendo causar baja las inscripciones figurada 
en la correspondiente matrícula a partir de la fecha que 
para cada una se indica, retirándose del cobro y anulándo e 
los recibos expedidos con posterioridad, que deberán ser 
sustituí dos por otros en los que se practique la Oportuna 
bonificación: 

Don Justo Salvador Fernández Moreno y don Luis 
Perea Ramírez, finca número 28 de la calle de J erónil11a 
Llorente, a partir del 19 de octubre de 1955, causando baja 
en matrícula elide enero de 1956. 

Inmobiliaria Euterpe (S. A.), finca número 41 de la 
calle del Ferrocarril, a partir del 28 de enero de 1957, cau­
sando baja en matrícula en 1 de abril de 1957. 

Comunidad de Propietarios de la finca número 89 del 
paseo de las Delicias, a partir del 23 de septiembre de 1955. 
causando baja en matrícula en la misma fecha. 

Comunidad de Propietarios de la finca número 10 de la 
calle de Ramiro n, a partir del 21 de junio de 1950, cau­
sando baja en matrícula en la misma fecha. 

24. Conceder a sor María Julia de la O Roelríguez 
Pazos, como Directora del grupo escolar del Divino Maes­
tro, de la calle del Dante 10, la exención en el pago elel 
arbitrio sobre solares edificados y sin edificar por la citada 
finca, por ser propiedad del Ayuntamiento y estar ocupaela 
por la Congregación del Divino Maestro y destimela a e -
cuelas nacionales; debiendo causar baja la inscripción figu­
rada en la correspondiente matrícula, con retirada elel cobro 
y anulación de los recibos expedidos y pendientes ele pago. 

25. Conceder a doña Emilia Gil Benito la exención en 
el pago del arbitrio sobre solares sin edificar por la finca 
de su propiedad número 19 de la calle de María de los 
Angeles, de conformidad con lo establecido en el ap~r~a­
do b) de la base 10 de la Ordenanza reguladora del arbItno, 
por tratarse de finca sujeta a expropiación y estar afe~­
tada por un proyecto de urbanización; debiendo causar baja 
la inscripción figurada en la correspondiente matrícul.a, con 
retirada del cobro y anulación de los recibos expedlelo~, Y 
pendientes de pago, y desestimarse la petición de devoluclOll 

de cantidades satisfechas con anterioridad a la fecha ele 9 de 
abril del corriente año, en que se presentó la soli<;itud 
de baja teniendo en cuenta que en los arbitrios de caracter 
periódi~o, según reiterada jurisprudencia, las peti~iones ele 
baja o devolución sólo pueden surtir efectos a partir del pe­
ríodo siguiente al de la fecha de la petición que formulen 
los interesados. 

26. Conceder a doña María Blázquez Sánchez la exen­
ción en el pago del arbitrio sobre solares edificados Y SIn 

edificar por el terreno de su propiedad, el e 323,50 metros 
cuadrados de superficie, sito en la calle de San Ernesto, S\ll 

número, por ser inedificable, al estar enclavado en d~o~~ 
verde de conformidad con lo establecido en el aparta l 
de la 'base 10 de la Ordenanza reguladora elel arbitrio; (e-

. b' l' .. , t ' la con efectos blenda causar aja a 1l1SCnpClOn en ma n cu . l 
a partir del 1 de abril elel corriente año, y desestl111arse a 
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tición de devolución de cantidades satisfechas con ante­
~i~ridad, por las mismas razones que se indican en el an-
terior. 

27. Conceder a don Manuel Santafé Coba y hermanos 
I bonificación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio ,~bre solares sin edificar, durante el plazo de veinte años, 
-. r las ocho parcelas de terreno, de 448 y 442 metros cua­
frados. sitas en el paseo de los Olivos y en el de Perales, ~on efectos a partir de la fecha de calificación provisional 
le honificables, a cuyo fin deberá ser aportado por el recla­
\lante el título de calificación correspondiente, por estar ~cogidas a los beneficios de la legislación sobre viviendas 
honificables, Y por aplicación de 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local. 

28. Conceder a doña Presentación de la Guerra Cala­
I'ia la exención en el pago de derechos por licencia de aper­
tura para colegio en la calle de Ramírez Tomé (Puente de 
\ 'alle~as), teniendo en cuenta que su actividad está incluída 
en la regla 28 de las tablas de exenciones del reglamento 
para la aplicación de las tarifas de la contribución indus­
trial, y de conformidad con 10 establecido en el apartado a) 
de la base 27 de la Ordenanza reguladora. 

29. Conceder a don Ricardo Estebarán Barahona la 
exención en el pago de derechos por licencia ele apertura 
para un local en la calle d~ .los Ministri~es, 8, sótano, des­
tinado a guardar los utensllJos' de trabaJo, ele acuerdo con 
lo establecido en el apartado f) ele la base 25 ele la Orde­
nanza regulaelora. 

30. Conceder a don Jesús ele la Riva Gutiérrez la 
exención en el pago ele derechos por licencia de apertura 
para imprenta en la calle elel Barco, 40, por fallecimiento 
de su padre y anterior industrial, y ele acuerdo con lo esta­
blecido en el apartado g) de la base 27 de la Ordenanza 
reguladora. 

31 y 32. Conceder a la Delegación Nacional de Auxilio 
Social y a Noticiarios y Documentales Cinematográficos 
~O-DO la exención en el pago ele elerechos por licencia de 
circulación para diez bicicletas y un triciclo, y tres bicicle-. 
las, respectivamente, de acuerdo con 10 establecidq en la 
hase 17 de la Ordenanza de exacciones número 35, estando 
obligadas dichas entidades al pago de las placas, por repre­
sentar un coste del cual ha de resarcirse el Ayuntamiento. 

33. Conceder a Constructora Salamanca (S. A.) la bo­
nificación del 90 por 100 en el pago de los derechos de 
exacciones sobre la propi edad, y efectuarse en matrícula la 
correspondiente anotación, y una vez cumplidos los requi­
sitos que para devolución ele cantidades exige el vigente 
reglamento de Haciendas locales, devolver a la Sociedad 
reclamante la cantidad de 35.213,49 pesetas,. que deberá 
tener lugar con cargo a los fondos del mismo concepto del 
presupuesto; debiendo previamente la Caja de la Inspec­
Ción reintegrar en fondos municipales los tanto por ciento 
percibidos, y girarse simultáneamente a la devolución un 
nuevo recibo por la cantidad de 6.113,35 pesetas, que corres­
poncle percibir al Ayuntamiento por el 10 por 100 de las 
cuotas satisfechas. 

34. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
grel1?io fiscal sindical de bares y similares para el pago 
del Impuesto sobre consumos y servicios de luj o del esta­
blecimiento ele la calle ele Leganitos, 39, por traspaso de 
don. José María Cisne-os a don Carmelo Amazarray Hazas 
y Cierre del local por obras de reforma, con efectos desde 
e~ 15 de abril del-corriente año; debiendo tributar por el 
I tema de declaraciones juradas durante el período mí-nimo de dos años. -

3~. Conceder la baja en e1 concierto vigente con el 
ret~liO fiscal sindical de bares y similares para el pago b~l ~mpuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
d eClmlento de la calle de la Encomienda, 23, propiedael ele 

On Cayetano López García, con efectos desde elIde l11ar-
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zo del corriente año, por obras de reforma del estableci­
miento ; debiendo trib~tar por el sistema de declaraciones 
juradas durante el período mínimo de dos años. 

36_ Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de bares y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento de la calle del Amparo, 2, por traspaso de don 
Tuan Luis Herrera a doña Carolina Macías Macías y eje­
~ución de obras de reforma del local, con efectos desde el 
1 de mayo de 1956; debiendo tributar por el sistema de de­
claraciones juradas durante el período mínimo de dos años. 

37. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de restaurantes ele 3.a a 5.a para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del insta­
lado en la piscina El Lago, de la carretera de El Pardo, 
número 37, por haber sido transformado en cafetería, con 
efectos desd~ e! momento en que comenzó la reforma; vi­
niendo obligado a tributar por el sistema de declaraciones 
juradas durante el período mínimo de dos años. 

38. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
elel impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento de la calle de Agustín Durán, 20, propiedad 
ele don Benjamín García Martín, con efectos desde el 31 de 
julio del corriente año, por cese definitivo de la industria. 

39. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical ele tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento de la calle de Alcalá, 132, que fué de pro­
piedad de don Jacinto Torrego, quien la traspasó a don 
Amable Fernández, por ejecución de obras de reforma 
total del negocio, con efectos desde la fecha inicial del 
cierre; debiendo tributar por el sistema de declaraciones 
juradas durante el período mínimo de dos años. 

40. escindir el concierto individual estipulado con don 
Alfonso Cuesta Vega, propietario de! salón-de baile deno­
minado La Colmena, de la calle de Porthos, 4, para el pago 
de! impuesto sobre consumos y servicios de lujo, por haber 
cesado definitivamente en e! ejercicio de dicha industria, 
con efectos desde el 1 de junio del corriente año; debiendo 
devolverse al interesado la garantía en metálico que en 
su día depositó para responder del cumplimiento de las 
bases del contrato, puesto que se ha justificado que se halla 
al corriente en el pago de sus obligaciones tributarias. 

41. Concecler a doña Rosa Mercedes Hernández Vi­
zoso exención de pago de las cuotas que por contribuciones 
especiales fueron asignadas a las fincas números 135 y 137 
de la calle de López de Hoyos con destino a las obras de 
pavimentación ele la calzaela y aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública de septiembre de 1946 
a diciembre ele 1947, por tratar¡;e de una sola finca, y venir 
satisfaciendo el recargo del 4 por 100 sobre su contribución 
urbana con anterioridad a la efecución de las referidas obras. 

. 42. Conceder al Instituto de Religiosas Siervas de la 
Caridad exención del pago de las cuotas que por contribu­
ciones especiales fueron aplicadas a la finca número 27 ele 
la calle de José Ortega y Gasset, destinadas a las obras 
de renovación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento 
en dicha vía pública, por haberse acreditado que tiene la 
condición de ayuda de parroquia y hallarse, por tanto, in­
cluída en las exenciones que establece el apartado e) del 
artículo 472 de la vigente ley de Régimen local. 

43. Conceder a doña Isabel Martín García exención 
en el pago de las cuotas que por contribuciones especiales 
fueron aplicadas a la finca número 16 de la calle de Mar­
cenado, propiedad en la actualidad de don Emilio Alfonso 
Sanchiz, con motivo de las obras de pavimentación y aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, por 
venir satisfaciendo el recargo del 4 por ' lOO sobre su contri­
lmción urbana en la fecha de ejecución de las obras, y 
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coincidir las prescripciones legales establecidas a tal fin; 
debiendo estarse a lo previsto en la regla 6.a, apartado e) J 

ele la Ordenanza reguladora. 
44. Conceder a don Justo González Duarte exención 

en el pago de las cuotas que por contribuciones especiales 
fueron aplicadas a la finca número 38 de la calle de Mar­
cenado, destinadas a la obras de pavimentación y aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública de 
septiembre de 1952 a agosto de 1953, por venir satisfa­
ciendo el recargo del 4 por 100 sobre su contribución 
urbana, y coincidir las prescripciones legales establecidas 
a tal fin; debiendo estar e a 10 establecido en la regla 6.a , 
apartado e), de la correspondiente Ordenanza. 

45. Estimar la reclamación formulada por don .T osé 
Rubio Fernández . contra las cuotas que por contribuciones 
especiales fueron aplicadas a los inmuebles de que es pro­
pietario en la calle de Carlos Martín Alvarez, destinadas 
a las obras de pavimentación de la calzada, instalación de 
alcantarillado y- bocas de riego, y en su virtud, rectificar 
el error padecido, en el sentido de reconocer que solamente 
es dueño- de dos inmuebles y que las líneas de fachada que 
corresponden a ambos son de 35 y 164,80 metros lineales, 
respectivamente; y en su consecuencia, dejar sin efecto 
las relaciones de fincas, contribuyentes. y distribución de 
cuotas aprobadas por la Comisión Municipal Permanente 
en sesión de 21 de noviembre de 1956, sancionando en su 
lugar los nuevos documentos, en los que se corrigen los 
errores observados en aquéllas; debiendo ponerse de mani­
fiesto a los interesados y dándose al expediente la trami­
tación reglamentaria. 

46. Conceder a doña Aurora Suca Queiruga exención 
en el pago de las cuotas que por contribuciones especia­
les fueron asignadas a la finca número 22 de la calle de 
Canillas, destinadas a las obras de pavimento, aceras y 
absorbed eros ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía 
pública, por venir satisfaciendo el recargo del 4 por 100 
sobre su contribución urbana, y coincidir las prescripciones 
legales establecidas a tal fin ; debiendo estarse a 10 estable­
cido en el apartado e) J regla 6.a, de la correspondiente 
Ordenanza, y devolver a la indicada señora, como con­
secuencia de la exención concedida, la cantidad de 4.000,25 
pesetas, importe del recibo número 1.381, de 1956, cuya 
devolución habrá de tener lugar: por la cantidad de pese­
tas 3.809,76, con cargo al concepto presupuestario, y por 
la de 190,49 pesetas, con cargo al Fondo de Depósitos, 
recargo del 5 por 100. 

47. COf]ceder a don Luis Cañizares exención en el 
pago de las cuotas que por contribuciones especiales fueron 
asignadas a la finca número 24 de la calle de Luis Mitjáns, 
destinadas a las obras de pavimentación de la calzada y 
aceras ejecutadas por el Ayutnamiento en dicha vía pública, 
por venir satisfaciendo el recargo del 4 por 100 sobre su 
contribución urbana, y coincidir las prescripciones legales 
establecidas a tal fin; debiendo estarse a 10 establecido en 
la regla 6.a, apartado e) J de la Ordenanza reguladora. 

48. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con el pago de cuotas por contribuciones 
especiales, asignadas a las Compañías de seguros: 

Primero. Devolver a las Compañías de seguros Sun 
Insurance Office Limited y Mutualidad Segoviana de Segu­
ros las sumas de 10.689,92 y 5.000. pesetas, respectivamente, 
satisfechas por el concepto de multas motivadas por su falta 
de presentación, dentro del plazo señalado al efecto, de 
las declaraciones de primas recaudadas por pólizas del se­
guro contra el riesgo de incendios de bienes situados en el 
término municipal, teniendo en cuenta que no han sido con­
tabilizadas dichas cantidades en el concierto estipulado entre 
el Ayuntamiento y el Sindicato Vertical del Seguro para la 
cancelación del ' pago de las coutas de que se trata, cuya 
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devolución habrá de tener lugar C0l110 minoración de la p_ 
tida 84 del vigente presupuesto: y aro 

Segundo. Desestimar la solicitud deducida Dor el Ag" 
- -.11· 

te ej ecutivo de multas respecto de que se le abone el ¡-
por 100 del importe de lo recibos que obran en su pod 
como consecuencia de multas impuestas a cincuenta \7 cin er 
C -- d . ! 1 J co ompanlas e seguros, temenc o en cuenta as razones ex. 
puestas en el informe del Servicio Contencioso, que figur­
en el expediente, cuyos recibos les serán reclamados par~ 

d I 
. , a 

proce er a su anu aClOn. 
49. Adoptar los acuerdos que a continuación 'e ex­

presan, vistas las reclamaciones formuladas por diver '0, 

propietarios de fincas enclavadas en las calles de Manuel 
Fernández Caballero, Vicenta Parra y embocadura de la de 
Armengot contra la aplicación de las cuotas que por contri. 
buciones especiales fueron asignadas a las mi smas C01110 
consecuencia de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pú­
blica: 

Primero. Dejar sin efecto las relaciones de fincas, con­
tribuyentes y distribución de cuotas, destinadas a sufragar 
el importe de los porcentajes previstos en la legislación vi­
gente del coste de dichas obras, aprobados por la Comisión 
Municipal Permanente en sesión de 24 de octuhre de 1952, 
y en su lugar ratificar el documento comprensivo ele tales 
extremos, aprobado por la indicada Comisión en 2 ele di­
ciembre de 1953, sancionando igualmente las relaciones 
formuladas por la Sección Técnica de Valoraciones con 
fecha 29 de diciembre de 1955, relativos a la determinación 
de inmuebles afectados por las referidas obras ejecutadas 
en la calle de Manuel Fernández Caballero, con sus corres­
pondientes cuotas, las que, sumadas a las comprendidas en 
los documentos de igual clase suscritos con fecha 30 de 
octubre de 1953 J)or la indicada Sección T écnica de Valo­
raciones, y aprobado por la mencionada Comisión en la 
citada sesión de 2 de 'diciembre de 1953, constituye el tolal 
de las cuotas que deben satisfacer al Erario municipal los 
propietarios contribuyentes que en los mismos se com­
prende_ 

Segundo. Conceder las exenciones de pago solicitadas 
por don Lucio Alcoceba Moral, por don Víctor Prieto Gar­
cía, por don Tomás Gonzalo Sanz, por don Manuel Tejeiro 
Fernández, por don Miguel Domingo Martín y por don 
Félix Moraga Rodríguez respecto de las fincas números 14, 
1, 10, 12, 8 y 6 de la calle de Manuel Fernández Caballero, 
y por don Ceferino Ruiz Valero, por doña Luisa Marín 
Aicúa, por don Diego Campos Martínez y por doña Tere a 
López Pasques en cuanto a las fincas números 12, 7, 8 Y 10 
de la calle de Vicenta Parra, por venir satisfaciendo tales 
inmuebles el recargo del 4 por 100 sobre su contribución 
urbana, y coincidir las prescripciones legales establecidas 
a tal fin. 

Tercero. Conceder a don Teodosio Buitrago Lozano 
exención del 10 por 100 del importe de las cuotas aS,igna­
das a la finca número 5 de la calle de Manuel Fernandez 
Caballero, por satisfacer en igual proporción el recargo ele! 
4 por 100 sobre su contribución urbana. 

Cuarto. Desestimar la exención solicitada por don 
Pantaleón Velasco Campos de las cuotas señalada~ a la 
finca número 2 de la misma calle, por cuanto el certIficado 
aportado para justificar el pago dél recargo del 4 por 100 
sohre su contribución urbana se refiere a la finca número 9 
del camino alto de San Isidro, y' según informa la Sección 
Técnica de Valoraciones se trata de otro inmueble, ya que 
a la expresada finca le corresponde el número 17 del citado 
camino de San Isidro. .' I 

Quinto. Desestimar igualmente la exención so\!cltaca 
por don Víctor P ri eto García respecto de la finca número -l 
de la calle de Manuel Fernández Caballero, teniendo en 
cuenta que por tratarse de un solar, según manifestacione 
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leI propio interesado, no satisface el recargo en virtud del 
~a1 pretende justificar dicho beneficio, sin que sea, por otra 
parte, causa determinante de la exención el hecho de hallarse 
nclavada la finca en zona verde; y 

e Sexto. N o tomar en consideración la reclamación 
ormulada por don Teodosio Buitrago Lozano respecto a 
-u alegación de no ser propietario de ninguna finca encla­
;.ada en la calle de Vicenta Parra, ya que no aparece a su 
nombre ninguno de los inmuebles de dicha calle afectado 
por las obras que nos ocupan, sino en la de Manuel Fer­
nández Caballero. 

50. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, ~istas las reclamaciones formuladas por divers?s 
propietanos de fincas enclavadas en la calle de Fernan 
González contra la aplicación de contribuciones especiales, 
destinadas a las obras de pavimentación de la calzada y 
aceras e instalación de tuberías y bocas de riego ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública, en el trozo com­
prendido entre las calles del Alcalde Sainz de Baranda y 
Doce de Octubre : 

Primero. Conceder la exención parcial del pago de las ' 
cuotas asignadas a las fincas números 70 y 72 por las obras 
de pavimentación de la calzada y aceras, por venir satisfa­
ciendo el recargo del 4 por 100 únicamente sobre la contri­
bución urbana que corresponde a los locales destinados a 
tiendas; debiendo, en consecuencia, satisfacer dichos inmue-
bles las cuotas de 3.173,85 y 3.189 pesetas, respectivamente, 
por el expresado concepto; y desestimar la exención soli­
citada en cuanto a las cuotas señaladas por Jas obras de 
instafación de tuberías y bocas de riego, por no considerarse 
comprendidas en tal beneficio, de conformidad con 10 esta­
blecido en el Estatuto municipal vigente a la sazón; hacién­
dose constar que al haberse comprobado que en la fecha 
de ejecución de las obras era propietario de los referidos 
inmuebles don Andrés Méndez Alcaraz, corresponde a este 
señor el pago de las cuotas señaladas a los n~ismos; que­
dando de esta forma atendida la reclamación formulada en 
tal sentido por don Roberto Martín Roldán. 

Segundo. Desestimar la reclamación presentada por 
don Carlos V ozmediano Espinosa alegando no corresponder 
el pago de las cuotas asignadas a las fincas números 73, 75 
y 77, teniendo en cuenta que dicho señor era el propietario 
de las fincas en la fecha de ejecución de las obras. 

Tercero. Conceder a doña María Josefa Salvadiós de 
P~z exención en el pago de las cuotas asignadas a la finca 
numero 71 por obras de pavimentación de la calzada y 
aceras, por venir satisfaciendo el recargo del 4 por 100 
sobre su contribución urbana, y coincidir las prescripciones 
legales establecidas a tal fin; des estimándose la exención 
de las cuotas destinadas a las obras de instalación de tube-

• rías y bocas de riego, por la misma razón que se indica 
en el apartado primero; y 

Cuarto. Desestimar la solicitud de exención formulada 
por doña Laura Vidal Escolar respecto de la finca núme­
ro 68, por haber comenzado a satIsfacer el recargo del 4 
por 100 'sobre su contribución urbana con posterioridad a 
la fecha de ejecución de las obras. 

51. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la calle - de la Mar­
quesa. de Argüeso, contra las cuotas que por contribuciones 
e peclales fueron asignadas a dichos señores como conse­
fu~~cia de las obras de pavimentación de aceras e insta­
aClon de tuberías y bocas- de riego ejecutadas por el Ayun­
tanlle1:to en dicha vía pública: 
p PrImero. Anular el acuerdo de la Comisión Municipal 

ennanente, de 29 de septiembre de 1954 por virtud del 
Cual se dividieron las cuotas asignadas a la fil;ca número 27 
tn la p . , I 5 O ' J' roporclOn (e ,2 y 9,80 metros, a nombre de don 
-tus Moreno García y ele don Pedro Hernández Gómez, 
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respectivamente; debiendo rectificarse dicho acuerdo, en el 
sentido de que las cuotas primitivas de 1.568,06, 2.780,92 
y 595,51 pesetas que corresponden a los quince metros del 
inmueble deben ser abonadas única y exclusivamente por 
el segundo de los mencionados señores, por haberse llegado 
a conocimiento de que es el único dueño de la finca ; y 

Segundo. Rectificar las cuotas asignadas a la finca nú­
mero 25 de la misma calle, con línea de diecinueve metros 
lineales de fachada, que se subdividirán en la siguiente 
forma: 

A don Luis Moreno García, 1.687,10, 951,29 y 361,28 
pesetas, por pavimentación de aceras e instalación de tube­
rías y bocas de riego, correspondientes a 9,10 metros linea­
les de fachada. 

A don Pedro Hernández Gómez, 1.835,41, 1.034,92 y 
393,03 pesetas, por pavimentación de aceras e instalación 
de tuberías y bocas de riego, correspondientes a 9,90 metros 
lineales de fachada; debiendo girarse a los mismo los per­
tinentes recibos por tales importes, que serán puestos al 
cobro en período voluntario y sin recargos de ninguna clase, 
y anular el recibo que hubiere sido expedido a nombre de 
don N atalio Martín y de don Luis Moreno para el citado 
inmueble, por 3.522,51 pesetas (pavimento), 1.986,21 pese­
tas (aceras) y 754,31 pesetas (tuberías y bocas de rie'go); 
realizándose la devolución correspondiente, si hubiera sido 
satisfecho por los titulares del m-ismo. 

52. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios qe fincas enclavadas en la calle de la Sierra 
de Alcubierre, contra la aplicación de contribuciones espe­
ciales destinadas a las obras de instalación de alcantarillado 
tuhular ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pú­
blica: 

Primero. Desestimar las exenciones solicitadas por don 
Julio Retrero Sanz y otros propietarios de fincas situadas 
en dicha calle, teniendo en cuenta que comenzaron a satis­
facer el recargo del 4 por 100 con posterioridad a la fecha 
de ejecución de las obras. 

Segundo. Desestimar igualmente la exención solicitada 
por la Superiora del Instituto de Religiosas Siervas de J e­
sús respecto de la finca número 5 (que en la relación de 
contribuyentes figura sin número), una vez que las contri­
buciones especiales no tienen carácter fiscal , sino el de 
aportación, sin que, por consiguiente, se hallen exceptuados 
los establecimientos benéficos; no siendo tampoco de apli­
cación en este caso el artículo 20 del Concordato firmado 
con la Santa Sede, por ser de fecha posterior a la de eje­
cución de las obras de que se trata. 

Tercero. Desestimar las solicitudes de exención formu­
ladas por don Julio Herrero Sanz y por don Paulino Nieves 
Martínez respecto de las fincas números 10 y 21, teniendo 

. en cuenta que, de conformidad con 10 establecido en el 
artículo 4.?l de la vigente ley de Régimen local, la imposi­
ción de las contribuciones especiales se funda en el hecho 
de ejecución de las obras, instalaciones o servicios, inde­
pendientemente de su utilización por parte de los propieta­
rios afectados; y 

Cuarto. N o tomar en consideración la petición que 
formula don Eugenio González Clemente, en el sentido de 
que solamente le sean aplicadas contribuciones especiales por 
las obras de alcantarillado en 10 que se refiere a la fachada 
de su finca que da sobre la calle de la Sierra de Alcubierre, 
declarándole exento por 10 que respecta a la fachada de la 
calle de Encarnación González, habida cuenta de que deberá 
formular su petición cuando sea puesto de manifiesto a los 
interesados el expedierite por obras de alcantarillado en 
la última calle citada. -

53. Desestimar la exenciones de pago solicitadas por 
don Carlos Perla Camarillo, por doña Julia Rodríguez, 
por doña María Díaz Díaz, por don Camilo Miguel Nú-
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ñez, por don Emilio ~Iartín García, por don Ramón Sanz 
Alon o, por don Pascual Ral1layón Danero y por don Carlos 
lIernández Díaz de las cuotas que por contribuciones espe­
ciales fueron asignadas a las fincas números 27, 8, 31, 20, 
21, 14, 25 Y 11, respectivamente, de la calle de la Batalla 
de Torrijas (Carabanchel), destinadas a las obras de pavi­
mentación de la calzada y aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la expresada vía pública en el mes de julio 
de 1949, por haber comenzado a satisfacer el recargo del 
-+ por 100 sobre su contribución urbana con posterioridad 
a la fecha de ejecución de las obras; confirmándose, por lo 
que se refiere a la finca número 10 de la expresada vía 
pública, la asignación cle cuotas a nombre de cloña Amparo 
Guzmán Díaz. 

54. Conceder a clan Jesús Cortés Jiménez, a clan Ber­
nardino ]iménez Catalán, a clan Peclro López Alonso, a 
doña Agustina López Alonso, a don Antonio Gil Buenclía 
y a doña Matilde Roldán exención en el pago de las cuotas 
que por contribuciones especiales fueron asignadas a las fin­
cas números 2, 4, 3, 5, 7 Y 10, respectivamente, de la calle 
del Puerto de Piedrafita, destinadas a las obras de pavi­
mentación de la calzada y aceras e instalación de tuberías 
y bocas de riego y absorbederos ejecutada~ por el Ayun­
tamiento en dicha vía pública, por venir satisfaciendo el re­
cargo del4 por 100 sobre su contribución urbana, y coincidir 
las prescripciones legales establecidas a tal fin; dehiendo 
estarse a lo dispuesto en la regla 6.a, apartado e), de la 
correspondiente Ordenanza; y desestimar la petición formu­
lada por don Luis Jiménez Verde, en el sentido de que le 
sea deducida la cantidad de 1.198,09 pesetas que tiene sa­
tisfecha por tuberías y bocas de riego, ya que dicha suma 
no se ha satisfecho por este concepto, sino por el de insta­
lación de tuberías para suministro de agua, obras que no 
tienen ninguna relación con las que ahora se liquidan, 
aunque en el recibo en cuestión figure erróneamente por 
tuberías y bocas de riego. 

55. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en las calles que se indi­
can, contra la aplicación de contribuciones especiales desti­
nadas a las obras de renovación del pavimento de la calzada 
)' aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en el paseo de la 
Castellana, trozo comprendido entre las plazas de Emilio 
Castelar y Marqués del Duero, y encuentro del referido 
paseo con las calles de García de Paredes, Miguel Angel 
y General Sanjurjo: 

Primero. Conceder a don Pedro Sánchez Ruiz y a 
doña Dolores M artínez de Sandoval exención en el pago 
de las cuotas asignadas a las fincas número 58 de la calle 
del General Sanjurjo, con vuelta al paseo de la Castellana, 
y número 55 de este último, por venir satisfaciendo el re­
cargo del 4 por 100 sobre su -contribución urbana, y coin­
cidir las prescripciones legales establecidas a tal fin; de­
biendo estarse a lo previsto en la regla 6.a, apartado e), de 
la correspondiente Ordenanza. 

Segundo. Desestimar la petición formulada en igual 
sentido que los anteriores por la Superiora de las Religio­
sas de San José de Cluny respecto de las cuotas asignadas 
a la finca número 47 del paseo de la Castellana, teniendo 
en cuenta que tanto el Concordato establecido con la Santa 
Sede como la previsión establecida en el artículo 462 de la 
vigente ley de Régimen local no tienen aplicación en este 
caso, dado que las fechas de comienzo de la vigencia de 
ambos preceptos son posteriores a la de ejecución de las 
obras; y 

Tercero. Anular los recibos números 852 y 856, expe­
didos por el concepto de cuotas asignadas a la finca núme­
ros 57 del paseo de la Castellana y 96 de la calle de García 
de Paredes, que figuraban a nombre de Castellana Hilton, y 
en su lugar expedir nuevos recibos por igual importe a 
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nOl11b:e de Inl11obiliari~ El Carme~ (S: A.), por haber !: 

acreditado ser e ta entidad la propletana del inmueble ¡. 
referencia; debiendo ser puestos al cobro tales recibo ' r. t 

, el 1 . tl! peno o vo untano. 
56. Desestimar, de conformidad con lo informado 1 

el Servicio Contencioso, la exención de pago solicita~r 
por don Tirso Rodrigáñez Sánchez-Guerra, como prop~ ~ 
tari? . de las fincas números 126 y 150 del paseo de ;: 
DelICIas, de las cuotas que en concepto de contribucione 
especiales fueron asignadas a las mismas C0l110 con ecuen. 
cia de las obras de renovación del pavimento de la calzada 
aceras y arbolado ejecutadas por el Ayuntamiento en dich~ 
vía pública, teniendo en cuenta, entre otros extremos, 'lile 
la finalidad de esta exacción es la de obtener una compen_ 
sación del coste de las o?ras q'ue motivaron beneficios CI 

aumentos de valor de los 1l1muebles afectados por la activi­
dad municipal. 

57. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, y por iguales razones que se indio 
can en el anterior, la exención de pago solicitada por el 
Banco General del Comercio y la Industria, como adminis­
trador de don Pascual Codorque Amorós, propietario de la 
finca número 134 del paseo de las Delicias, respecto de 
las cuotas que por contribuciones especiales fueron asig­
nadas a la 111isma C01110 consecuencia ele las obras de pwi­
mento y aceras y arholado ej ecutadas por el . \ yUlltalllicntCl 
en la expresada vía pública. 

58. Desestimar la exención ele pago solicitada por el 
Banco ele la Propiedad, C01110 administrador de la finca 
número 6 de la calle de Antonia Calas, ele las cuot<ts que 
en concepto de contribuciones especiales fueron asignarlas 
a la misma con destino a las obras de alcantarillado ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública en enero 
de 1953, por haber comenzaelo a satisfacer el recargo del 
4 por 100 sobre su contribución urbana. con posterioridad a 
la fecha ele ej ecltción de las obras, y no coincidir las pres­
cripciones legales establecidas a tal fin. 

59. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex· 
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios ele fincas enclavadas en las calles que se indi 
can, contra la aplicación de contribuciones especiales desti­
nadas a las obras de pavimentación y aceras ejecutadas por 
el Ayuntamiento en la plaza del Pico Aneto y calles de 
Sierra Gorda, Serranía de Ronda y parte de las de Vicál­
varo y Sierra de Gádor: 

Primero. Desestimar las exenciones de pago solicita­
das por don Manuel López Gradillas )' otros propietarios 
ele fincas enclavadas en las referidas vías públicas, por haber 
comenzado a satisfacer el recargo del 4 por 100 sobre su 
contribución urbana con Dosterioridad a fa fecha ele ejecu­
ción de las obras, y no c-oincielir las prescripciones legale~ 
establecidas a tal fin . 

Segundo. Desestimar, asimismo, la petición deducida 
por doña Patrocinio Sánchez Picaso, en el sentido de que 
se rectifique la medida de línea ele fachada asignada a una 
finca sin número de la calle de la Sierra de Gác1or, con 
vuelta a la de Javier de Burgos, por habc;-se comprobarlo 
por la Sección Técnica de Valoraciones la exactitud de 
este dato; y 

Tercero. Desestimar la petición formulacla por don Fe­
lipe Villavieja Bueno, director gerente de La Mon~anel:a 
(Sociedad' anónima), de que se excluya a una finca S111 nu­
mero de la plaza del Pico Aneto, con vuelta a la calle t 
la Gavia, 2, ele la distribución de cuotas por aceras, a e­
gando que habían sido construídas por su cuenta, una. ~ez 
que, según informa la Inspección General de los Sen'lcI~' 
Técnicos, tuvieron' que ser levantadas todas las aceras (e 

la mencionada plaza del Pico Aneto Dar cambio de ra an-
., -. - l' orte 

tes, hablenelos~ .decluCldo elel coste de la~ obras e lIn~icle_ 
del matenal vIeJo aprovechable; no tomandO'e en con, 
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ción su solicitud de pago fraccionado, por haber renun­

~ado a tal beneficio en comparecencia suscrita por su re-
resentante. 

p (f). Desestimar las exenciones de pago solicitadas por 
don ;.Jéstor Cabañas Melero, por don Restituto Culebras 
pOl'ato Y por doña Mercedes Mellado Santos de las cuotas 
u~ en concepto de contribuciones especiales fueron asig­
~adas a las fincas números 116 y 129, 114 Y 112 de la ave­
¡ida del Monte 19ueldo, destinadas a las obras de alcanta­
~i Ilado ej ecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía púhlica 
en el mes de marzo de 1953, por haber comenzado a satis­
facer el recargo del 4 por 100 sobre su contribución urbana 
,on posterioridad a la fecha de ejecución de las obras, y no 
coincidir las prescripciones legales establecidas a tal fin; 
haciéndose constar respecto de la finca últimamente citada, 
cuya e.,,<propiación por el Ayu.nta111ie~to se alega asimismo, 
que ésta ttl~O lugar en fecha postenor. a l~ de las o~ras, 
riniendo obbgados al pago de las contnbuClOnes especIales 
los propietarios de los inmuebles afectados en el momento 
de su ej ecución. 

61. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones form uladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la calle de María .T uana, 
("()!ltra la aplicación de contribuciones especiales motivadas 
por las obras de pavimentación y aceras ej ecutadas por e! 
\ )'untamiento en dicha vía pública: 

Primero. Desestimar la exención de pago solicitada 
por don Angel Gallego Puech, como propietario de la finca 
número 23, por no invocar precepto legal alguno en apoyo 
de su pretensión. 

Segundo. N o tomar en consideración la petición de 
¡raccionamiento de las cuotas asignadas a la finca núme­
ro 19 formulada por don Gabriel Alvarez Flórez, por haber 
renunciado a tal beneficio en comparecencia suscrita por su 
representante, don Alberto Alvarez. 

Tercero. Estimar la solicitud de don Mariano Pascual 
López respecto de que no se incluya a las fincas núme­
ros 14 y 16 en la distribución de cuotas por las obras de 
aceras, por haberse comprobado por la Sección Técnica 
de Valoraciones que tales Gbras no afectan a las mencio­
nadas fincas; y 

Cuarto. Dejar sin efecto la relación de fincas, contri­
huyentes y distribución de cuotas, aprobadas por la Comi­
ión Municipal Permanente en 10 de marzo de 1954, por 

lo que se refiere a las obras de aceras ejecutadas en la 
referida vía pública, y en su lugar, sancionar el nuevo do­
cumento, en el que se corrigen los errores observados en 
aquélla; debiendo ponerse de manifiesto a los interesados 
y darse al expediente la tramitación reglamentaria; hacién­
dose constar que queda subsistente la distribución de cuotas 
correspondientes a las obras de pavimentación de la cal­
zada aprobada en la misma fecha~ 
. 62. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­

CIa del estudio realizado para la aplicación de contribuciones 
especiales, motivadas por las ob~as que a continuación se 
expresan, ej ecutadas por e! Ayuntamiento en la calle que 
se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación re­
glamentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que trans­
~llrra el período de tiempo reglamentario, la relación que, 
lonnulada por la Sección Técnica de Valoraciones figura 
el' In e expediente, de fincas beneficiosamente afectadas por 
I~ . ?bras de p~vimentación de. la ca~zada y aceras e insta-
Cl~n de tubenas y bocas de nego ejecutadas por el Ayun­

t~llllento en la calle de la Sierra de .T avalambre, contribu­
yentes y distribución de cuotas que como contribuciones 

d
espe.ciales deben reintegrarse por éstos al Erario municipal 
e t d - , I lna as a cubrir los porcentajes que se determinan en 

e ~oste de tales obras, en cumnlimiento de lo dispuesto 
en as bases 21 y 32 ele la ley ele Régimen local de 17 de 
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julio de 1945 y artículos comprendidos en el título I, ca­
pítulo VI, de la articulación de aquella ley, y correspon­
diente Ordenanza reguladora de dicha exacción, en armonía 
con las liquidaciones remitidas a tal fin por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos municipales, lo que se 
transformará en definitivo una vez cumplidas las condicio­
nales de términos e.'{puestas. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 
por 100 del coste de las obras de aceras, el 30 por 100 elel 
de las de · calzada y el 50 por 100 del de las de tuberías y 
bocas de riego, incrementados con el recargo previsto en 
la Ordenanza y base correspondiente de las generales del 
presupuesto ordinario de ingresos y acuerdo adoptado por 
la Comisión Municipal Permanente en 22 de marzo de 1950, 
al que se le dará la aplicación determinada en el párrafo 
segundo de la base 41, aludida en dicho acuerdo, en armo­
nía con la longitud de fachada de cada una de las fincas 
afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de su pago que se conceda a aque­
llos que lo soliciten dentro del referido tiempo hábil, y cum­
plimiento de los requisitos establecidos a tal fin. 

63. Adoptar, sin perjuicio ele su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el ante­
rior, excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se 
refiere al porcentaje, que será el 100 por 100 de! coste ele 
las obras de aceras y el 30 por 100 del de las de calzada, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales asig­
nadas con motivo de las de pavimentación de la calzada y 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle elel Pico 
de Almanzor. 

64. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el ante­
rior, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de pavimentación de la calzada y 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de María 
Teresa. 

65. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el ante­
rior, excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se 
refiere al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste 
de las obras de aceras en sus dos primeros metros de fonelo 
o anchura, el 30 por 100 en su exceso y el 30 por 100 del 
de las de calzada, en cuanto a la exacción de contribuciones 
especiales asignadas con motivo de las obras de pavimen­
tación de la calzada y aceras ejecutadas por el Ayunta­
miento en la calle del Duque de Medinaceli. 

66. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el ante­
rior, excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se 
refiere al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste ele 
las obras, en cuanto a la exacción de contribuciones espe­
ciales asignadas con motivo de las de pavimentación ele 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle del Bos­
que, entre las ele las Amapolas y Pastor. 

67. Aeloptar, sin perjukio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el ante­
rior, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
asignadas con motivo de las obras de pavimentación ele ace­
ras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle del Darro, 
frente a los números 18 y 20. 

68. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el ante­
rior, excepto e! segundo, que varía tan sólo en lo que se 
refiere al porcentaje, que será el 50 por 100 del coste' de 
las obras, en cuanto a la exacción ele contribuciones espe­
ciales asignadas con motivo de las de instalación de tuberías 
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y bocas de riego ejecutadas por e! Ayuntamiento en la calle 
del Puerto de Arlabán. 

69. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el ante­
rior, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
asignadas con motivo de las obras de instalación de tuberías 
y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
plaza de Legazpi y paseos del Molino, de las Delicias, de 
la Chopera y del Vado de Santa Catalina. 

70. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el ante­
rior, excepto e! segundo, que varía tan sólo en lo que se 
refiere al porcentaje, que será el 66,666 por 100 del coste 
de las obras, en cuanto a la exacción de contribuciones 
especiales asig1'l:adas con motivo de las de instalación de 
alcantarillado y absorbederos ejecutadas por el Ayunta­
miento en la calle Comercial, entre la avenida de Palomeras 
y la calle del Arroyo del Olivar. 

71. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en e! ante­
rior, e.,"'{cepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se 
refiere al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de 
las obras de aceras en sus dos primeros metros de fondo 
o anchura y el 30 por 100 en su exceso, en cuanto a la 
exacción de contribuciones especiales asignadas con motivo 
de las obras de pavimentación de aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle de los P inos Alta, frente a los 
números 5 y 7, y en la de Leira, frente al número 2. 

72. Satisfacer a la propiedad de la finca número 6 de 
la calle de Ezequiel Solana, de Vicálvaro, en la que la Cor­
poración tiene arrendados unos locales para escuelas, la 
cantidad de 840 pesetas, importe de la renta de alquiler de! 
segundo trimestre de 1956, que no fué hecha fectiva en 
su momento oportuno y se reintegró en 31 de diciembre 
de dicho año a fondos municipales, según carta de pago 
número 25.035; debiendo ser cargo la indicada cantidad 
a la partida 32 del vigente presupuesto. 

73. Aprobar dos gastos, de 4.500 pesetas cada uno, con 
cargo al capítulo de Resultas y a la partida 195 del vigente 
presupuesto, respectivamente, para abonar a doña Mercedes 
Abizanda Villanueva, como única heredera de su finado es­
poso, don Luis Carretero Tavira, propietario que fué de la 
finca número 35 de la calle de la Osa Mayor, de Aravaca, 
donde está instalada la Delegación del barrio de Aravaca, el 
importe de los alquileres de los trimestres segundo, tercero 
y cuarto de 1956 y trimestres primero, segundo y tercero 
del corriente año. 

Fomento 

74. Aprobar dos gastos, de 47.245,32 y 2.400 pesetas, 
para abonar al Instituto Geográfico el importe de dos fac­
turas por los trabajos complementarios en el plano parce­
lario de Madrid y por 200 ej emplar~s del mismo; debiendo 
ser cargo su importe total, de 49.645,32 pesetas, a la par­
tida 69 del vigente presupuesto de! Ensanche. 

75 . Aprobar la cuenta, rendida por el Ingeniero Jefe 
de Aguas Potables, justificativa de la inversión de la can­
tidad de 2.000 pesetas que para la adquisición de material 
de oficina durante el pasado año le fué librada con cargo 
a la partida 48 del presupuesto del Ensanche de 1956. 

76. Aprobar la cuenta, rendida por el Jefe de la Sec­
ción de Secretaría del Ensanche, justificativa de la inversión 
de la cantidad de 2.500 pesetas que para la adquisición de 
material de oficina durante el tercer trimestre del corriente 
año le fué librada con cargo a la partida 35 del vigente 
presupuesto del Ensanche. 

77. Aprobar un gasto de 707 pesetas, importe de una 
factura por la adquisición de un ventilador de despacho 
con destino a la Inspección de Galerías de Servicios; de-
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biendo ser cargo la referida suma a la partida 52 del vigent 
presupuesto del Ensanche. e 

78. Aprobar un gasto total de 2.934,50 pesetas . 
d f .. d ' UII_ porte e tres acturas por SUmll11stro e materiales p 

Parques y Jardines, 'por un importe parcial de 129,50, ~~ 
y 2.400 pesetas; debIendo ser cargo el expresado ga to a j' 
partida 89 del vigente presupuesto del Ensanche. a 

7?,. Abonar .a. don Juan ~ern~?dez L?pez una certi­
ficaclOn que, remItIda por la DlreCClOn de VlaS, Circulaci' 

T fi 1 d
· . 011 

Y ransportes, gura en e expe lente, por liquidación d 
la obra de ensanche de la calzada y renovación del pavi~ 
mento en la calle ele Bravo Murillo, entre la glorieta de 10 
Cuatro Caminos y la calle de María de Guzmán; debiendo 
ser cargo su importe, de 77.130,54 pesetas, así como el de 
3.085,22 pesetas de! 4 por 100 de inspección y vigilancia 
a .la partida 95 del vigente presupuesto ?el Ensanche, ,: 
remtegrarse a los fondos de ~u procedencIa las economía' 
obtenidas, que ascienden a 216.549,67 pesetas. 

80. Abonar a don Francisco Pastor Peris una certifi­
cación que, remitida por la Dirección de Vías, Circulación 
y Transportes, figura en e! expediente, por liquidación de 
la obra de ampliación de la calzada y renovación del pavi­
mento en la calle de Bravo Murillo, entre las de Alon o 
Castrillo y Balsamina; debiendo ser cargo su importe de 
6.982,69 pesetas, así como e! de 279,31 pesetas del 4 por'lOO 
de inspección y vigilancia, a la misma partida presupuesta­
ria que se indica en el anterior, y reintegrarse a los fondos 
de su procedencia las economías obtenidas, que ascienden a 
635 .. 590,67 pesetas. 

LICENCIAS DE OBRAS 

81 a 130. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de lo informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en lo 
lugares que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis, 
calía de la Vivienda para que emita e! informe que e 
preceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A doña Bernardina González Romero, para construir 
una casa en la calle de Fereluz, 24. 

A don Ramón Blanco Martínez, para construir tina 
nave interior en la calle de Servando Batanero, 72. 

A don José González Chas, para ampliar unas plantas 
en la finca número 62 de la calle de Velázquez. 

A la Comunidad de Propietarios, para ampliar las plan­
tas décimo segunda, décimotercera y décimocuarta de la 
finca número 4 de la plaza de Cristo Rey. 

A don Aquilino Puente, para construir un hotel en la 
calle de Licurgo, 20. 

A don Pablo Salvador Elizondo, para construir cin~o 
casas con nave interior en la calle de Manue! Lamela, nu, 
meros 15, 23, 19, 17 y 21. 

A don Lorenzo Ródenas Moreno y otros, para cons: 
truir cuatro casas con semisótano: dos, en la calle ele Jo.se 
Paulete, 8 y 12, y las otras dos, en la calle de la Nona. 
números 11 y 3. 

A don Francisco Calleja Lorente, para construir una 
casa con nave interior en la calle de Manuel Lamela, 13. 

A don Vicente Martín, en nombre de la Comunidad de 
Propietarios, para construir una casa en la calle de Juan 
Vigón, con vuelta a la de Guzmán el Bueno. 

A don Andrés Moya Navarro, para construir una casa 
en la calle del Aligustre, 20. 

A las Religiosas Madres Franciscanas, para obras ~e 
ampliación y reforma en la finca número 28 de la calle e 
Joaquín Costa. 

Ayuntamiento de Madrid
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A don Angel Benito Santillán, para ampliar una planta 

n la finca número 3 de la plaza de Donoso. 
e A doña :María Luisa Arribas, para construir una casa 
n la calle de Antonio Cavero, 67. 

e A don Alberto Parramón Muni1l, para construir un 
911 l1inero para 150 aves en la parcela 21 de la carretera. 
de Villaverde. 

_-\ doña Paula Camacho Salcedo, para cOl1struir una 
casa en la calle Undécima, 15. 

A don Adrián Burgos, para construir una vivienda en 
la calle T reinta y Uno, Con·alejos. 

A don J ulián Martínez Bricio, para ampliar una planta 
en la finca número SS de la calle del Soldado José María. 

A don Antonio Clemente Perucha, para obras de am­
pliación ~ . reforma en la finca número 8 de la calle de 
Santa Ahcla. 

A doña María García Sanz, para construir una vivien­
da en la calle de Nuevo Trazado, sin número. 

A don Francisco Tajadura Illera, para construir una 
I'ivienda en la calle de Santa Tecla, 15. 

A don Zenón Díaz Torres, para construir una vivienda 
en la calle de Santa Tecla, 15. 

A doña Dolores Román Maldonado, para construir una 
ca a en la calle de Bueso Pineda, con vuelta a la Posterior 
Occidental. 

.ti. Construcciones Sellarín (S. A), para obras de dem'o­
lición en la finca número 6 de la plaza de Chueca (antes 
de San Gregario). 

A don Pedro Suc Sánchez, para obras de demolición 
total en la finca número 20 de ia calle de San Bernabe. 

A don Domingo Aparicio Moreno, para obras de refor­
ma en la finca número 10 de la plaza de Vázquez de Mella. 

A don J aime y a don Manuel Andrés Santana, para 
oh ras de demolición de dos plantas en la finca número 15 
de la Ribera de Curtidores. -

A don Mariano MOl'len Perea, para obras de reforma 
y ampliación en la finca número 7 de la calle de Antonio 
González Porras . 

A don Jesús Sánchez Sánchez, para ampliar una planta 
en la finca número 29 de la calle de Eduardo Marquina. 

A don David F ernández González, para construir una 
casa en la calle de Santa Juliana, 62, ~on vuelta a la de 
~raría Ignacia. 

A don Pablo Sánchez Sánchez, para ampliar dos plan­
tas en la finca número 41 de la calle de Ramón Luján. 

A don Cándido Martín Ferrero, para ampliar una plan_' 
la en la finca número 24 de la calle de Vicente Camarón. 

A don Antonio Arnas Rodrigo, para ampliar una planta 
en la finca número 31 de la calle de Fernán Caballero. 

A doña Josefa y a doña Magdalena Hernando, para 
construir una casa en la calle de Agustín Querol, 13. 

A don Regino Criado González, para construir una casa 
Con semisótano en la calle de Hilario Sangrador, 6. 

A don José Valera Recio, para ampliar una planta en 
la finca número 34 de la calle de Jesús del Gran Poder. 

A Torregrosa (Empresa Constructora, S. A.), para 
Construir una casa con sóta110 en la calle de Paravierno, 11. 

A Edificios Gran Madrid (S. A), para construir una 
casa Con sótano en la avenida del General Perón, 21. 

A don E utiquio Veganzones Martínez, para construir 
una nave interior en la calle de San Luis, 18. 

A don Manuel Méndez Rodríguez, para ampliar una 
planta en una finca de la calle de Antonio Salvador, con 
vuelta a la de Nicolás Godoy. 

A la Mutualidad Laboral, para obras de reforma y 
~ecoració~ de u?a planta en la finca número 50 de la calle 
e FranCISco Sllvela, con vuelta a la de Alonso Heredia. 

A don Teófilo González Sanz, para construir una casa 
IClara almacén de plantas baja y primera en la calle de Pedro 

aro, 12. 

4 de noviembre de 1957 

A don Gratiniano Hernández Soria, para obras de am­
pliación de planta en la finca número 3 de la calle de la 
Tórtola. 

A doña María Luisa González Lleca, para construir 
una casa con dos áticos en la cal1e del General Oraa, SO. 

131. Conceder licencia a don Juan Díaz García para 
construir una casa en la calle de Fermina Sevillano, sin 
número, vistos los informes emitidos por el Arquitecto 
municipal de la Zona y por la Intervención, y como aco­
gido a los beneficios que otorga el Régimen de excepción 
de la base 47 de la Ordenanza de exacciones reguladora, 
y a reserva de que se dé cumplimiento a cuanto estipula la 
base 48 ele dicha Ordenanza. 

Gobierno interior y Personal 

132. Nombrar Médico numerario de la Beneficencia 
Municipal a don Antonio López Zanón, que ocupa el nú­
mero más antiguo de los que componen el Cuerpo de los 
supernumerarios en expectativa para dicho cargo, con el 
haber inicial de 22.000 pesetas, con efectos desde el día 
8 del corriente, en que le fué encomendado servicio, y con 
los derechos y deberes establecidos en las bases de la convo­
catoria, en el reglamento del Cuerpo y en los acuerdos mu­
nicipales y disposiciones de carácter general que le sean de 
aplicación. 

133. Nombrar, de conformidad con la propuesta for­
mulada por el Tribunal calificador del concurso celebrado 
al efecto, Jefe de Centro Asistencial ele primer orden a don 

. Antonio González Echenique, con los derechos y deberes 
inherentes al cargo, determinados en los acuerdos munici­
pales y disposiciones legales de carácter general que le 
sean de aplicación. 

134. Nombrar Subalterno del Ayuntamiento al Mozo 
de limpieza de Casas Consistoriales, que viene ocupando el 
número 1 para dicho cargo, don Manuel Ramírez de León, 
con el haber anual de 16.676,90 pesetas, resultado de acu­
mular al inicial de 12.500 pesetas, fijado para esta clase de 
personal por decreto-ley de 12 de abril del corriente año, 
cuatro cuatrienios del 10 por 100 progresivo sobre el an­
tiguo inicial de 9.000 pesetas, cumplidos en anteriores car­
gos, y con efectos desde el día 22 de septiembre del año 
en curso, siguiente día al de la jubilación de don José Miras 
Jiménez, cuya vacante cubre, y señalándole el vencimiento 
del quinto cuatrienio el día 30 de julio de 1961, siempre que 
hasta entonces no sufra interrupción en la prestación de sus 
servicios; teniendo este nombramiento carácter provisional 
durante tres meses, bien entendido que, ele no proceder su 
confirmación en el cargo de Subalterno, se reintegrará al 
de operario del Servicio de Limpiezas, de que procede. 

135. Conceder a~ Auxiliar ele Oficinas del Grupo A 
don Mariano Vicente Parra el pase a la situación de exce­
dencia voluntaria, con efectos desde el día 4 del corriente, 
en las condiciones determinadas en los artículos 56, apar­
tado d) " 62 y 63 del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local de 30 de mayo de 1952, o sea por 
el plazo mínimo de un año y máximo de diez, sin derecho a 
percibir haber alguno, y sin que le sea computable a ningún 
efecto el tiempo que permanezca en tal situación. 

136. Reconocer al personal del Cuerpo de Policía Mu­
nicipal que consta en la relación que remitida por la J e­
fatura del expresado Cuerpo figura en el expediente un 
cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha que para cada 
interesacJo se consignan en la expresada relación, con arre­
glo a 10 dispuesto en el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 11 de enero de 1950, en consonancia con los 
del Ayuntamiento Pleno de 6 de septiembre y 31 de diciem­
bre de 1946 y 21 ele marzo de 1947. 

137. Reconocer al Auxiliar no titulado (Topógrafo) de 
los Servicios Técnicos don José Ovejas Simón, de confor-
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midad con el acuerdo plenario de 21 de marzo de 1947, el 
tiempo de interinidad prestado en dicho empleo sin inte­
rrupción, y como consecuencia, y por acumulación de dos 
cuatrienios, fijarle el sueldo anual de 18.010 pesetas desde 
el día 20 de julio del corriente año, siguiente al de su nom­
bramiento en propiedad; estableciendo la fecha de venci­
miento del próximo cuatrienio el día 8 de abril de 1961, 
siempre que hasta entonces no sufra interrupción en la 
prestación de sus servicios. 

138. Reconocer al Auxiliar no titulado (Topógrafo) 
de los Servicios Técnicos don Fernando Salgado Beni­
to, de conformidad con el acuerdo plenario de 21 de marzo 
de 1947, el tiempo de interinidad prestado en dicho empleo 
sin interrupción, y como consecuencia, y por acumulación 
de un cuatrienio cumplido, fijarle el sueldo anual de 16.800 
pesetas desde el día 20 de julio del corriente año, siguiente 
al de su nombramiento en propiedad; estableciendo la fe­
cha de vencimiento del próximo cuatrienio el día 16 de 
junio de 1958, siempre que hasta entonces no sufra inte­
rrupción en la prestación de sus servicios. 

139. Reconocer al Auxiliar no titulado (Topógrafo) de 
los Servicios Técnicos don Manuel Nieves Cacheiro, de con­
formidad con el acuerdo plenario de 21 de marzo de 1947, 
el tiempo de interinidad prestado en dicho empleo sin inte­
rrupción, y como consecuencia, y por acumulación de un 
cuatrienio cumplido, fijarle el sueldo anuat de 16.800 pesetas 
desde el día 20 de julio del corriente año, siguiente al de 
su nombramiento en propiedad; estableciendo la fecha de 
vencimiento del próximo cuatrienio el día 4 de abril de 1959, 
siempre que hasta entonces no sufra interrupción en la pres­
tación de sus servicios. 

140. Abonar a doña Avelina Monasterio Elguero, en 
concepto de viuda del Oficial de Secretaría, jubilado, del 
anexionado Ayuntamiento de Canillas don Daniel de Diego 
del Amo, en unión de sus dos hijos mayores de edad, l1a­
mados don Manuel y doña Consuelo de Diego Monasterio, 
la cantidad de 1.240,10 pesetas por haberes pasivos del mes 
de julio último y la de 1.122,31 pesetas por la parte pro­
porcional de la paga extraordinaria de dicho mes, con cargo 
a las partidas 3.a y 525, respectivamente, del vigente presu­
puesto. 

141. Desestimar, de confonl1idad con 10 informado 
tanto por la Sección como por el Servicio Contencioso, el 
recurso de reposición interpuesto por don Diego Cruz Bar­
gueño contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 20 de febrero del corriente año, que fijó la 
situación pasiva del interesado, teniendo en cuenta que no 
procede acumularle la gratificación de 1.642,50 pesetas que, 
según el recurrente, disfrutó durante el tiempo que prestó 
servicios en Reformas Sociales, ya que en su expediente 
no consta antecedente alguno que 10 acredite; no pudiendo 
tener en cuenta la Corporación para su aplicación, con ca­
rácter general, sentencias de los Tribunales que el Ayun­
tamiento acata y cumplimenta en cada caso. 

142 a 150. Autorizar la formalización de nuevos con­
tratos de servicios, en las mismas condiciones que los que 
venían. rigiendo hasta la fecha, con los señores que a con­
tinuación se indican: 

Doña Lucía Andrés Salas, para Celadora del Albergue 
de Asistencia Social del paseo de Santa María de la Cabeza. 

Doña Josefa López López, para Celadora del mIsmo 
Albergue. 

Doña Juana García Arranz, para Celadora del mIsmo 
Albergue. 

Don José Manuel Carvajal Blanco, para Aparej ador de 
los Servicios Técnicos. 

Don José Ramón Párraga, para Auxiliar de Archivos. 
Doña Pilar Ahedo Martín, nara Auxiliar de Archivos. 
Don Fernando de la Peña C~lartero, para Delineante de 

esta Corporación. 
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Don Ricardo Iglesias Nadales, para Médico del pue tr 

de socorro de Villaverde. 
. Don Pedr,o Angel Bar~eló Ro selló '. para Oficial de Ar­

ChIVOS, a las ordenes del DIrector de dIcho Servicio. 
151. Nombrar, de conformidad con la propue ta fa _ 

mulada por el Tribunal calificador del concurso celebra;o 
al efecto, Encargado general de los talleres de materi I 
móvil del Servicio de Tal1eres Generales y Transportes ~I 
Conductor mecánico de dicho Servicio don Indalecio Co;~ 
Pascual, que, en tanto desempeñe la expresada función d 
Encargado, percibirá, conforme se determinaba en el aCller~ 
do de 27 de marzo del corriente año, la gratificación de 
qui?ce pesetas diarias, no computables a efectos activos ni 
pasIvos. 

152. Aceptar, de conformidad con 10 informado tanto 
por la Sección como por el Servicio Contencioso, la per­
muta, ya autorizada por el Ayuntamiento de Burgos, del 
Oficial técnicoadministrativo de aquella Corporación don 
Arturo Huidobro González con otro funcionario de la mi'­
ma clase de este Ayuntamiento, y disponer su incorporación 
inmediata al servicio de éste, ya que en él existen plazas 
vacantes de su clase, una de las cuales puede ocupar sin 
necesidad de esperar que se produzca petición de un funcio­
nario de este Ayuntamiento para ocupar la vacante que el 
citado deja en el de su procedencia, que, con arreglo a lo 
acordado por aquél, queda reservada a tal . fin por un deter­
minado plazo. 

153. Imponer a los Vigilantes del Servicio de Asisten­
cja Social don Antonio Amarillas Dejea y don Gregorio 
Hueros Benito, como autores de una falta grave de defec­
tuoso cumplimiento de funciones del número 4.° del párrafo 
primero del artículo 101 del reglamento de Funcionarios de 
Administración local, en relación con el apartado a) del pá­
rrafo segundo del artículo 106 del mismo, la sanción de 
pérdida de un año de servicios a efectos de obtención de 
aumentos graduales, de conformidad con 10 dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo 108 del citado reglamento; no 
considerándose acreedor a sanción alguna el otro encartado 
en e! mismo expediente disciplinario, cuyo resultado motiva 
este acuerdo, el también Vigilante del mismo Servicio don 
Salvador Correa Moreno. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

154. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 28 del corriente, nombrando, con carácter interino, 
Jefe de la Sección de Cuestiones Sociales, vacante por falle­
cimiento de su titular, don Migue! Carbajosa Alvarez, al 
Jefe del Negociado de Obras en Edificios Municipales, don 
Luis García Quintana, el cual, mientras permanezca en tal 
situación, percibirá, de conformidad con 10 dispuesto en el 
apartado 4) del artículo 41 del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local, la diferencia del sueldo 
inicial y de la gratificación de Jefatura entre ambos cargos. 

155. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
-de esta misma fecha, disponiendo que en el cargo de Jefe del 
N egociado de Obras en Edificios Municipales, vacante p~r 
pasar el funcionario que le desempeñaba, don Luis Gar.c}a 
Quintana, a ocupar interinamente la Jefatura de la Se~clOlI 
de Cuestiones Sociales, le sustituya, también con caracter 
interino, el Oficial técnicoadministrativo de Secretaría don 
Juan Puebla Herrera, el cual, mientras permanezca en tal 
situación, percibirá, de conformidad con 10 determinado en 
el apartado 4) del artículo 41 de!' vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local, la diferencia de suel­
do entre dicho cargo y el que ostenta en propiedad, así corno 
la gratificación de Jefatura correspondiente. .' 

156. Aprobar un decreto de la Alcaldía PreSIdenCIa, 
fecha 29 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
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'lforl11ado por la Intervención Municipal, que tenga aplica­
~ión a la partida 198 del vigente presupuesto el pago de la 
cantidad de 6.458,30 pesetas para abonar a don José Gra­
lados Weill su contratación de servicios como Procurador 

J • 1 
consistona . 

157. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal, que el gasto de 
.30.000 pesetas, acordado por el Ayuntamiento Pleno en 
31 de julio del corriente año, a propuesta de la Comisión 
de Cultura, para la concesión de una beca a un estudiante de 
París para el curso de 1957-58 en la Universidad Central 
de Madrid, tenga aplicación a la partida 469 del vigente 
presupuesto. 

* * * 
158. Quedar enterada de una carta del Alcalde de Can­

nes, M. Pierre N ouveau, expresando su agradecimiento por 
las múltiples atenciones que, tanto a él como a los demás 
miembros que le acompañaron, les fueron dispensadas du­
rante su reciente visita a la capital como huéspedes de honor 
de este Ayuntamiento. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco minu­
tos de la tarde. 
",'\/,U",'I ,""II'I""""" 'I,·\I'I"I" I'·U'I""'I ,·"·U"""·""" """"""" "",.'" '" """"", ,"" "'U" """""""I,Ol"I" '" 

Ayu n t amiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRlMERA CONVOCATO­

RrA EL DÍA 30 DE OCTUBRE DE 1957. - Extracto. - Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde. - Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez 
del Castillo, Elola-Olaso, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, 
De Juana Movellán, Nido Méndez, Alvarez Malina y Alva­
rez Abellán, y los Concejales señores López-Quesada, Mo­
reno Ruiz , Navarro Sanjurjo, Pombo Angulo, De la Rubia 
Pacheg¡, Salgado Blanco y Uslé Trueba.-Asistió también 
el Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo pre­
sente el señor Muñoz Yusta, en sustitución del Interventor 
JlJunicipal. 

Se abrió la sesión a la una de la tarde, y fué aprobada 
el acta de la anterior, celebrada el día 9 del corriente. 

OR D E N DEL OlA 

SOBRE LA MESA 

Asuntos al despacho de oficio 

Por unanimidad fueron adoptados los siguientes 
ACUERDOS: 1.° Se dió cuenta de un decreto de la Alcal­

(lía Presidencia, {echa 13 de septiembre último, sometiendo 
un di~tamen de la Comisión de- Acopios, en el que propone 
I~ adjudicación del concurso-subasta para el suministro de 
rotulas y placas de las vías públicas a las siguientes enti­
dades: 

A Plúrima (S. A.), rótulos esmaltados en azul, con 
escudo de Madrid, para zonas del Interior y E nsanche, en 
la siguiente forma: 

Tamaño 40 por 25 centímetros; precio unitario, 80 pe­
setas; aumento, 6 por 100. 

Tamaño 50 por 25 centímetros; precio unitario, 93,75 
pesetas; aumento, 6 por 100. 

Tamaño 60 por 25 centímetros; precio unitario, 105 pe­
setas; aumento, 6 por 100. 

Tamaño 70 por 25 centímetros; precio unitario, 113,75 
pe e~as; aumento, 6 por 100. 

1 amaño 80 por 25 centímetros: precio un itario 125 pe-eta -, . s; aumento, 6 por 100. 
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Tamaño 90 por 25 centímetros; precio unitario, 135 pe­
setas; aumento, 6 por 100. 

A Industrias Saludes, placas de aluminio, en relieve, 
para zonas del Extrarradio, en la siguiente forma: 

Tamaño 40 por 25 centímetros; precio unitario, 55 pe­
setas. 

Tamaño 50 por 25 centímetros; precio unitario, 62,50 
pesetas . 

Tamaño 60 por 25 centímetros; precio unitario, 70 pe­
setas. 

Tamaño 70 por 25 centímetros; precio unitario, 77,50 
pesetas . 

Tamaño 80 por 25 centímetros; precio unitario, 85 pe­
setas. 

Tamaño 90 por 25 centímetros; precio unitario, 92,50 
pesetas. 

Tamaño 100 por 25 centímetros; precio unitario, pese­
tas 100. 

A continuación, se dió cuenta de un informe del Pleno 
de los Letrados consistoriales en el que se expresa que, 
habiendo sido tramitado el expediente sin ninguna infrac­
ción legal, y apareciendo en -las actuaciones del mismo, 
reiteradamente, la intención del Ayuntamiento de llevar . a 
cabo el concurso hasta su decisión, no puede en este mo­
mento anularlo, pues ello lesionaría el derecho de carácter 
administrativo que, por la apertura de pliegos del concurso­
subasta, se ha creado a favor del licitador que ha presentado 
la proposición más ventajosa. 

y se acordó de conformidad con lo propuesto en el 
anterior dictamen de la Comisión de Acopios. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

2.° Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 25 del corriente, una moción de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 22 del mismo mes, proponiendo 
la adopción de los siguientes acuerdos: 

Primero. Qrdenar a la Intervención General que pro­
ceda a hacer los reintegros necesarios al presupuesto ex­
traordinario de 1946 de una cantidad de cien millones de 
pesetas, a buena cuenta, de la liquidación que formule la 
Intervención de los anticipos reintegrables hechos a la Em­
presa Municipal de Transportes, y de esta forma. hacer 
la Tesorería necesaria en dicho presupuesto extraordinario 
de 1946. 

Segundo. Proceder al pago inmediato de las obligacio­
nes reconocidas y certificadas que existen pendientes de 
liquidar en esta fecha con cargo al citado presupuesto extra­
ordinario . 

Tercero. Para proveer de fondos para dichas atencio­
nes, autorizar que. se libre con cargo a la cuenta de Va­
lores independientes. Fondos elel Empréstito de la Villa de 
Madrid de 1956, que para atenciones de transportes se ob­
tuvo con aval del Estado; y 

Cuarto. Dar traslado urgente de todos estos acuerdos 
a la Intervención General, a fin de llevar a cabo su cum­
plimiento con la mayor rapidez posible, todo ello en bene­
ficio de los intereses municipales. 

3.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 del corriente, proponiendo se conceda la Medalla 
de Madrid, en su categ~ría -de plata, al ex matador de toros 
Rafael Gómez Ortega, "El Gallo", teniendo en cuenta las 
circunstancias personales que concurren en el interesado y 
que le hacen acreedor a esta distinción. 

4.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 28 del corriente, proponiendo, a la vista de las ac­
tuaciones seguidas ante la necesidad de crear guardería 
infantiles en los diversos barrios o distritos madrileños, y 
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ante la impo ibilidad, por otra parte, de atender, por dis­
tintas clificultade , a la petición del señor Cura Párroco de 
la iglesia de San Pedro Ad-Víncula , ele Vallecas, intere­
sanclo se le conceda el derecho de superficie de un terreno 
situado en la calle de la Gavia, sin número, para instalar 
una Guardería infantil, con jardín y locales para cateque­
sis y vivienda del guarda, en beneficio de una población 
obrera de má de 15.000 habitantes, que se faculte a dicha 
Alcaldía para continuar unas gestiones iniciadas con don 
Juan de la Fuente, propietario de unos terrenos en el 
arroyo de la Gavia, teniendo en cuenta lo informado tanto 
por el Arquitecto Director de Urbanismo como por el Le­
trado Decano del Servicio Contencioso, con el fin de con­
seguir la cesión de dichos terrenos a favor del Obispado de 
Madrid-Alcalá para la construcción de dicha Guardería 
infantil y locales catequísticos, con cuya fórmula el Ayun­
tamiento no tendrá que aportar ningún otro terreno de su 
propiedad o el derecho de superficie correspondiente. 

5.0 Quedar enterado, ratificando acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 11 del corriente, de un de­
creto de la Alcaldía Presidencia, fecha 9 de igual mes, desig­
nando al Concejal don Justo Uslé Trueba para que, por 
encontrarse enfermo el Teniente de Alcalde del distrito ele 
la Arganzuela-Villaverde, don Felipe Gómez-Acebo, se en­
cargue accidentalmente de dicha Tenencia de Alcaldía en 
las condiciones establecidas para estos casos, a fin de que 
no sufra retraso la tramitación de los asuntos de la misma. 

6.° Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 11 del corriente, una moción de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 7 del mismo mes, proponiendo 
que en el próximo presupuesto se consigne la cantidad sufi­
ciente, en pesetas, para el pago de la cuota correspondiente 
a 1958, que habrá de hacerse en francos suizos o florines 
holandeses, de la suscripción del Ayuntamiento de Madrid 
como miembro corporativo de la Unión Internacional de 
Ciudades y Autoridades locales, domiciliada en La Haya, 
teniendo en cuenta que la expresada cuota ha sido elevada 
en un 25 por 100. 

7.0 Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 16 del corriente, U~1 decreto de la 
Alcaldía Presidencia proponiendo, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso, que la Corporación 
comparezca ante el Juzgado de primera instancia número 8 
de los de esta capital en el juicio de menor cuantía enta­
blado por la Compañía de seguros Omnia (S. A.) contra 
don Antonio Gil, Conductor de un vehículo municipal, y 
contra el Ayuntamiento como responsable civil subsidiario, 
para que sean condenados al pago de la cantidad de pese­
tas 24.552,60 los daños causados al automóvil asegurado- en 
dicha Sociedad, marca Citroen, ' matrícula VI-2281, como 
consecuencia del choque sufrido en el paseo de la ' Caste~ 
llana, en su cruce con :la calle de " Martlnez ' de la Rosa. 

8. 0 Quedar enterado, ratificando acuerdo 'de la Comi­
sión Municipal Permanente de 16 del corriente, de un de­
creto de la Alcaldía Presidencia, fecha 15 de igual mes, 
designando Alcalde de Barrio en el núcleo de población 
formado por la antigua Villa de Vallecas, vista la propuesta 
formulada en el indicado sentido por el Teniente de Alcalde 
ele aquel distrito, a don Pedro Santos Bartolomé, domici­
liado en dicha barriada. 

9.0 Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 16 del corriente, un informe del 
Interventor municipal, de 4 del mismo mes, proponiendo un 
gasto total de 13.753.641,93 pesetas, importe, según rela­
ción número 28, de los débitos contraídos por los proveedo­
res señalados por la Dirección de la Empresa Municipal de 
Transportes por suministros y servicios efectuados a favor 
de dicha Empresa, con cargo a la partida 2.a del presupuesto 
extraordinario de 1956. 

10. Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu-

912 

nicipal Permanente de 16 del corriente, un informe el I 
Interventor Delegado de la Empresa Municipal de Tran e_ 
portes, de ..]. del mismo mes, proponiendo, con la conform'_ 
dad de la Interv,ención Municip~l, un gasto total de pe et~ 
219.670,27, segun propuesta numero 8, correspondiente 
las certificaciones de obras números -t bis, 5 y 5 bi , pre~ 
sentadas por Obras y Caminos (S. L.) para la construcció 
de un edi ficio 'para sub central eléctrica en F.uencarral , co~ 
cargo a la partida 26 d.el presupuesto extraordmario de 1956. 

11. A probar, ratificando acuerdo de la Comisión ~Iu­
nicipal Permanente de 16 del corriente, un informe del 
Interventor Delegado de la Empresa Municipal de Tran _ 
portes, de 4 del mismo mes, proponiendo, con la conformi_ 
dad de la Intervención Municip~l, un gasto total de peseta. 
623.630,43, según propuesta numero 7, correspondiente a 
las certificaciones de obras números 3 y complementaria de 
la 3 y 4 Y complementaria de la 4, presentadas por Cons­
trucciones Inhor (S. A.) para la construcción de una suh­
central en la calle de Méndez Alvaro, con cargo a la par­
tida 25 del presupuesto extraordinario de 1956. 

12. Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión lVlu. 
nicipal Permanente de 16 del corriente, un informe del 
Interventor Delegado de la Empresa Municipal de Trans­
portes, de 20 de agosto último, proponiendo, con la confor­
midad de la Intervención Municipal, un gasto total de pe e­
tas 4.891.766,18, según propuesta número S, importe de la 
factura presentada por Compañía Auxiliar de F errocarriles, 
correspondiente al 10 por 100 del primer plazo del importe 
total de la adquisición de treinta y cinco tranvías P. C. c.. 
con cargo al capítulo XIV, artículo único, concepto 1.0, del 
presupuesto extraordinario de 1956. 

13. Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 16 del c'orriente, un informe del 
Interventor Delegado de la Empresa Municipal de Trans­
portes, de 20 de agosto último, proponiendo, con la confor­
midad de la Intervención Municipal, un gasto total de pese­
tas 414.876,16, según propuesta número 4, correspondiente 
a las certificaciones de obras números 3 y 3 bis y 4, presen­
tadas por Contratista de Obras y Caminos (S . L.), para la 
construcción de un edificio para sub central eléctrica en 
Fuencarral, con cargo a la partida 26 del presupuesto ex­
traordinario de 1956. 

14. Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 16 del corriente, un informe riel 
Interventor Delegado de la Empresa Municipal de Tran -
portes, de 20 de agosto último, proponiendo, con la confor­
midad de la Intervención Municipal, un gasto de pesetas 
624.521,65, según propuesta número 3, correspondiente a 
las certificaciones de obras números 1 y. 1 complementaria 
y 2 Y 2 complementaria, presentadas por la casa Construc­
ciones Irrhor (S. A :), para la construcción de una 'subcentral 
de transformación de energía eléctrica en la calte-de Méndez 
Alvaro, con cargo a la partida 25 del presupuesto extraor-
dinario de 1956. -

15. Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 16 del corriente, un informe del 
Interventor Delegado de la Empresa Municipal de Trans­
portes, de 20 de agosto último, proponiendo, con la confor­
midad de la Intervención Municipal, un gasto de 612.254 
pesetas por la instalación de un mecanismo de lavado auto­
mático de coches, por la casa Benedicto y Redondo (S" A.), 
con destino a la referida Empresa, según propuesta nU1ll:­
ro 2, con cargo a la partida 31 del presupuesto extraordI­
nario de 1956 . 

. . 16. Aprobar, ratificando acuerdo de la Co~isión M~í 
I1IClpal Permanente de 16 del corriente, un 1l1forme d 
Interventor Delegado de la Empresa Municipal de Tran -
portes, de 10 de junio del corriente año, proponiendo, COI; 
la conformidad de la Intervención Municipal, un gasto tota 
de 217.460 pesetas por el suministro, por fa casa Iber11l0tor. 
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de Madrid, de una superpurificadora para ga~-oil con des­
tino a la referida Empresa, y del pago, segun propuesta 
número 1, de 108.730 pesetas, SO por 100 de.l to~al, con car-
o a la partida 31 del presupuesto extraordmano de 1956; 
~ebiendo hacerse constar que las 75 pesetas que se cargan 
n la factura por el concepto de timbres se han excluído de 

~a cifra anteriormente indicada, para ser libradas con cargo 
a los gastos generáles de la explotación. 

17. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, la sen­
tencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministra­
tivo, fecha 28 de abril de 1955, .dictada ~n e! recurso de igua! 
naturaleza interpuesto ante dIcho Tnbunal por don Jose 
L\renal Duarte y otros vecinos de las fincas números 65, 67 
~ 69 del paseo de las Acacias contra el acuerdo de la Comi­
' jón Municipal Permanente, de 22 de abril de 1953, por el 
que, resolviendo e! expediente de ruina de dichas fincas, .se 
dispuso el desalojo de sus moradores; y por cuya sentencIa, 
estimando e! recurso de que se trata, se declara subsistente 
el adoptado por la misma Comisión en 27 de junio de 1951 , 
condenando al Ayuntamiento a estar y pasar por esta de­
claración. 

18. Quedar enterado de un auto del Tribunal Provin­
cial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 22 de junio del 
corriente año, por e! que se declara caducado el recurso de 
igual naturaleza interpuesto ante dicho Tribunal por doña 
Eusebia Cabezón Picado, como inquilina de la finca núme­
ro 8 de la plaza de la Cebada, contra el acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 2 de noviembre de 1956, 
que dispuso el desalojo de las viviendas de la mencionada 
finca. 

19. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por la Asesoría Jurídica, la sen­
tencia de! Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministra­
tivo, fecha 2 de julio de 1956, dictada en el recurso de igual 
natur.aleza interpuesto ante dicho Tribunal por doña María 
Fernández Díaz y otros inquilinos de la finca número S de 
la calle de la Concepción Jerónima contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 17 de marzo de 1954, 
por el que se declaró dicha finca en estado de ruina y se 
dispuso el desalojo de la misma; y por cuya sentencia, des­
estimando el recurso de que se trata, se confirma el acuerdo 
municipal impugnado en todas sus partes. 

20. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, la sen­
tencia de! Tribunal Provincial de lo Contenciosadministra­
tivo, fecha 21 de marzo del corriente año, dictada en e! 
recurso de igual naturaleza interpuesto ante dicho Tribunal 
por doña Mercedes Mellado Santos, como propietaria de la 
finca número 112 de la avenida del Monte Igueldo, de Va­
llecas, contra el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 30 de abril de 1954, por e! que se ordenó a dicha 
propiedad realizar obras de recalzo y reconstrucción de 
muros en la parte derrumbada del inmueble, previos los 
apeos que se estimaran precisos, pero sin que fuera nece­
sario el desalojo de los inquilinos; y por cuya sentencia, 
desestimando el recurso de que se trata, se absuelve a la 
Administración de la demanda, v se confirma el acuerdo 
municipal impugnado, que se de~lara válido y subsistente. 

21. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por la Asesoría Jurídica, la 
sentencia del Tribunal Provincial de 10 Contenciosoaclminis­
trativo, fecha' 6 de abril del corriente año, dictada en e! 
recurso de igual naturaleza interpuesto ante dicho Tribunal 
por don Pedro Martínez Muños, copropietario y ocupante 
de la finca número 42 de la calle de Belmonte de! Tajo, 
~ontra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
e 27 de julio de 1955, por el que se ordenó la ejecución 

urgente de obras de consolidación; y por cuya sentencia, 
desestimando el recurso de que se trata, se absuelve a la 
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Administración de la demanda, y se declara válido y sub­
sistente el acuerdo municipal impugnado. 

22. Quedar enterado de un auto del Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 11 de julio del 
corriente año, por el que se declaró caducado el recurso 
contenciosoaclministrativo interpuesto ante dicho Tribunal 
por doña Reyes Lázaro Hernández, como propietaria de la 
finca número 96 de la calle de Toledo, contra el decreto de 
la Tenencia de Alcaldía del distrito de la Latina, de 24 
de enero del mismo año, por el que se ordenó a la propie­
dad del inmueble la ejecución de obras de reparación de 
atarjeas en el plazo de quince días, con la advertencia de 
que, de no haber dado comienzo a las obras en el indicado 
plazo, se le impondría una multa de 500 pesetas diarias. 

23. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, la 
sentencia del Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadminis­
trativo, fecha 23 de marzo del corriente año, dictada en el 
recurso de igual naturaleza interpuesto ante dicho Tribunal 
por don Santiago Torre Cano y otros inquilinos de la finca 
número 18 de la calle de San Ildefonso contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 13 de agosto 
de 1954, que declaró en estado de ruina el testero de la 
mencionada finca, así como e! desalojo de sus ocupantes; y 
por cuya sentencia, desestimando e! recurso de que se trata, 
se confirma el acuerdo municipal impugnado, absolviendo a 
la Administración de la demanda. 

24. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado Dor la Asesoría Jurídica, la 
sentencia del Tribunal Provin~ial de lo Contenciosoadminis­
trativo, fecha 1 de febrero del corriente año, dictada en el 
recurso d~ igual naturaleza interpuesto por doña Francisca 
y por doña Manuela Díaz Fernández, como propietarias 
de la finca número 22 de la calle de Pizarro, contra el de­
creto de la Tenencia de Alcaldía del distrito del Centro. 
de 14 de febrero de 1955, por virtud del cual se requirió 
a la propiedad de! inmueble para que en el plazo de tres días 
presentara el justificante de haber solicitado declaración de 
ruina de la misma; y por cuya sentencia, desestimando el 
recurso de que se trata, se confirma el acto administrativo 
municipal impugnado, absolviendo a la Administración de 
la demanda. 

25. Se dió cuenta de un escrito, de esta misma fecha, 
de! señor Pombo Angulo, Concejal Delegado del teatro Es­
pañol, exponiendo la actual situación y funcionamiento del 
referido teatro, e interesando se tomen las medidas necesa­
rias, a fin de resolver definitivamente aquella situación, para 
que dicho teatro pase a depender, de pleno dominio, del 
Ayuntamiento de Madrid. " 

Y se acordó tornar ep consideración el mencionado 
escrito, sin perjwcio de continuar realizando las gestiones 
necesarias a los fines interesados en el mismo. 

Comisión de Hacienda 

26. Suplementar, de conformidad con lo interesado por 
la Intervención Municipal, las siguientes partidas del vigente 
presupuesto, sin perjuicio de que, una vez adoptado el pre­
sente acuerdo, se dé cumplimiento a los trámites que esta­
blece el artículo 691 de la vigente ley de Régimen local: 
la 3.a, consignada en el capítulo 1, "Para paQ:O de pensiones, 
jubilaciones y rectificaciones de clasificación pasiva", en 
3.000.000 de pesetas, y la 524, "Para pensiones a obreros 
jubilados, viudas y huérfanos de los mismos", consignada 
en el capítulo IX, en 2.000.000 de pesetas; clebiendo de­
traerse la suma total de 5.000.000 de pesetas que importan 
ambas suplementaciones de la partida 15, "Para pago de 
intereses y demás gastos que se produzcan con motivo de las 
operaciones de crédito que se realicen por e! excelentísimo 
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Ayuntamiento", que figura en el artículo 3.°, capí tulo 1. 
del mismo presupue too 

27. Aprobar, de conformidad con la propuesta de la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 43.-1-14,60, con cargo a ·la partida 32 del vigente presu­
pue to, para abonar a la Maestra nacional doña Encarnación 
Sánchez Caraballo la indemnización por casa-habitación que 
le corresponde, a razón de 7.300 pesetas anuales, por el 
período de tiempo comprendido entre elIde noviembre 
de 1949 y el 11 de octubre de 1955, durante el cual prestó 
sus servicios en la escuela de la calle de la Cuesta del Zarzal , 
dependiente del Patronato de Protección Escolar de Auxilio 
Social. 

28. Aprobar, de conformidad con la propuesta de la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 16.668,23, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en el anterior, para abonar a la Maestra nacio­
nal doña J oaquina Alvarez Olves la indemnización por 
casa-habitación que le corresponde, a razón de 7.300 pesetas 
anuales, por el período de tiempo comprendido entre el 19 de 
diciel'nbre de 1953 y el 31 de marzo de 1956, durante el 
cual prestó sus servicios en la escuela nacional Alto de lo 
Leones, dependiente del Patronato de Protección Escolar 
de Auxilio Social. 

29. Aprobar, de conformidad con la propuesta de la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 25.752,75, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los dos anteriores, para abonar a la Maes­
tra nacional doña Celia Merino Rod~íguez la indemnización 
por casa-habitación que le corresponde, a razón de 7.300 
pesetas anuales, por el período de tiempo comprendido entre 
el 21 de septiembre de 1952 y el 31 de marzo de 1956, 
durante el cual prestó sus servicios en el Hogar María de 
Molina, dependiente del Patronato de Protección Escolar 
de Auxilio Social. 

30. Aprobar, de conformidad con la propuesta de la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 26.847,72, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los tres anteriores, para abonar al Maestro 
nacional don Félix Ahedo Arroyo la indemnización por 
casa-habitación que le corresponde, a razón de 7.300 pesetas 
anuales, por el período de tiempo comprendido entre el 1 de 
septiembre de 1951 y el 4 de mayo de 1955, durante el cual 
prestó servicio en di stintos hogares dependientes del Patro­
nato de Protección Escolar de Auxilio Social. 

31. Aprobar, de conformidad con la propuesta de la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, dos gastos, de 
26.158,31 y 18.858,31 pesetas, con cargo a la misma partida 
presupuestaria que se indica en los cuatro anteriores, para 
abonar a las Maestras nacionales doña Pilar Casanova 
Rodríguez y a doña María del Amparo López Aguado, 
respectivamente, la indemnización que les corresponde, él 
razón de 7.300 pesetas anuales, por el período de ti empo 
comprendido entre elIde septiembre de 1952 y el 31 de 
marzo de 1956, con respecto a la primera de dichas inte­
resadas, y desde elIde septiembre de 1953 a la mi sma 
fecha del 31 de marzo de 1956, respecto a la segunda, du­
rante los cuales prestaron servicio en el Hogar-Escuela Alto 
de los Leones, dependiente del Patronato Escolar de Auxi­
lio Social. 

32. Aprobar cuatro gastos, de 32.931,02, 40.149,44, 
29.848,86 Y 28.915,95 pesetas, con cargo a la misma partida 
presupuestaria que se indica en los cinco anteriores, para 
abonar, respectivamente, a los Maestros nacionales don J u­
lio Pérez Supervía, don Javier Alfonso Serrano, don Acisc10 
Largo ]iménez y don Jaime Guallar Lostao la indemniza­
ción por casa-habitación que les corresponde, a razón de 
7.300 pesetas anuales, por los períodos de tiempo compren­
didos entre elIde abril de 1949 y el 4 de octubre de 1953, 
al primero; desde elIde abril de 1949 al 30 de septiembre 
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de 1954, al segundo; desde el 29 de febrero de 1952 .11 
3] de marzo ele 1956, al tercero, y elesde el 15 (le aL' I 
de 1952 a la misma fecha del 31 de marzo ele 1956 ni 
cuarto, durante los cuales prestaron servicios en escu~1 a 
dependientes del Patronato Escolar de Auxilio Social. a 

33. .t\probar un gasto total de 22.862,09 pesetas pa .. 
abonar al Maestm nacional don Tomás Guerra Carnicer~,l 
que prestó servicios en distint.o.s hog~res es~olare· depel;~ 
dientes del Patronato de AuxIlto SOCIal, la l11demnización 
por casa-h~bitación, a razón de 7.30? pesetas anuales, Cura 
suma habra de ser cargo: por la canttdad ele 20.967,10 pe:e. 
tas, correspondiente al período comprendido entre el 17 e1(. 
febrem de 1953 al 31 de diciembre de 1955, a la mima 
partida presupuestaria que se inclica en los seis anteriores, 
y por la de 1.894,99 pesetas, correspondiente al período 
comprendido entre el Ide enero y el 31 de marzo de 1956 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto. ' 

34. Aprobar un gasto de 372.899,42 pesetas para aho­
nar a la excelentí sima Diputación Provincial de Madrid 
el 25 por 100 sobre la cantidad de 149.159.770,65 peseta, 
recaudadas por dicha Corporación por el arbitrio municipal 
sobre la riqueza urbana durante el ejercicio económico 
de 1956, de acuerdo con lo establecido en la condición cuar­
ta del convenio suscrito entre la misma y el Ayuntamiento· 
debiendo ser cargo la citada suma a la partida 31 del vigent~ 
presupuesto. 

35. Aprobar, de conformidacl con lo informado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
1.098,07 pesetas, con cargo a la partida 166 clel vigente 
presupuesto, para abonar al Subalterno adscrito al servicio 
de la Biblioteca Musical, clan Francisco Martín Sánchez, 
una gratificación equivalente a una mensualidad de su suel­
do. teniendo en cuenta los trabaios extraordinarios reali­
zados con motivo de la mudanza ·e instalación de toclos lo 
enseres y volúmenes de dicha dependencia municipal. 

36. Suplementar, en la forma y cuantía que señala la 
Intervención en su oficio de 17 del corriente, las distintas 
partidas que detalla del vigente presupuesto, con el fin de 
normalizar los créditos correspondientes con que han sido 
satisfechas las diferencias de sueldos bases y jornales, y 
que la cuantía total, de 35.118.550 pesetas que suponen 
tales suplementaciones, se detraiga mediante transferencia' 
de los siguientes créditos figurados en el mismo presupuesto: 
partida 526 del capítulo XI, artículo 7.°, "Para dos medias 
pagas extraordinarias con carácter voluntario y absorbihles 
por las nuevas reglamentaciones de haberes y jornales", 
17.618.550 pesetas; partida 528 de los mismos capítulo)" 
artículo, "Para el pago del plus de carestía de vida comple­
mentario absorhible· por las nuevas reglamentaciones de 
háberes y jornales", 17.500.000 pesetas; debiendo darse al 
presente acuerdó el carácter de urgencia, a -1os · efecto que 
señala el artículo 692 ele la vigente ley de -Régimen local, 
sin perjuicio de cumplir los trámites que establece el ar­
tículo 691 del mismo texto legal. 

37. Suplementar, en la forma y cuantía que señala la 
Intervención en su oficio de 19 del ¿orriente, las distintas 
partidas que detalla elel vigente presupuesto, con el fin de 
atender al pago, hasta fin de ejercicio, de las obligaciones de 
representación municipal, personal, trabajos extraordinariO · 
y alquileres de locales, y que la cuantía total, de 2.428.000 
pesetas que suponen tales suplementaciones, se detraiga 
mediante transferencias de la partida 154, que figura con­
signada en el capítulo VI, artículo 1.0, del mismo presu­
puesto; debiendo darse a este acuerdo el carácter ·de ur~en­
cia, y con las demás prescripciones legales que se indIcan 
en el anterior. 

38. Suplementar, de conformidad con lo informado por 
la Dirección del Laboratorio Municipal y por la Int;(rvel~­
ción, en la cantidad ele 150.000 pesetas la particIa 312. P,:I a 
pago de jornales del personal subalterno para las operaclO-

Ayuntamiento de Madrid



= 
~ al 
bril 
. al 
ela 

lara 
ero, 
>en­
:ión 
uya 
e,e­
, de 
l1la 
res, 
oda 
56, 

ho­
~rid 
eta, 
ipal 
leo 
ar­

~Io; 
~nte 

!l' la 
de 

rnte 
ricio 
hez, 
uel-

r~~~ 
~ la 
nlas 
I de 

ido 
, )' 

¡nen 
cla ' 
I to: 
¡dias 
Ihle, 

¡ntas 
de 

¡S .de 
ano, 
. 000 
aiga 
con­
eSlI­
gen-
ican 

I por 
'ven­
!Para 
acÍo-

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

===-
e'; de manipulación y envasado de los antígenos corres-
11ndientes", que figura con'ignada en el capítulo \'TI del 
l~cYente presupuesto, y detrayenclo dicha suma de la par­
tida 310 del mismo capítulO; debiendo darse a este acuerdo 
el carácter de urgencia, y con las demás prescripciones 
legal e que se indican en los dos anteriores. 

39. Suplem.entar, de conformidad con 10 informado por 
la Dirección del Matadero y Mercado ele Ganados y por b 
Intervención, en la cantidad de 30.360 pesetas la partida 113, 
consignada en el capítulo TY del vigente presupuesto, con 
el fin de poder atender al pago de los operarios de tempo­
rada para la matanza de cerdos durante los últimos quince 
días del mes de diciemhre, y detraycndo dicha suma me­
diante transferencia de la partida 15 el el capítulo 1 del 
mismo presupuesto; debiendo darse al prcsente acuerdo el 
trámite que exige el artículo 691 de la vigente ley de Régi­
men local. 

..f0. Acatar y cumplir en sus propios términos, de COll­

iurmidad con lo informado por el Servicio Contencioso. la 
resolu~ión del Tribunal Económicoadministrat ivo de la Pro­
vincia, fecha 9 de julio del corriente año, dictada en la 
reclamación promovida ante dicho Tribunal !)or don Ma­
riano del Mazo Serrano sobre exacción del arbitrio de car­
ne, y derechos por reconocimiento sanitario y de locación 
como consecuencia de la aprehensión de un determinado 
número de kilos de productos gravados, que fueron intro­
ducidos sin abonar los derechos correspondientes; y por 
cuya resolución, estimando la reclamación de que se trab, 
se dispone: 

Primero. Confirmar el decreto municipal ele 23 de no­
I'iembre de 1955, en 10 que respecta a la calificación de 
defraudación dada al expediente y a los derechos liquidados, 
que ascendieron a la cifra ele 4.428,29 pesetas. 

Segundo. Anular la multa ele 95.200 pesetas impuesta 
en concepto ele comiso de la especie por la defraudación 
e infracción cometida, que deberá ser sustituí da por la de 
8.856,78 pesetas por el primer concepto y 500 pesetas por el 
segundo; y 

Tercero. Reconocer a favor del interesado el derecho 
a la devolución de la diferencia resultante, en el supnesto 
de que el importe de la multa que se anula hubiera sido 
ingresado. 

..fl. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
iormidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
rcoolución del Tribunal ECOl~ómicoadministrativo de la Pro­
\'incia, fecha 31 de mayo elel corriente año, dictada en la 
reclamación número 210 de 1956, promovida por don Fer­
nando Bayarri Corella sobre exacción ele derechos por cal­
deras, ascensores y solares edificados y sin ed ificar corres­
pondientes a la finca Dl1mero 4 de la plaza de los N nevos 
~[inisteri os ; y por cuya resolución, est il;1ando la reclamación 
de que se trata, se anulan las liquidaciones practicadas, que 
deherán sustituirse por otras por igual periodo ele tiempo, 
en las que se aplicará la bonificación del 90 por 100 dis­
puesto por el decreto-ley ele 19 de noviembre de 1948 v de­
l1lás disposiciones dictadas con posterioridad: reconociendo 
el derecho a favor del interesado a la devolución elel i1l1-
port.e de las diferencias que pudieran resultar entre la 
hqllldación que se anula y la nueva, en el supl1esto de que 
hubIeran sido ingresadas . 
, 42. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
tormldad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal ECOllómicoadministrativo de la Pro­
"Ineia, fecha 31 de mavo del corriente año, dictaela en 11. 
~eclal11ación número 238 de 1956, prol11o\'ida por elon Fer­
I.ando Bayarri COI'ella sobre exacción de derechos por calde­
ras, miradores, ascensores y solares edificados y sin eclificar 
correspondier¡tes a la finca número 37 de la calle de Espron­
ceda; y por cuya resolución, estimando la reclamaci6n de 
que se trata, se anulan las liqudiaciones practicadas, que 
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deberán sustituirse por otras por igual período de tiempo, en 
las que se aplicará la bonificación del 90 por 100 dispuesto 
por el decreto-ley de 19 de noviembre de 1948 y demás 
disposiciones dictadas COll posterioridad; reconociendo el 
clerecho a favor del interesado a la devolución del importe de 
la diferencia que pudiera resultar entre la liquidación que 
se anula y la nueva, en el supuesto de que hubiera sido 
ingresada. 

..J.3. Acatar y cumplir en sus propios términos, de COI1-
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución e1el Tribunal Económicoad11linistrativo de la Pro­
vincia, fecha 31 de mayo del corriente año, dictada en la 
reclamación número 239 de 1956, promovida por don Fer­
nando TIayarri Cm-ella sobre exacción de derechos por cal­
deras y ascenS0res correspondientes a la finca número '8 de 
la calle de los Peñascales; y por cuya resolución, estimando 
la reclamación de que s.e trata, se anulan las liquidaciones 
practicadas, que deberán sustituirse por otras por igual 
período de tiempo, en las que se aplicará la bonificación del 
90 por 100; reconociéndose el derecho a favor del interesado 
a la devolución del importe de la diferencia entre ambas 
liquidaciones, si la que se anula hubiera sido ingresada. 

44. Desistir, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, del recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por el Ayuntamiento ante el Tribunal Provincial 
de dicha jurisdicción contra la resolución del Económico­
administrativo de la Provincia, fecha 9 de junio de 1936, 
que estimó la reclamación promovida por don José Oñate 
López sobre exacción del arbitrio de plus valía correspon­
diente a la transmisión de la finca número 10 de la calle de 
Call1pomanes, teniendo en cuenta que el Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo dictó sentencia en 
otro recurso cuyo fondo es análogo al presente, el cual fué 
desesti'maclo, por lo que no existe posibilidad de éxito en 
el presente caso. 

45. Anunciar, de conformidad con lo informado por el 
señor Coricejal Delegado de Talleres Generales y Trans­
portes, pública subasta para enajenar el material de desecho, 
automóviles inútiles y en desguace que a continuación se 
detalla, con suj eción a las siguientes condiciones técnicas 
redactadas por el señor Ingeniero Jefe del indicado Ser­
VICIO : 

Primera. Esta subasta tiene por objeto la enajenación 
de materiales de desecho, automóviles inútiles y automó­
viles en desguace, todo ello inaprovechable por la Corpo­
ración , pero susceptible de recuperación y empleo por la 
industria privada. 

Segunda. Los materiales y efectos de referencia están 
clepositados en la actualidacl en el Parque del Servicio de 
Talleres Generales y Transportes, en la calle de Méndez 
Alvaro, 

Tercera. Los mencionados lotes cuya enajenación se 
propone· son los siguientes: 

Lote número l. Recortes cle chapa, perfiles, puntas de 
vigas, poleas y otros elementos, con un peso total aproxi­
maclo de 50.000 kilogramos. 

Lote número 2. Automóvil turismo marca Plymollth. 
matrícula M-47674. 

Lote número 3. Automóvil turismo marca Plymollth, 
matrícula N A -4941. 

Lote número 4. Automóvil turismo marca Forcl, ma-
trícula M-61565. 

Lote número 5. Automóvil turismo marca Ford, ma-
trícula M-61566. 

Lote número 6. Automóvil turismo marca Ford, ma-
trícula M-55033. 

Lote número 7. Automóvil turismo marca Ford, ma-
trícula 1\1-55039, 

Lote número 8. Automóvil turismo marca Singer, in 
1110tor 111 documentación. 
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Lote número 9. Chasis Delahaye, incompleto, sin do­
cumentación. 

Lote número 10. Ford 8V, incompleto, sin documen­
tación. 

Lote número 11. Lote vario, compuesto por las si­
guientes unidades, sin matrícula ni documentación: furgón 
desinfección Renault, chasis turismo Panhard, furgón des­
infección Renault, chasis regadora Renault, camión Laffiy, 
ambulancia Latil, ambulancia Renault, furgón Renault, fur­
gón Renault y bastidor Renault. 

Cuarta. El lote primero constituye un montón cuyo 
peso se da aproximado. 

Quinta. Sólo los vehículos componentes de los lotes 
del 2 al 7, ambos inclusive, poseen documentación; pero se 
hace constar que puede no coincidir la numeración de motor 
de estos vehículos con la que consta en cartón, sin que por 
ello la Corporación se obligue a realizar ninguna gestión 
aclaratoria ni de regularización. 

Sexta. Los lotes podrán examinarse durante quince 
días, antes de la celebración de la subasta, de nueve de la 
mañana a dos de la tarde, en el citado Parque de Méndez 
Alvaro. 

Séptima. Los precios bases que han de regir en la su-
basta serán los siguientes: 

Lote número 1. 1,75 pesetas el kilogramo. 
Lote número 2. 20.000 pesetas. 
Lote número 3. 21.000 pesetas. 
Lote número 4. 20.000 pesetas. 
Lote número S. 20.000 pesetas. 
Lote lúmero 6. 18.000 pesetas. 
Lote número 7. 18.000 pesetas. 
Lote número 8. 15.000 pesetas. 
Lote número 9. 10.000 pesetas. 
Lote número 10. 20.000 pesetas. 
Lote número 11. 50.000 pesetas. 
Octava. Los lotes se subastarán con arreglo a las con­

diciones económicoadministrativas unidas al expediente, exi­
giéndose a los licitadores las garantías provisionales que en 
el mismo se indican. 

N ovena. Los materiales y efectos se entregarán en el 
estado y cantidad en que se exhiben, liquidándose el montón 
del lote primero según el peso que resultare. 

Décima. Para la retirada del lote primero, indepen­
dientemente de la fianza provisional, se exigirá al adjudi­
catario el depósito de una cantidad equivalente al valor de 
la carga del número de camiones que desee retirar a diario, 
cantidad que irá reponiendo a cada extracción y sin cuya 
reposición no podrá retirar nueva carga. La retirada del 
montón se realizará por el orden que determine el Ingeniero 
J efe de Talleres Generales o persona en quien delegue, y 
las cargas y pesadas serán intervenidas por el personal mu­
nicipal que se designe oportunamente, efectuándose las pesa­
das y destares necesariamente en básculas oficiales públicas. 

Décimoprimera. Podrá tomarse parte en la subasta por 
el número de lotes que se desee; y 

Décimosegunda. Los adjudicatarios se obligan a reti­
rar por su cuenta el material, sufragando todos los gastos 
que puedan originarse por ello, en un plazo máximo de 
cuarenta días hábiles, a partir de la adjudicación, transcu­
rrido el cual se entenderá que renuncian a dicha adjudica­
ción, con pérdida de la fianza depositada. 

Comisión de Fomento 

46. Aprobar un gasto de 50.000 pesetas, con cargo a 
la partida 6.a del presupuesto extraordinario de 1946, ter­
cera etapa, para el suministro y montaje de un grupo com­
presor COI1 destino a la cámara frigorífica del Matadero de 
Vallecas, y adjudicar dicho suministro y montaje a la So­
ciedad Ibérica de Construcciones Eléctricas (S. 1. C. E.). 
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~7 .. ,Aprobar un gasto de 33.253,83 pes.etas para la ac­
tuahzaclOn del presupuesto de las obras de 1l1stalación elé _ 
trica exterior en la Residencia "Tres Cantos", aprobado ~ 
el Ayuntamiento Pleno en 26 de diciembre de 1956. d r 
biendo ser cargo dicha suma a la partida 15 del presup~es;­
extraordinario de 1946, segunda etapa, y reducir a la mita~ 
los plazos de la convocatoria para la licitación en razón d 
la urgencia, y al amparo de 10 preceptuado en el artículo 1; 
del vigente reglamento de Contratación de las Corporacio_ 
nes locales. 

48. Aprobar el proyecto formulado para las obras de 
reparación y pintura de las oficinas del Mercado de la Ce­
bada, cuyo importe, de 34.093,30 pesetas, habrá de ser cargo 
al concepto 33 bis del presupuesto extraordinario de 1931 
y facultar al ilustrísimo señor Delegado de los Servicio~ 
Técnicos para que, de acuerdo con el Presidente de la Co­
misión de Fomento, proceda a la adjudicación de la obra en 
la forma que estime más conveniente para los intereses mu­
nicipales; debiendo pasar el expediente al Negociado de 
Subastas, a los efectos de formalización del contrato. 

49. Aprobar el proyecto formulado para la instalación 
de rejillas con el fin de desratizar el Mercado Central de 
Pescados, cuyo importe, de 19.537,85 pesetas, habrá de ser 
cargo al mismo crédito presupuestario y con las demás 
prescripciones que se indican en el anterior. 

50. Aprobar el proyecto formulado para la reparación 
del muro oeste de la Quinta de la Fuente del Berro, cuyo 
importe, de 23.295,75 pesetas, habrá de ser cargo a la par­
tida 25 del presupuesto extraordinario de 1946, tercera 
etapa, y adjudicar las obras al mismo contratista que llevó 
a cabo las principales, siempre que acepte la: baja del 5,25 
por 100 sobre los precios tipos que formuló en el presu­
puesto primitivo; debiendo pasar el expediente al N egocia­
do de Subastas, a los efectos de formalización del contrato. 

51. Aprobar el proyecto complementario de obras de 
construcción de dos pabellones en la Rosaleda del Parque 
del Oeste, cuyo importe, de 195.677,91 pesetas, habrá de 
ser cargo a los fondos que administra la Junta de la Dé­
cima para la prevención del paro obrero, y adjudicar el 
referido proyecto a la Sociedad anónima Macón, en las 
mismas condiciones que el proyecto primitivo; debiendo pa­
sar el expediente aJ Negociado de Subastas, para la forma­
lización del contrato. 

52. Aprobar el proyecto confeccionado por las Direc­
ciones de Edificaciones Privadas y de Urbanismo para la 
modificación de alineaciones de la manzana comprendida 
entre el paseo del Rey y las calles de Irún y de Eduardo 
Benot, sin perjuicio de la ulterior sanción por la Comisión 
de Urbanismo. 

53. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentación 
de la calle del Mar Báltico, cuyo importe, de 320.066,92 pe­
setas, habrá de ser cargo a las partidas 22 y 23 del presu­
puesto extraordinario de 1946, tercera etapa; debiendo ad­
judicarse las obras mediante la celebración de subasta, con 
arreglo a lo determinado en el artículo 13 del vigente re­
glamento de Contratación de las Corporaciones locales .. , 

54. Aprobar el proyecto, remitido por la InspecclOn 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentación e 
instalación de tuberías y bocas de riego en la calle de los 
Hermanos Tercero, cuyo importe, de 539.534,10 pesetas, 
habrá de ser cargo al presupuesto extraordinario de 1946, 
tercera etapa, en la siguiente forma: 464.881,94 pesetas, a 
que ascienden las obras de pavimentación, a las partidas . ~2 
y 23, y 74.652,16 pesetas, a que ascienden las de instalacwn 
de tuberías y bocas de riego, a las partidas 7.a y 8.a ; de­
biendo adjudicarse las obras mediante la celebración de su¡ 
basta, conforme a lo determinado en el artículo 13 de 
vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales. 
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55. Aprobar un gasto de 72.880,64 pesetas a que as­
:ende la diferencia entre el nuevo presupuesto formulado 
~ra la construcción de un evacuatorio subterráneo en la 
laza del Dos de Mayo y el que se aprobó en sesión del 
~}'uJ1tamiento Pleno de 12 de diciembre de 1956, el cual 
ha ido redactado por haber quedado desierto el concurso 
convocado a tal efecto; debiendo ser cargo dicha suma a la 
partida 7.a del presupuesto extraordinario de 1946, segunda 
etapa, Y celebrarse un nuevo concurso para la adj udicación 
de la mencionadas obras. 

56. Aprobar un gasto de 1.141.959,83 pesetas a que 
asciende la diferencia entre el presupuesto formulado para 
la pavimentación del paseo del Marqués de Zafra y el apro­
harlo en sesión del Ayuntamiento Pleno de 17 de junio 
de 1956, el cual ha sido redactado por haber quedado de­
sierta la subasta convocada a tal efecto; debiendo ser cargo 
dicha suma a las partidas 22 y 23 del presupuesto extraor­
dinario de 1946, tercera etapa, y aprobar dos gastos, de 
370.043,69 y 346.0ñ9,22 pesetas, a que ascienden, respecti­
vamente, las obras de tuberías y bocas de riego y las de 
ahsorbederos en el primero y segundo tramos de la referida 
vía pública, que habrán de tener aplicación: el primero, a 
la partida 7.a del presupuesto extraordinario de 1946, se­
gunda etapa, y el segundo, a las partidas 7.a y 8.a del mismo 
presupuesto extraordinario, tercera etapa, y celebrar una 
nueva subasta para la adjudicación de las mencionadas 
obras. 

57. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentación e 
instalación de bocas de riego en la calle de Jerez, cuyo im­
porte, de 810.624,35 pesetas, habrá de ser cargo al presu­
puesto extraordinario de 1946, tercera etapa, en la siguiente 
forma: 745.019,45 pesetas, a que ascienden las obras de 
pavimentación, a las partidas 22 y 23, y 65.604,90 pesetas, 
a que ascienden las obras de instaláción de tuberías y bocas 
de riego, a las partidas 7.a y 8.a ; debiendo ser adjudicadas 
las obras mediante la celebración de subasta, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 13 del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales. 

58. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el. ervicio Contencioso, la solicitud formulada por la Com­
pañía de los Ferrocarriles de Medina del Campo a Zamora 
y Oren se a Vigo, para que la baja aplicada a los contratos 
de construcción de colectores en los poblados de San José 
y San Diego y de abastecimiento de agua a los mismos, así 
como en el sector de Palomeras, se fije en el 10,05 por 100, 
teniendo en cuenta que los acuerdos plenarios por los que 
se efectuaron las adjudicaciones de tales obras no ofrecían 
oscuridad respecto de su interpretación en orden a la baja 
aplicada, pues en ellos se consigna de modo expreso la del 
l.5,11 por 100, independienteinente de que la cuestión se 
ha planteado por la Compañía después de haber comenzado 
la ejecución de las obras, lo que indica claramente su con­
formidad con los acuerdos de adjudicación, así como con 
los correspondientes contratos. 

59. Desistir, de conformidad con lo informado por la 
Intervención y hasta que desaparezcan las circunstancias 
que así lo aconsejan, de la ejecución de las obras de pavi­
~l1~ntación de la carrera de San Jerónimo, cuyo proyecto 
lue aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 11 de 
noviembre de 1955, por lo que el crédito contraído a tal 
efecto deberá quedar disponible en las partidas 22 y 23 del 
presupuesto extraordinario de 1946, tercera etapa, para 
poder aplicarlo a otras atenciones. 

60. Adjudicar, de conformidad con lo informado por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos, el con­
Curso convocado por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 
31 de julio del corriente año para la instalación de nuevo 
alumbrado en la Puerta del Sol a la proposición presentada 
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por Industria Eléctrica Francisco Benito Delgado (S. A.), 
en los precios tipos. 

61. Adjudicar, de conformidad con 10 informado por 
la Dirección de Servicios Industriales, el concurso convo­
cado por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 29 de mayo 
del corriente año para la instalación de alumbrado en la 
segunda fase del barrio del Lucero a la proposición presen­
tada por Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas, 
con el alza del 35 por 100 en los precios tipos, ya que, dada 
la escasa cuantía del presupuesto y la reducida repercusión 
que como consecuencia ha de producir el alza ofrecida. se 
considera preferible esta solución a la de formular un nuevo 
proyecto y convocar otro concurso, lo que acarrearía, por 
otra parte, un gran retraso en la ejecución de las obras. 

62. Aprobar el plano número 943, confeccionado por 
la Dirección de U rbanismo, por el que se rectifican las ali­
neaciones de la manzana comprendida entre las calles de 
López de Hoyos, Máquina, S~n Vicente y Suerte, dando 
a esta última vla el ancho de quince metros, sin perjuicio 
ele la ulterior sanción por la Comi sión de Urbanismo. 

63. Aprobar el plano número 956, confeccionado por 
la Dirección de Urbanismo, en el que se señalan las nuevas 
alineaciones de la calle de Salas, entre el paseo de la Cas­
tellana y la calle de María de Malina, siñ perjuicio de la 
ulterior sanción por la Comisión de U rbanismo: 

64. Disponer que continúe subsistiendo el trozo de la 
calle de Encarnación González comprendido entre las del 
Párroco Don Emilio Franco y Julia Mediavilla, sin per­
juicio de la ulterior sanción por la Comisión de Urbanismo. 

65. Prescindir del retranqueo previsto en el proyecto 
para la calle de Suero de Quiñones, y únicamente a 10 largo 
del testero de la iglesia parroquial del Sagrado Corazón, 
sin perjui'cio de la ulterior sanción por la Comisión de U r­
banismo. 

66. Aprobar un gasto de 373.287,90 pesetas a que as­
ciende la diferencia entre el nuevo presupuesto formulado 
para la pavimentación e instalación de servicios comple­
mentarios en la calle de Martín Machío y el que fué apro­
bado por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 26 de diciem­
bre de 1956, el cual ha sido redactado por haber quedado 
desiertas las subastas convocadas al efecto; debiendo ser 
cargo dicha suma a la partida 85 del vigente presupuesto 
del Ensanche, y celebrarse nueva subasta para la adjudica­
ción de las obras de que se trata. 

67. Disponer la supresión del trozo de calle en pro­
yecto que enlaza la avenida de Alfonso XIII con la calle 
de Angel de Diego, sin perjuicio de someter la modifica­
ción viaria a información pública y de la ulterior sanción 
por la Comisión de Urbanism~. 

68. Re~tificar el . acuerdo plenario de 27 de 111arzo 
de 1953, en el sentido de que la superficie expropiable a 
don José Sainz de la Cuesta y otros para las calles SN. 95, 
96 y 97, prolongación de Daniel Urrabieta y de Luis Mu­
riel, es en total de 4.440,48 metros cuadrados, por 10 que 
corresponde el precio de 535.896,51 pesetas, quedando sub­
sistente en todo 10 restante el referido acuerdo; y desestimar 
la revisión de valores solicitada por los interesados, ya que 
la dilación en tramitar el expediente no ha sido producida 
por el Municipio . 

69. Aprobar la revisión de precios unitarios de las 
obras de construcción de sepulturas de segunda clase en 
los cuarteles 223 y 224 de la ampliación del Cementerio de 
Nuestra Señora de la Al111udena, ad iudicadas al contratista 
don Antonio Diana García Bermej¿, cuyo importe, de pe­
setas 172.257,92, habrá de ser cargo a la partida 10 del 
presupuesto extraordinario de 1946, tercera etapa. 

70. Aprobar un gasto de 316.821 ,90 pesetas a que as­
ciende la diferencia entre el nuevo presuDuesto formulado 
para las obras de urbanización de la plaza -del Puerto Rubio 
y el aprobado por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 30 de 
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enero del corriente año, el cual ha sido redactado por haber 
quedado desiertas las subastas convocadas al efecto; de­
biendo ser cargo dicha suma a la partida 85 del vigente 
presupuesto del Ensanche, y celebrar nueva subasta para 
la adjudicación de las obras de que se trata. 

71. Modificar el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 
27 de julio del corriente año, que aprobó el proyecto de zona 
deportiva municipal en el espacio comprendido eutre las 
calles de Amparo Usera, Andrés Arteaga y prolongación 
de la del General Marvá, en el sentido de que el Mercado 
previsto adelante las alas laterales del edificio hacia las 
calles de Amparo Usera y Andrés Arteaga referidas, de 
conformidad con el plano que se acompaña al expediente. 

-72. Contratar directamente, de conformidad con lo in­
formado por la Inspección General de los Servicios Técni­
cos, y al amparo de 10 determinado en el apartado 6.° del 
artículo 41 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales, la enajenación de diversas unidades 
de aparatos para alumbrado público a adquirir a cambio 
de chatarra procedente de materiales de desecho, facultando 
a la Alcaldía a fin de que, bien por sí o por delegación, 
efectúe la adjudicación correspondiente. 

Por disposición de la Presidencia, fueron retirados del 
orden del día de esta sesión los dos siguientes dictámenes: 

Uno, proponiendo la adjudicación del concurso celebra­
do para construir el tramo B-A del colector de Rejas. 

Otro, proponiendo la adjudicación del concurso celebra­
do para construir el tramo C-B del colector de Rejas. 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

73. Acceder a la petición formulada por el jefe del 
Subgrupo Sindical y por la Cooperativa de Autotaxis de 
Madrid solicitando una moratoria para la concesión de las 
últimas 500 licencias de autotaxímetros, y, en su virtud, 
dejar en suspenso la concesión de las mismas hasta tanto 
se cubra el cupo de las 500 primeras a que se refiere el 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 6 de marzo del co­
rriente año. 

74. Autorizar, de conformidad con lo informado por 
el señor Ingeniero afecto a la Dirección de Tráfico Urbano, 
la instalación en los autotaxímetros de tres plazas de un 
tabique lateral que separe al conductor de un cuarto via­
jero, sin que esta concesión suponga monopolio ni exclu­
siva alguna, por 10 que los interesados podrán realizar la 
reforma con arreglo al modelo presentado y que figura en 
el expediente u otro similar, siempre que sea informado 
favorablemente por el indicado técnico municipal, y con tal 
que permanezca cerrado en todo momento el cristal de se­
paración, haciéndose constar que esta reforma puede reali­
zarse o no a voluntad del propietario del vehículo. 

75. Rectificar, de conformidad con 10 informado por 
la Sección de Hacienda, de 960 a 13.000 pesetas anuales el 
canon asignado al quiosco de refrescos situado en la plaza 
de la Beata María Ana de Jesús, frente al número 7, del 
que es concesionaria doña Lorenza Jiménez Macías, incre­
mentado en 1.300 pesetas, equivalente a un 10 por 100 del 
canon inicial. 

76. Acceder, de c¿nformidad con 10 informado por la 
Sección de Ordenación Urbana, al cambio de emplazamien­
to del quiosco del Frente de Juventudes, solicitado por la 
Jefatura Nacional de dicha organización, desde la plaza de 
España al paseo de Calvo Sotelo, contiguo a la Tómbola 
de la Vivienda; haciéndose constar que la licencia se con­
cede única y exclusivamente para información juvenil y 
venta de fotografías, prensa y libros con destino a niños 
y jóvenes. 

77. Conceder a don Antonio Pérez Alfonso, concesio­
nario de un puesto permanente de refrescos situado en la 
calle del Doctor Esquerdo, frente al número 25, licencia 
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para la cO~lstru:ción y explotación de un quiosco, por el 
plazo de diez anos y canon anual de 6.000 pesetas, incre_ 
mentado en un 10 por 100 cada año. 
. 78.. Conceder a don Octavio Monjas Agüero, Conce_ 

sIOnario del puesto permanente de refrescos situado en l 
plaza de la Moncloa, licencia para la construcción y eXPlo~ 
tación de un quiosco, por el plazo de diez años y canOn 
anual de 8.000 pesetas, incrementado en un 10 por lOO 
cada año. 

79 a 98. Conceder a los señores que a continuación se 
citan, vistos los informes favorables emitidos en los e-'<pe­
dientes respectivos, y en virtud de propuesta formulada por 
la Organización acional de Ciegos, licencia para la explo­
tación de quioscos, destinados a la venta del cupón pro 
ciegos, en los lugares que se señalan, con arreglo a la 
bases aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en 15 de julio 
de 1955: 

A don Alfonso Alonso Morón, en la calle de Joaquín 
García Morato, frente a los números 29 y 31. 

A doña Francisca Jorquera Balanza, en la calle de los 
Hermanos García N oblejas, final, a seis metros de la e'­
quina (Colonia de San BIas). 

A don Juan Sánchez Gómez, en la calle de Fernando 
el Católico, junto al Mercado. 

A don Donato de la Fuente Valverde, en la cal1e de 
Diego de León, frente al número 23. 

A don Florentino Jiménez Martínez, en la calle de Fer­
nández de los Ríos, frente al número 57. 

A doña Marcelina Palomo Herrero, en la avenida de 
José Antonio, frente al número 52. 

A doña Carolina González Bonilla, en la cal1e de Joa-
quín García Morato, frente al número 1. . 

A don Manuel de las Heras Alvarez, en la plaza de 
Jacinto Benavente, esquina a la calle de la Bolsa. 

A don Fernando Jara Ruiz , en la avenida de Felipe n. 
frente al número 5. 

A doña Asunción González Hernández, en la calle de 
Narváez, frente al número 17. 

A doña Cándida de la Torre Toledano, en la avenida 
de Felipe II, frente al número 13. 

A doña María Navarro Gallego, en el paseo de las Deli­
cias, frente al número 2. 

A doña Carmen V olpi Emeneger, en la calle ele Diego 
de León, a quince metros de la de Castelló . 

A don Juan García Mora, en el paseo de las Delicias, 
frente al número 1, a diez metros de la esquina. 

A doña Emilia López Mallo, en la plaza de Puerta 
Cerrada, frente al número 3. 

A don Ignacio de Pablo Moreno, en la calle de Nar­
váez, frente al número 2. 

A don J ulián del Barrio Garda, en la plaza de Olavide, 
frente al número 8 (Mercado). 

A doña María Mercedes Juez Paniagua, en la plaza del 
Duque de Alba, frente al número 2. 

A don Tomás Carrete Terán, en la calle de Alcalá, 
frente al número 131. 

A doña Leonarda del Campo Terrazas, en la calle de 
Palos de Moguer, a 9,50 metros de la línea de fachada 
de la calle de la Batalla del Salado en su unión con la 
primera. 

99. Mostrarse parte, ejercitando la acusación privada, 
en el procedimiento penal seguido como conseCltel~óa de las 
lesiones que le fueron causadas al Policía mUl11clpal don 
Lorenzo Rodríguez Pérez con ocasión de encontrarse pre -
tando servicios. 

100. Mostrarse parte, ejercitando la acusación privada. 
en el procedimiento penal seguido como consecue~c.Ia de lal~ 
lesiones que le fueron causadas al Policía munICIpal do 
Luis Guitián Rodríguez con ocasión de encontrarse pres­
tando servicios. 
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Comisión de Gobierno interior y Personal 

101. Disponer, de conformidad con lo informado p~r 
l Servicio Contencioso, y ratificando acuerd~ de la Coml­

e .. n Municipal Permanente de 2 del cornente, que la 
,JO - d' d' 1 Corporación tormul~ , la correspo,: lente enunCIa. ant~ e 
fuzgaclo cle instru~cl?n. de guard:a contra don Ylctonano 
Prado Pérez por mJu~l~s proferidas .~or el ml~mo a .t!n 
Inspector Médico mUnICIpal con ocas IOn de la mspecclon 

alizacla en el establecimientD que el primero posee en la 
~íle cle López Silva, 7, e! día 17 de junio último. 

102. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, y ratificando acuerd~ de la Comi­
sión Municipal Permanente de 2 del cornente, que la 
Corporación. s~ per~one C~1l10 demandada en el recurso con­
tenciosoadm1111stratIvo numero 100 de 1957, mterpnesto 
ante el Tribunal Provincial por el Oficial administrativo de 
Intervención don Fernando Segura Sáez contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 21 de noviem­
bre cle 1956, denegatorio de la petición del interesado de 
que le fueran abonados los haberes durante el tiempo que 
estuvo sin prestar servicio, teniendo en cuenta que el hecho 
de no reincorporarse al mismo fué debido a la sola y exclu­
siva voluntad del recurrente. 

103. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, y ratificando acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 2 de! corriente, que la Cor­
poración no se muestre parte como demandada en el sumarlO 
número 135 de 1957, que se tramita ante el Juzgado de 
instrucción número 13 de los de esta capital contra don 
Roberto Suárez Gómez, p~)r imprudencia, que ocasionó 
daños en el muro del jardín del pase'o de Santa María 
de la Cabeza, frente al Mercado, que ascendieron a la can­
tidad de 1.279,60 pesetas; debiendo oficiarse en tal sentido 
al Juzgado de referencia, y sin que ello suponga renuncia 
por parte del Ayuntamiento a la indemnización que en su 
día pudiera corresponderle por el hecho sümariado. 

10+. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, y ratificando acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 2 del corriente, que la Cor­
poración no se muestre parte como demandada en el sumario 
número 113 de 1957, que se tramita en el Juzgado de 
instrucción númem 21 de los de esta capital por hurto 
de tuberías de plomo y tapas de registro realizado en el 
:\Iatadero Municipal por Agapito Sánchez González y otros, 
teniendo en cuenta la escasa cuantía de los daños y que fué 
recuperado el material substraído. 

105. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, y ratificando acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 2 del corriente, que la 
Corporación ejercite la acción civil correspondiente para 
reclamar el importe de 152 pesetas a que ascienden los da­
ños causados al coche municipal número 91 por el vehículo 
matrícula de Madrid 76678, propiedad de la Compañía Pe­
trolífera de Transportes, el día 7 de junio último, y cuyo 
gasto se niegan a pagar tanto la Compañía aseguradora 
como la propietaria del vehículo causante del daño. 

106. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, y ratificando acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 16 del corriente, que la Corpo­
ración se muestre parte como demandada en el recurso 
contenciosoadministrativo número 406 de 1956, interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por don Benedicto Fernández 
Suárez contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 
25 de abril de 1956, que dispuso su separación definitiva 
del servicio como Desinfector Camillero del Laboratorio, en 
resolución de expediente disciplinario. 

107. Anular, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el señor Teniente de Alcalde Delegado de Bene­
ficencia y Sanidad, las convocatorias aprobadas por acuerdos 
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del Ayuntamiento Pleno, de 30 de enero del corriente año, 
para proveer por oposición entre Médicos supernumerarios 
de la Beneficencia Municipal las plazas de Cirujano que se 
detallan en e! expediente, y disponer que se publique nueva 
convocatoria, con arreglo al proyecto de bases que figura en 
las actuaciones, con un número de plazas igual a la tota­
lidad de los comprendidos en las convocatorias que por el 
presente acuerdo se anulan, siempre que con ello se hallen 
conformes los que solicitaron tomar parte en aquéllas, a los 
que, para conocer su decisión, se requerirá, sirviendo, en 
caso afirmativo, las instancia presentadas al efecto. 

108. Convocar concurso-oposición, con arreglo al pro­
yecto de bases que obra unido al expediente y que se publi­
cará en el momento oportuno, para proveer ciento doce 
plazas de Guardas de la Sección de Guardería Urbana y 
.Rural del Cuerpo de Policía Municipal. 

109. Convocar concurso restr.ingido entre Subalternos 
de este Ayuntamiento para proveer una plaza de Portero 
mayor, con arreglo al proyecto de bases que obra unido al 
expediente y que se publicará en el momento oportuno. 

110. Convocar concurso-oposición libre, con arregio 
al proyecto de bases que obra unido al expediente y que 
se puhlicará en el momento oportuno, para proveer en el 
Servicio de TalIeres Ge11(;rales de este Ayuntamiento las 
siguientes plazas: 

Taller de Carrocería: 

Dos Oficiales de segunda, chapistas platinistas. 
Un Ayudante de primera, chapista platinista. 
Un Peón de taller. 

Taller de M ecánicos: 

Dos Oficiales de primera, montadores ajustadores. 
Un Oficial de primera de máquinas y herramientas. 
Dos Ayudantes de primera, montadores ajustadores. 
Un Ayudante de primera de máquinas y herramientas. 
Cuatro Ayudantes de segunda, montadores ajustadores. 
Un Peón de taller. 

Taller de Pintura: 
Un Oficial de primera. 
Dos Oficiales de segunda. 
Dos Ayudantes de primera. 
Un Peón de taller. 
111. Solicitar de la Dirección General de Administra­

ción Local la oportuna autorización para que los cuatrienios 
del personal de este Ayuntamiento se establezcan en relación 
con los nuevos sueldos bases fijados en el decreto-ley de 
12 de abril del corriente año, cumpliéndose al efecto los re­
quisitos determinados en el inciso segundo del apartado XI 
de la orden del Ministerio de la Gobernación de 3 ele 
junio del año en curso. 

112. Elevar a 16.000 pesetas anuales e! sueldo de los 
AUJeiliares temporeros del impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo, procedentes del Ministerio de Hacienda, y 

. a 12.500 pesetas el de los Subalternos también temporeros, 
de mismo servicio y procedencia, con efectos para \1nos 
y otros desde elide abril del corriente año. 

113. Nombrar Subjefe de la Sección de Gastos de In­
tervención al Jefe de! Negociado adscrito a la misma don 
Luis Bex Teissedón, teniendo en cuenta que este nombra­
miento es reglamentario y está plenamente justificado, aparte 
de que si se demorase no podría llegar a tener efectividad, 
por la fecha en que debe cesar en el servicio activo por 
cumplimiento de la edad reglamentaria para su jubilación. 

114. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, la modificación de 
la plantilla de Maestros de Internados de! de Nuestra Se­
ñora de la Paloma, en el sentido de aumentar una plaza 
de la citada clase en la Residencia de dicho Internado en 
esta capital y disminuir una en e! de Cercedilla. 
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115. Solicitar de la Dirección General de Administra­
ción Local, de conformidad con la propuesta formulada por 
el señor Teniente de Alcalde Delegado de Beneficencia y 
Sanidad, la autorización necesaria para aumentar en treinta 
y cinco plazas la plantilla de Mozos sanitarios, a fin de poder 
reintegrar a sus destinos propios a aquellos Subalternos 
municipales que indebidamente prestan servicio en diversos 
Centros Asistenciales de la Beneficencia. 

116. Convocar concurso restringido entre los Médicos 
numerarios de la Beneficencia Municipal para designar 
Médico del Servicio contra Incendios, cargo en el que, por 
cumplimiento de la edad prevista, debe cesar el actual 
titular, sin perjuicio de que éste continúe desempeñándolo 
en tanto se celebre y resuelva el expresado concurso, o in­
definidamente, mientras, antes de alcanzar la edad de jubi­
lación, conserve la aptitud física necesaria, eh el caso de 
que no existan aspirantes a la plaza o éstos no reúnan las 
condiciones precisas. 

117. Acatar l;¡. resolución de la Dirección General de 
Administración Local de 30 de septiembre último, por la 
que se deniega la autorización para llevar a efecto el acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno, de 28 de junio del corriente año, 
relativa a la concesión de determinados beneficios a los fun­
cionarios que tienen la condición de ex combatientes de 
Nuestra Cruzada, y, en su consecuencia, dejar sin efecto 
el mencionado acuerdo municipal. 

118. Aplicar Íntegramente los beneficios concedidos por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 27 de julio de 1956 
a las viudas y huérfanos de Bomberos fallecidos en acto 
de servicio, con efectos desde el día siguiente al de la apro­
bación de dicho acuerdo, a las pensionistas doña Marciala 
Ibáñez Salvador, doña Concepción García García, doña Ar­
senia Martínez Vigil, doña Juana Vicente de Lucas, doña 
Catalina Sanz Arribas, doña Estrella Blanco Vida1 y doña 
Maravillas Fernández Cruz, cuyas pensiones habían sido 
concedidas con arreglo al artículo 64 del reglamento orgá­
nico del Cuerpo de Bomberos de 29 de mayo de 1931. 

119. Estimar en parte, de conformidad con lo infor­
mado por el Servicio Contencioso, los recursos de reposi­
ción interpuestos por don Luis Córdoba del Amo v don 
Mario González Malina contra el acuerdo, de 30 de -enero 
del corriente año, relativo a la incorporación al Cuerpo 
Técnicoadministrativo de los Oficiales administrativos con 
título superior obtenido después del 1 de julio de 1952, por 
lo que al orden de prelación y vacantes a ocupar se refiere, 
y, en su consecuencia, modificar el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 16 de agosto último, por el que, 
en aplicación del plenario antes mencionado, se aprobó la 
incorporación al citado Cuerpo, en sus ramas de Secretaría 
o Intervención, de los recurrentes y otros, en el sentido 
de reconocerles la antigüedad en dicho Cuerpo que a con­
tinuación se indica: 

Don Luis Córdoba del Amo, desde el día 28 de marzo 
de 1954. 

Don Mario González Malina, desde el día 28 de aijril 
de 1954. 

Don Mariano Arranz García, desde el día 30 de no­
viembre de 1954. 

Don José María Pacheco Martíne~, desde el día 7 de 
junio de 1955; Y 

Don Manuel Rodríguez Pacín, desde el día 3 de febrero 
de 1956. 

Como consecuencia de 10 anterior, por la Interven­
ción deberán practicarse las oportunas liquidaciones para el 
abono de diferencias que a los· afectados por este acuerdo 
puedan corresponder. 

120 y 121. Informar al excelentísimo señor Gobernador 
civil de la provincia en el sentido de que, a juicio de esta 
Corporación, procede la reapertura del expediente de depu-
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ración del Conductor mecánico del Servicio de Tal! 
Generales, destituído, don Alvaro Navarro Martínez /~e l 
E scribiente Interventor de Arbitrios, también desti tu'd e 
procedente del anexionado Ayuntamiento de Chamartín

l 
~' 

la Rosa, don Raimundo Ruiz Arenzana. e 
122. Informar al excelentísimo señor Gobernador c' '1 

de la provincia en el sentido de que, a juicio de esta C
IVI 

por.~ción , no 'p~ocede la reapertur~ del expe~iente de de;~~ 
raclOn del Vlgdante de Evacuatonos, destlÍl11 do, don Ped 
García García. ro 

.~23. Solicitar del Mini stro de la Gobernación autori­
zaclOn para proceder a la reapertura del expediente d 
depuración del Profesor de la Banda Municipal, destituíd e 
don Antonio Palencia Ronda. o, 

124. Mos~rarse ,p~rte, de conformidad con lo informado 
por .Ia ~sesona Jundlca, en ~1 recurso contenciosoadminis_ 
t~·at~vo. ,mterpuesto ante el Tnbunal Provincial de dicha ju­
nsdlcclon por don Manuel Somarriba Díez contra el acuerdo 
de I~ Comisión Municipal Permanente, de 3 de mayo del 
cornente año, relativo al abono de diferencias de sueldo 
al re~urrente por el tiempo que permaneció en situación 
de jubilado. 

125. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por la Asesoría Jurídica, en el recurso contenciosoadmi_ 
nistrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial de dicha 
jurisdicción por don Anastasia de Castro Martín Caro 
contra la denegación tácita a su petición de r econocimiento 
de la categoría de Auxiliar administrativo. 

126. Mostrarse parte, de conformidad con 10 informado 
por la Asesoría Jurídica, en el recurso contenciosoadmi­
nistrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial de dicha 
jurisdicción por el Guardia de Policía Municipal don Emilio 
Morales López contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 27 de febrero del corriente año, denegatorio 
de su petición de abono de retribución extraordinaria por 
prestación de servicios en días festivos. 

127. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por la Asesoría Jurídica, en el recurso contenciosoadmi­
nistrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial ele dicha 
jurisdicción por el Guardia de Policía Municipal don Emilio 
Morales de Pablo contra el acuerdo del Ayuntamiento Ple­
no, de 27 de febrero del corriente año, que dispuso que 
el recurrente y otros cesasen en la percepción del sueldo 
correspondiente a los Auxiliares administrat ivos por haber 
dejado de prestar los servicios que justificaban esa retri­
bución. 

128. Disponer, teniendo en cuenta el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, de 26 de diciembre de 1956, por el 
que se concedió a los Aprendices de Talleres Generales. 
de edad superior a los dieciocho años, una gratificación de 
cuantía igual a la diferencia entre su jornal y el inicial 
de los Peones del mismo Servicio, así como el criterio de 
la Dirección General de Administración Local, opuesto al 
mantenimiento de plazas de jornal inferior al fijado como 
mínimo en el reglamento de Funcionarios de Administra­
ción local, debiendo extinguirse las que existan de esa clase, 
que se conceda a los Aprendices de todos los Ramos, cual­
quiera que sea su edad, el mismo beneficio de que di sfru­
taban los mencionados de Talleres Generales, sin modificar 
su jornal, y declarando a extinguir todas las plazas de esta 
clase. 

129. Rectificar el sueldo reconocido como inicial, por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 4 del corriente, al fun­
cionario técnicoadministrativo de Secretaría don Nicolás 
Morales Muñoz y al de igual categoría de Interven~ión 
don Faustino Gosalbo Gosalbo, procedentes, respectn'a-
mente, de los Ayuntamientos anexionados de Canillejas y 
Fuencarral, en el sentido expresado en el informe de la 
Sección de 19 del mismo. 

Por disposición de la Presidencia, los cinco primeros, 
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y a petición del señor Gutiérrez del Castillo, el último, que­
daron sobre la mesa los siguientes dictámenes : 

Uno, proponiendo, como consecuencia de expediente 
disciplinario, la separación definitiva del servicio del Can­
tero de Vías, Circulación y Transportes don Manuel Vi­
cente Soto. 

Otro, proponiendo, como consecuencia de expediente 
disciplinario, la separación definitiva del servicio del opera­
rio de Limpiezas don José Albarrán Moriana. 

Otro, proponiendo, como consecuencia de expediente 
disciplinario, la separación definitiva del servicio del opera­
rio de Limpiezas don Pedro Ayllón Sánchez. 

Otro, proponiendo la separación definitiva, como conse­
cuencia de expediente de responsabilidades, de los operarios 
del Servicio de Limpiezas don Elías Bellón Díaz Pintado 
y don J esús Olivares Solera. 

Otro, proponiendo, de conformidad con el Juzgado es­
pecial depurador, la destitución del Vigilante de Arbitrios, 
procedente del anexionado Ayuntamiento de Chamartín. 
don Tomás Sanz Caravias. 

Otro, proponiendo, de conformidad con el Juzgado es­
pecial depurador, la destitución del Aparejador, procedente 
del Ayuntamiento de Fuencarral, don Alfonso Fernández 
Clausells. 

Comisión de Abastos 

130. No mostrarse parte, de conformidad con lo infor­
mado por la Asesoría Jurídica, y ratificando acuerdo de la 
CQmisión Municipal Permanente de 25 del corriente, en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tri­
bunal Provincial de dicha jurisdicción por el gremio de 
mayoristas del Mercado Central de Frutas y Verduras con­
tra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 18 de mayo 
de 1956, aprobatorio del reglamento del Régimen de los 
Mercados de Abastos. 

131. No mostrarse parte, de conformidad con 10 infor­
mado por la Asesoría Jurídica, y ratificando acuerdo de 
la Comisión Muni'cipal Permanente de 25 del corriente, 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal P rovincial de dicha jurisdicción por don Manuel 
Molina Blanco, como presidente del gremio de comisio­
nados y mayoristas de Pescados del Mercado Central, con­
tra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 18 de mayo 
de 1956, aprobatorio del reglamento del Régimen de los 
Mercados de Abastos. 

Comisión de Acopios 

132. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, visto el resultado negativo de las dos subastas públicas 
celebradas para contratar los suministros de carbones de 
antracita que durante el plazo de un año puedan precisar 
los Servicios y dependencias municipales, y a las que no 
ha concurrido licitador alguno: 
. . Primero. Considerar comprendidas en la excepción de 

(¡cItación pública prevista en el apartado 4.0 del artículo 41, 
en relación con el párrafo 3.° del artículo 13 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
las adquisiciones referidas, como consecuencia de haberse 
cel~brado consecutivamente dos subastas y haber resultado 
desIertas; debiendo llevarse a cabo dichas adquisiciones con­
forme al precio y condiciones que sirvieron de base a las 
subastas. 
. Segundo. Facultar a la Delegación y Servicio de Aco­

pIOS para que realice las adquisiciones de que se trata en 
la forma más conveniente para los intereses municipales; y 

':fercero. Que el importe de los gastos que con tal 
motIvo se originen sean cargo a las diversas consignaciones 
que figuran en el vigente presupuesto. 
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133. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las diligencias practicadas con motivo de la 
propuesta formulada por la Jefatura del Cuerpo de Policía 
Municipal, para la adquisición de diversos vehículos con 
destino a dicho Cuerpo: 

Primero. E xceptuar de los trámites de licitación pú­
blica, por no ser aplicables al caso, dado que existe un solo 
productor, según se ha acreditado suficientemente en otros 
expedientes por comunicaciones del Ministerio de Industria, 
y que, por tanto, se realice mediante concierto directo la 
adquisición de Industrias del Motor (S . A.), de Vitoria, de 
una forguneta DKW, tipo " Combi II " , y otra de la misma 
marca, con carrocería metálica, y de Fabricación de Auto­
móviles (S. A.), de Valladolid, de una berlina Renault 4/ 4 
con destino al Cuerpo de Policía Municipal, por conside­
rarla comprendida en 10 preceptuado en el apartado 2.0 del 
artículo 41 , en relación con· el artículo 13, apartado 3.°, 
del vigente reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales, y de conformidad con los precedentes informes 
del Negociado de Subastas e Intervención de Villa. 

Segundo. Que el gasto aproximado de 387.000 pesetas 
que se ha de producir por dicha adquisición, incrementado 
con los de matriculación y accesorios de las referidas unida­
des, sea cargo a la partida 76 del vigente presupuesto, en 
armonía con lo propuesto por la Intervención de Villa, y a 
cuya disponibilidad se ha limitado la adquisición de que se 
trata; y 

Tercero. Disponer que por el Servicio de Talleres Ge­
nerales y Transportes se lleven a cabo los trámites necesa­
rios para obtener la adjudicación de los vehículos de que 
se trata, proceder a su matriculación y demás relacionados 
con este asunto. 

Comisiones de Policía Urbana y Especial 
de Limpiezas, reunidas 

134. Adjudicar el concurso convocado para la adquisi­
ción de una máquina barredora-colectora-humectadora con 
destino al Servicio de Limpiezas de la Compañía Española 
de Motores Deutz Otto, por el precio de 603.287,50 pese­
tas, por ser la oferta más económica y que reúne las condi­
ciones técnicas exigidas; debiendo formularse la oportuna 
consulta al Ministerio de Industria, por tratarse de material 
que no es de fabricación nacional. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

135. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 16 del corriente, proponiendo se encargue a los Pro­
fesores don Jesús González Pérez y don Enrique Fuentes 
Quintana para que, en unión del Secretario general de esta 
Corporación, y bajo la presidencia y dirección de dicha Al­
caldía, realicen los oportunos estudios que sirvan de base 
para form ular, en su día, el proyecto de ley especial de 
Capitalidad o de Carta municipal orgánica y económica 
para Madrid, facultando, asimismo, a la referida Alcaldía 
para realizar los gastos precisos con el fin de abonar a 
dichos colaboradores las cantidades que estime conveniente, 
como compensación a los trabajos y servicios prestados, 
que, en definitiva, han de redundar en beneficio del Ayun­
tamiento. 

136. Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 11 del corriente, un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, de esta misma fecha, proponiendo, 
visto 10 interesado por el señor Director gerente de la Em­
presa Municipal de Transportes, se libre a favor de dicha 
Empresa, de acuerdo con lo informado por la Intervención 
Municipal, hasta la cantidad de 30 millones de pesetas, en 
libramientos parciales, previa la justificación correspondien-
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te, y con cargo al presupuesto extraordinario de 1956, para 
obras, instalaciones y sumini stros diversos, todo ello de 
primeros establecimientos. 

137. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, en el que, teniendo en cuenta que la 
Ponencia especial de festejos de distritos ha determinado 
que el crédito destinado para las fiestas de los mismos se 
di tribuya en partes iguales y en la cantidad ele 25.000 pe­
setas para cada uno, propone, para poder cumplimentar 
aquella distribución, ya que, según la Intervención Munici­
pal, la partida destinada para esta clase de atenciones está 
dotada con 250.000 pesetas, que se suplemente en 50.000 
pesetas, de conformidad con aquella dependencia, la parti­
da 765 del vigente presupuesto, cuyo crédito será detraído 
de la número 771 del mismo presupuesto, previa la tramita­
ción legal reglamentaria. 

138. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 29 del corriente, designando, en uso de 
las atribuciones que le están conferidas, al Teniente de Al­
calde Delegado de Enseñanza, don José María Gutiérrez 
del Castillo, para que, en representación del Ayuntamiento, 
forme parte del nuevo Patronato de la Institución Sindical 
de Formación Profesional "Virgen de la Paloma", creado 
por orden número 323 de la Secretaría General de la Or­
ganización Sindical. 

139. Quedar enterado de dos telegramas del Alcalde 
de Valencia expresando su agradecimiento por la eficaz 
ayuda del Ayuntamiento de Madrid en personal, material , 
medicinas, ropas y víveres, así como por su aportación eco­
nómica de 500.000 pesetas en favor de los damnificados 
por las recientes inundaciones de la capital levantina. 

Comisión de Fomento 

140. Suplementar, previa la tramitación reglamentaria, 
la partida 53 del vigente presupuesto del Ensanche, aplicán­
dose el sobrante, de 1.367.676,99 pesetas, resultante de la 
cantidad destinada a gastos de personal, procedente del re­
manente de la liquidación elel presupuesto de 1956, a fin 
de que pueda abonarse a la Sociedad anónima Fomento de 
Obras y Construcciones, en su oportunidad, las certifica­
ciones correspondientes al tercero y cuarto trimestres del 
corriente ejercicio, de conservación y limpieza del alcanta­
rillado nuevo del Ensanche. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

141. Aceptar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de esta misma fecha, y de conformidad 
con lo informado tanto por la Sección como por el Servicio 
Contencioso, la permuta, ya autorizada por el Ayuntamiento 
de Burgos, del Oficial técnicoadministrativo de aquella Cor­
poración don Arturo Huidobro González con otro funcio­
nario de la misma clase de este Ayuntamiento, y disponer 
su incorporación inmediata al servicio de éste, ya que en 
él existen plazas vacantes de su clase, una de las cuales 
puede ocupar sin necesidad de esperar a que se produzca 
petición de un funcionario de este Ayuntamiento para ocu­
par la vacante que el citado deja en el de su procedencia 
que, con arreglo a lo acordado por aquél, queda reservada 
a tal fin por un determinado plazo. 

Proposición 

142. Se dió cuenta de una, suscrita por los señores 
Moreno Ruiz, N ido Méndez, Alvarez Abellán y Lillo Or­
zaes, interesando que, previos los oportunos trámites, se 
otorgue la Medalla de Madrid, en su categoría de oro, a 
clon Miguel Otamendi Machi1llbarrena, tenienclo en cuenta 
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los indiscutibles méritos y circunstancias que para ello c 
curren en el mismo. - (m-

y se acordó tomar en consideración dicha propo iri' 
y que pase a la Comisión de Cultura. On 

* * * 
143. Consignar en acta, rati ficando acuerdo de la Co­

misión Municipal I'ermanente de 16 del corriente, la COn­
dolencia de la Corporación por las inundaciones de \' alen­
cia, así como su propósito de ayuda fraternal a la bella 
capital levantina, y trasladar este acuerdo al Alcalde de la 
l11ISma. 

144. Consignar igualmente en acta el sentimiento de 
la Corporación por el reciente y trágico accidente de avia­
ción ocurrido en las inmediaciones de Getafe, y trasladar 
esta muestra ele conclolencia al excelentísimo señor Ministro 
del Aire, así C01110 a las familias de las víctimas. 

Se levantó la sesión a la una y cuarenta y cinco minuto, 
de la tarde. 

"I '.","I.""II'\"'I'U'I"I"" ''''I''U' '''I''I'',,',",""·U"I'"',"I"\"I,'" 'I ,',,,.,'I"I"U,,,'I'·',Ol""·"·U'I"IIOI"II"I"I"IOI' 

Alcaldía Pre,idencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Doña Amparo . JyTorales Castillo, para obrador de mo­
eli sta en la calle de la Princesa, 75. 

Don Lorenzo Roelríguez Gil, para venta ele aparatos 
eléctricos en la avenida de la Peña Prieta, 27. 

Don Agustín López Palao, para depósito cerrado en la 
calle ele Rufino Blanco, 6. 

Don Ricardo Herederos Rodríguez, para biblioteca circu­
lante en la calle de Sanz Raso, 36. 

Inmobiliaria Alcobendas (S. A.), para oficinas en la 
carrera de San Jerónimo, 28. 

Don Salvador Soto Molinero, para almacén de hierros 
en la calle de San Antonio de Padua, 36. 

Don Juan Francisco Magro Gil, para taller ele sastre 
con géneros en la calle de la Sierra del Cadí , 3. 

Don Bernábé Rodríguez Fonseca, para taller de proté­
sico dentista en la calle de Sandoval, 15. 

Don Miguel López Viñas, para venta ele cristales, l11ar­
cos y molduras en la calle del Tutor, 49. 

. Doña Luz Murias López, para venta de material foto­
gráfico, bisutería, perfumería, mercería y fotografía sin 
galería en la calle de Gaya, 87. 

Don Sabas Martín Sualdea, para taberna, C01110 cambio 
cle nombre, en la calle del Marqués de Viana, 22. 

Don Francisco Ruiz Martínez, para biblioteca circulante 
y venta ele estampas en la calle de Maucles, 38. 

Don Miguel García Pérez, para chatarreda en la calle 
del Monte Perdido, 64. 

Don J enaro Bravo Bravo, para venta de cereales, C01110 

cambio de nombre, en la calle de Leira, l. 
Doña Manuela López Gómez, para peluquería de seño­

ras en la calle del General Sanjurjo, 29. 
Don Luis Hiclalgo Segura, para pensión en el paseo de 

la Infanta Isabel, 17. 
Don Lucas Gil Rosillo, para chamarilería en la calle de 

la Chapa, 6. 
Don Rafael Repiso Araguas, para venta de harinas Y le­

gumbres en la calle de la Persuasión, 4. 

Ayuntamiento de Madrid
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Don José Mvarez Alvarez, para taberna, COnl0 cambio 
le nombre, en la calle de Sanz Raso, 4. 
( Don Rafael Tejado García, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle del Toboso, 4. 

Don Jesús Hernando García, para taberna en la calle 
del Padre Rubio, 32. 

Don Fido10 García Martín, para taberna en la calle del 
Garellano, 8. 

Don Leandro Olías Cabrero, para taberna en el camino 
viejo de Villaverde, 59. 

Don Faustino Martín Puente, para lechería, como cam­
bio de nombre, en la calle de la Batalla de Brunete, 42. 

Don Virgi1io Ortega Bernardo, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre, en la avenida de San Diego, 
número 78. 

Don Carlos Greciano Alberquilla, para lechería, como 
cambio de nombre, en la calle de Ibiza, 72. 

Don Cándido Malla López, para taller de sacador de 
fuego en la calle de Pedro Heredia, 30. 

Don Francisco Crespo Pinilla, para cacharrería en la 
calle de San José, 9 (Carabanchel). 

Don Alfredo Gutiérrez Pérez, para venta de conteccio­
nes por mayor en la calle de Raimundo Fernández Villa­
verde, 3. 

Doña Angeles Soriano Alaminas, para mercería en la 
calle de Antonio Toledano, 28. 

Doña Manuela Adoración Fombuena, para librería en 
la calle de Benita López, 14. 

Don Carlos Armada Castrejón, para laboratorio foto­
gráfico en la calle de Antonio López, 134. 

Don Antonio Martín Mayor, para cacharrería en la 
calle del Cordón, 6. 

Don Fausto Fernández Fernández, para tienda de co­
mestibles en la calle de la Alondra, S. 

Don Gregario Pacha San Andrés, para peluquería de 
caballeros en la calle de Amparo Usera, 14. 

Don Manuel García de Lucas, para casquería en la 
calle de la Persuasión, 4. 

Don José Fernández Díaz, para taller de armería en 
la calle de Bailén, 35. 

Don Antonio Medina Gómcz, para fábrica de pinturas 
en la calle de los Carvajales, S y 7. 

Don F rancisco López Hernández, para peluquería de 
eñoras en la calle de Caramuel, 7. 

Apli (S . A.), para venta de materiales plásticos y de 
goma en la calle del Doctor Castelo, 31. 

Don Agustín Romero Pe1az, para compraventa de cha­
tarra en la calle de Eugenio Salazar, 52. 

Don Mariano López Fernández, para venta de tejidos 
en el paseo de Extremadura, 49. 

' Don Arcadio DomÍnguez González, para cacharrería en 
la cafie ' de Elvira Barrio, 8. . . . 

Doña María Sacristán Fonseca, para peluquería de ca-
balleros en la calle del Amparo, 52. -

Doña Pilar Herranz lVIartín, para peluquería de seño­
ras en la calle de la Virgen de la Fuencisla, 3. 

Don Manuel Corona Mingo, para taller de carpintería 
en la calle de la Virgen del Portillo, 23. 

Don Angel González Sánchez, para taller de carpintería 
en la calle del Teniente Ochoa Olalla, 11. 

Don José Luis Crespo Cuesta, para venta de aparatos 
de óptica en la calle de Santa Feliciana, S. 

. Don Eugenio VeIasco López, para venta de loza y 
cnstal en la calle de la Sierra del Cadí, 10. 

Doña Josefa Pachón Sáez, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de San Raimundo, 47. 

Don Juan Antonio García Romero, para churrería en 
la calle del Puerto de Canfranc, 31. 

Don Vicente GancHa Gramapé, para mercería en el pa­
seo de los Olivos, 91. 
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Don José Tabanera Maroto, para venta de huevos, aves 
y caza, como cambio de nombre, en la calle del Alcalde Sainz 
de Baranda, 69. 

Don Miguel Cuesta Bautista, para cambio de libros y 
novelas en la calle de Nuestra Señora de Guadalupe, 4. 

Don Antonio Gambín Cánovas, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Marce10 Usera: 154. 

Don Manuel Bosmediano Ruiz, para fábrica de mosai­
cos en la calle de Mariano Usera, S. 

Forma (S. A.) , para oficinas y domicilio social en la 
avenida de José Antonio, 70. 

Don Paulina Boto Fernández, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Frailcos Rodríguez, 66. 

Don Primitivo Hernández Marín, para venta de drogas 
y material de laboratorio en la calle de Fernando el Ca­
tólico, 74. 

Don Andrés Pascual Castafreda, para venta de muehles 
en la ca.l1e de Francos Rodríguez, 3i. 

Doña María Arteaga Márquez, para frutería en la calle 
de Francisco García, 7. 

Doña María Isabel de Lott Zea, para oficina de contra­
tista en la calle de Francisco Silvela, 69. 

Don Fernando Continente Monterde, para taller de za­
patería en la calle del General Ricardos, -65. 

Don Julio Velayos Bollo, para droguería en la calle ele 
Juan de Urbieta, 21. 

Don Lorenzo Calvo Ruiz, para peluquería de señoras 
en la ca.lle de Julia N ebot, 1. 

Doña María Bruguetas Hernández, para peluquería de 
señoras en la calle de Linares, 22. 

Montajes y Obras (S. A), para oficinas y domicilio 
social en la calle de López de Hoyos, 76. 

Comercial Radio Colombina, pára fábrica y venta ele 
aparatos radiorreceptores en la calle ele Fuencarral, 65. 

Don Enrique Fernánelez Rodríguez, para venta de ar­
tículos ele saneamiento en la calle del General Ricardos , 130. 

Doña María de los Angeles Camarero Carabantes, para 
droguería en la calle ele Anelrés Mellado, 39. 

Doña Isidora Ramírez Turrillo, para frutería en la calle 
de Dolores Barranco, 66. 

Doña Isabel González Alonso, para cacharrería en la 
calle ele Elvira Barrios, 1. 

Doña Victoriana González Alonso, para cacharrería en 
la calle de Elvira Barrios, 4. 

Don Roque Salas Simón, para bodega por mayor en la 
calle de Alberto Palacios, 16. 

Doña Leonor Pérez Hernández, para cacrarrería en la 
plaza de Antonio Andrés, 17. -

Doña Carmen Moreno Hermosa, para bisutería en el 
aeropuerto de Barajas. 

Don Andrés Nogueras Orenes, para venta de camas de 
metal en la carretera de Aragón; 59. 

Don Manuel Sánchez Lomas, para restaurante econó­
mico en la carretera de Aragón. kilómetro 15. 

Don Julio Bermejo Sánchez, para tablajería en el Mer­
cado del Genera.lísimo, cajón númeto 150. 

Don Santos Rodríguez Pérez, para frutería y verdulería 
en la calle de Martín de los Heros, 16 . 

Compañía de Estaños Españoles (S. A.), para oficinas 
y domicilio social en la plaza de Huarte de San Juan, 2. 

Minas Rocheta (S. A.), para domicilio social provisio­
nal en la avenida de José Antonio, 48. 

Cleer y Pareja (S. R. C.), para venta de relojes y joyas 
en la avenida de José Antonio, 31. 

Don Ju1ián Soto Miñarro, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de Jerónima Llorente, 33. 

Don J saías de Frutos García, para taberna, como cam­
hio de nombre, en la calle de Hermosilla, 135. 

Don Isidro García Hidalgo, para venta ele azulejos y 
baldosines en la calle de las Fuentes, 6. 
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Don Hipólito Verdú Martín, para taller de cerrajería 
en la calle de Embajadores, 93 . 

Don Luis Hernández F errero, para venta de tejidos 
en la calle del Monte Igueldo, 75. 

Don José Vázquez Díaz, para taller de carpintería en 
la calle de Abel, 13. 

Don Juan Antonio Pérez Marín, para exposición y 
venta de cocinas en la carretera de Aragón, 86. 

Don José Armida Prada, para bodegón en la calle de 
López de Hoyos, 116. 

Don Mariano Alonso Herrador, para pescadería, como 
cambio de nombre, en la calle de Jesús del Gran Poder, 20. 

Comercial Nacional Exportadora (S. L.), para domicilio 
social de exportador importador en la avenida de José An­
tonio, 57. 

Doña Patricia Pérez Regidor, para lechería, como 
cambio de nombre, en la calle de Andrés Mellado, 14. 

Don Francisco Guijarro Gallego, para taller de carpin­
tería en la vereda de Postas, 25. 

Don Jatividad Thomas Díez, para compraventa de auto­
móviles en la calle de Núñez de Balboa, 8. 

Don Esteban Muñoz del Valle, para peluquería de seño­
ras en la avenida de Agamenón, 6. 

Doña Felipa Uceta Miguel, para peluquería de señoras 
en la calle de Manuel Domínguez, 4. 

Don Manuel García Gonzaga, para tienda de comestibles 
en la calle de Maese Nicolás, 1. 

Don N emesio Reques Reques, para cacharrería y venta 
de jabones y aceites, como cambio de nombre, en la calle de 
la Sierra de Filabrás, 15. 

Don Hans J oachim Lehman, para taller de herrero 
cerrajero en el camino alto de San Isidro, 15. 

Don Antonio Jiménez Pastor, para venta de repuestos 
y accesorios de automóviles en la calle de Sagasta, 24. 

Ferro (S. A.), para almacén de hierros en la avenida de 
los Toreros, 28. 

Don Luis Grego de Oliver, para laboratorio de perfu­
mería en la calle de López de Haro, 9. 

Don José Riesgo Vicente, para taller de reparación de 
calzado usado en la avenida de la Albufera, 30. 

Don Fabián Bernardo Navas, para frutería, cacharre­
ría y huevería, como cambio de nombre, en la calle de 
López de Hoyos, 266. 

Obras y Edificaciones (S. A.) , para oficinas y domicilio 
social en el paseo de la Florida, 19. 

Don .T esús Belmonte Santamaría, para peluquería de 
señoras en la calle de Castelló, 89. 

Don Luis de Codes Herrero, para venta de tejidos y 
taller de corsetero en la calle del Conde de Romanones. 2. 

Hijos de Leonisa Lizarrondo, para pensión en la Puer­
ta del Sol, 9. 

Doña Juana Román Fernández, para peluquería de se­
ñoras en la calle de la Virgen de la Fuencisla, 11. 

Don Jesús Fernández-Sedano Olavarrieta, para dro­
guería y venta de juguetes en la calle del Postigo de San 
Martín, 9. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE pOLIcíA URBANA 

Don Patricio Mateo Pérez, para garaje y taller de re­
paración de automóviles en la calle de Hermosilla, 106. 

Don Hipólito Gil Asenjo, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Luis Mitjáns, 28. 

Don Anastasia Barragán Velázquez, para garaje en la 
calle del Príncipe de Asturias, 11. 

Doña Emilia Martínez Fuentes, para carbonería, como 
cambio de nombre, en la calle del General Pardiñas, 24. 

Rafael Juan (S . A), para depósito cerrado en el paseo 
Imperial, 31. 
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Don José de la Fuente, para taller de carpintería lUecá 

nica en la calle del Cañaveral, 12. -
Don J ulián Tendero Romero, para taller de aerograf' 

en la calle de Fernández de la Hoz, 52. la 
Don Ramón López Alvarez, para taller de ajuste 

la calle de Padilla, 66. en 
Uriarte, Zamarrón y Compañía (S. R. C.), ·para talle 

de recubrir hilos metálicos en la calle de Mazarredo, 4. r 
Laboratorios Castillón (S. A), para instalar maquina_ 

ria en la calle de Modesto Lafuente, 26. 
Don Antonio Fernández Martínez, para bar restau_ 

rante en la calle de San Onofre, 10. 
Don Francisco Morales Santiago, para ampliar Cuatro 

reses en la calle de la Granja Morales, sin número. 
Don Avelino Jaquete Boto, para taller de chapistería 

con soldadura autógena y pintura al duco en la calle de 
Bretón de los Herreros, 44. 

Don Emilio Villarruel Merino, para taller de galvano_ 
plastia y cerrajería en la calle de Topete, 43. 

Doña Justa Sánchez Casas, para cacharrería y frutería 
en la calle de Josefa Fernández Buderga, 14. 

Don José López F ernández, para taller de construcción 
de envases de madera con una sierra de cinta en la calle de 
María Odiaga, 6. 

Don Francisco Fernández Herbón, para vaquería Con 
treinta reses en la avenida de Alfonso XIII, sin número. 

Don Manuel Aldovera Sanz, para taller de aerografía 
en la calle de Cartagena, 103. 

Don Sandalia Ulpiano García-Otero, para carbonería 
en la calle de Jesús y María, 21. 

Don Atanasia Jareño Moreno, para taller mecánico en 
la calle de Villaamil, 35. 

Don Lucas Mora Molinero, para establo con dieciocho 
reses en la calle de Mateo García, 6. 

Metalgráfica Madrileña (S. A.), para fábrica de envases 
metálicos en el paseo del General Primo de Rivera, 31. 

Doña Anastasia Esteban Fernández, para mercería y 
perfumería en la calle de Andrés Mellado, 69. 

Doña Cándida Lázaro Pérez, para venta de aparatos de 
radio en la calle de Bravo Murillo, 188. 

Mármoles y Piedras Torras y Pasani (S. A), para taller 
de cantería y mármol, como ampliación, en la calle de To­
ledo, 150. 

Doña Ignacia Jiménez Ganof, para abacería en la calle 
del Pico de Beriáin, . 1. 

Don Ricardo Heredero Rodríguez, para venta de frutos 
secos en la calle de Sanz Raso, 36. 

DENEGACIONES 

Don Antonio Belmonte Muñoz, para frutería en la calle 
de la Colonia, 13 (carretera de Andalucía, kilómetro 6). 

Doña Catalina Nieto Carracedo, para taller de herrero 
cerrajero en la avenida de la Reina Victoria, 7. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Cirilo Patier Pozuelo, para huevería, como amplia­
ción, en la calle de Nuevo Trazado, sin número (plaza de 
toros de Vista Alegre). 

Don Joaquín Torre del Pino, para pescadería en la calle 
de Caño Roto. 

DESESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don .David Fernández Farandos, para frutería en la 
calle de los Algodonales, 55. 

Madrid, 4 de noviembre de 1957.-El Alcalde Presi­
dente, JosÉ FINAT y EscRIvA DE ROMANÍ, Conde de Ma­
yalde. 
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Secretaría General 

SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

= 
Fechas 

26 - 11- 1957 

14 - 11 - 1957 

25 - 11 - 1957 

25-11- 1957 

26 - 11 - 1957 

7 - 10 - 1957 

7 - 10 - 1957 

11 - 11 - 1957 

11 - 11 - 1957 

Objeto de las subastas y concursos 

SUBASTAS 

Obras de reparación de cornisas de 
nichos en la tercera y cuarta me­
setas del Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena. - Presu-
puesto de contrata ...... .. ............ . 

Obras de urbanización del poblado 
de Mingorrubio, en el barrio de El 
Pardo. - Presupuesto de contrata. 

Obras de construcción de sepulturas 
de tercera el a s e en los cuarte­
les 214 y 215 del Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena 
(proyecto M). - Presupuesto de 
contrata .. ..................... . 

CONCURSOS 

Instalación y concesión de un quios­
co de refrescos en e! paseo de la 
Castellana, entre las calles del Ge­
neral Oraa y López de Hoyos. 
Canon tipo ...... .. ............ .. ........ . . 

Obras de ampliación de la calzada 
en la calle de Cea Bermúdez, en­
tre las de Bravo Murillo y Guz­
mán el Bueno. - Presupuesto de 
contrata " ." """ ."""" " ... """." .. 

Obras de pavimentación y ampliación 
de la calzada en la calle del Gene­
ral Sanjurjo.-Presupuesto de con-
trata ... . .... ... .... .. ................ ...... . 

Adquisición de un vehículo. de turis­
mo "G r a n representación" con 
destino a la excelentísima Alcaldía 
Presidencia.-Precio tipo .""" " ". 

PaTa reclamaciones por ocho días hábiles, 
que empezarán a COTTer :JI contarse desde 
el siguiente al en que aparellca inserlo el 
correspondiente anuncio en el Boletín Ofi­
cial de la Provincia, :JI terminarán en la 

fecha que al margen se indica: 

Obras de ampliación de la calzada 
en la calle de Cea Bermúdez, en­
tre las de Bravo Murillo y Guz­
mán el Bueno. - Presupuesto de 
contrata ........... .. ............. " ....... . 

Obras de pavimentación y ampliación 
de la calzada en la calle del Gene­
ral Sanjurjo.-Presupuesto de con-
trata .. . . ............. " ................. , .. . 

Adquisición de un vehículo de turis­
mo "Gran representación" con 
destino a la excelentísima Alcaldía 
Presidencia.-Precio tipo .......... .. 

Obras de urbanización del poblado 
de Mingorrubio, en el barrio de El 
Pardo. - Presupuesto de contrata. 

Obras de reparación de cornisas de 
nichos en la tercera y cuarta me­
setas del Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena. - Presu-
puesto de contrata ' ...... . ............ .. 

Obras de construcción de sepulturas 
de tercera el a s e en los cuarte­
les 214 y 215 del Cementerio de 
N uestra Señora de la Almudena 
(proyecto M). - Presupuesto de 
contrata '"'''''''''''''''''''' '' '''''''''' 

Pesetas 

230.759,65 

2.291.392,70 

4.113.888,83 

16.000 

3.659.902,93 

5.241.763,58 

500.000 

3.659.902,93 

5.241.763,58 

500.000 

2.291.392,70 

230.759,65 

4.113.888,83 

4 de noviembre de 1957 

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

A ClIertlo adoptado por la, Comisión Ejec'/ltiva en la sesión celebrada 
el día 14 de octubre de 1957 

Conceder a doña Clotilde Rivera Pallarés, viuda de don Ma­
riano Berdejo Casañal, Secretario, jubilado, la pensión vitalicia de 
99.538,89 pesetas anuales. 

* * * 
A cuerdo adoptado por el Consejo de Admútistración en la sesión 

extraordinaria celebrada el día 14 de octubre de 1957 

Dada cuenta por el señor Presidente de la fórmula económica 
que se propone en el informe emitido por el señor Concej al Vocal 
de la Comisión de Hacienda, ilustrísimo señor don Carlos López­
Quesada, en el expediente instruído para la venta de 275.678,09 me­
tros cuadrados en el poblado C de Carabanchel con destino a la 
construcción de viviendas para los asociados de los Montepíos de 
Funcionarios y de Obreros, por el que se propone el precio de 43,20 
pesetas metro cuadrado, a abonar en cuarenta anualidades, a razón 
de 300.000 pesetas anuales, menos la primera o la última, que resul­
taría a 209.293,48 pesetas, o sea un total de 11.909.293,40 pesetas, 
y cuyas anualidades serían deducidas de la aportación municipal a 
los indicados Montepíos, el Consejo, por unanimidad, acordó prestar 
su aprobación a la fórmula económica que sucintamente queda indi­
cada, y autorizar al señor Delegado Presidente para que realice 
cuantos actos y gestiones estime convenientes y formalice la oportu­
na escritura de adquisición. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumpl1miento de lo dispuesto en el artículo 691 de la vigente 
ley de Régimen local, queda expuesto en la Sección de Fomento, 
Negociado de Ensanche, el expediente en virtud del cual ha recaído 
acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento Pleno, de 30 de octubre 
último, por el cual se suplementa la partida 53 del capítulo VII del 
actual presupuesto ordinario especial del Ensanche, aplicándose el 
sobrante de la suma de 1.367.676,99 pesetas, resultante de la can­
tidad destinada a gastos de personal, procedente del remanente de 
la liquidación de! presupuesto de 1956. 

Lo que se anuncia al público para que, durante el plazo de quince 
días, contados a partir del siguiente al en que aparezca el presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, puedan interponerse 
los recursos o reclamaciones que se estimen convenientes contra el 
acuerdo citado. 

Madrid, 4 de noviembre de 1957.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplrmiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Anselmo Gu­
tiérrez Alvarez proyecta ampliar su taller de ajuste de la casa 
número 4 de la calle de Guadalix. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de noviembre de 1957.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ;): * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pablo Frías 
Muñoz proyecta establecer un taller de montavehículos, con un elec­
tromotor de 6,80 caballos de fuerza, en la casa número 11 de la 
calle de Relatores. 
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La personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de oche' dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de octubre ele 1957.--EI Secretario general, J UAN Jo í, 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo di,puesto en la Orelenanzas municipales 

de la Villa de :Maelrid, e anuncia al público que don Juan Tomás 
Bareiío Ugarte proyecta establecer un garaje, con un electromotor 
de un caballo de fue rza, en la casa número 14 de la calle de Zurbarán. 

Las personas que e consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcald ía Presidencia, durante eltér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de octubre de 1957.-El Secretario general, JUAN ]osí, 
FF.RNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimi ento a lo dispuesto en las Ordenanzas 111unicipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Santiago Rodrí ­
guez Conesa proyecta establecer una carpintería mecánica, con un 
electromotor de dos caballos de fuerza, en la casa número 6 de la 
calle del Padre Rubio. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industr ia 
exponclt-án por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anl!ncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de octubre de 1957.-El Secretario general, JUAN ]oSli 
FERN.\NDEZ-VILLA. 

*" *' * 
E n cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Magán 
González proyecta establecer una carpintería mecánica, con un elec­
tromotor de dos caballos de fuerza, en la casa número 34 del pasel' 
de la Reina Cristina. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de octubre de 1957.-El Secretario general. JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ricardo V élez 
Montoya proyecta es tablecer un café bar, con cafetera y dos elec­
tromotores con fu erza total de un caballo, en la casa número 8 de la 
calle de Ponzano. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días. a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de octubre de 1957.-E l Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Hilarío Hum­
bría Barba proyecta establecer una fábrica de artículos de plástico. 
con dos electromotores con fue rza total' de cuatro caballos, en la 
casa número 11 de la calle de la Sierra de Filabrás. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el t ér ­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente_ 

Madrid, 30 de octubre de 1957.-EI Secretario general , JUAN Jos í, 
FER!'\ .\NI1EZ-VILLA. 

::: * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas munici al 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don J e ús Tar:villo 
Valdeol ivas proyecta instalar cinco electromotores, con fuerza total de 
10,50 caballos, y \lila caldera de vapor de tercera categoría en la ca a 
número 15 de la calle de Rufino González. 

Las personas que se consideren perjudi cadas por dicha instalaciñ
ll 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio. lo que estimen conveniente. 

Madrid. 31 de octubre de 1957.-EI Secretario general, JeAs" JO.i. 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cump limiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas munic,ipab 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Feliciano 
Valderrama proyecta instalar una cafetera exprés en la casa núme­
ros 12 y 14 de la plaza de la Emperatriz (Carabanchel Alto). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha in talación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio. lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de noviembre de 1957.-EI Secretario general, Jt:.\~ 

JosÉ FERNÁNDEZ-\'ILL.\. 

* * * 

En cumplimi ento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Tomás Horchc 
T aravillo proyecta establecer una fábrica de medias suela, con un 
electromotor de dos caballos de fuerza, en la casa número 40 de la 
calle del Marqués de Viana. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por esel-ito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio. lo que estimen conveniente. 

Madrid. 4 de noviembre de 1957.-EI Secretario general, J UAN 

Josí, FERNANDEz-Vrr.LA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Sanatorio Quirúr­
gico y Maternidad de Nuestra Señora de Fátima (S. L.) proyecta 
instalar un transformador de 110 vatios y dos electromotores con 
fuerza total de dos caballos en la casa número 4 de la calle de 
Vizcaya. 

Las personas que se considercn perj lldicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldi<i Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días. a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid. 4 dc noviembre de 1957.--EI Secretario general, ]u.\S 
J osÉ FERN.~NDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 23 de la calle 
de Martín de los Heros, se pone en general conocimiento, en culll­
plimiento y a efectos de 10 que determina el artículo 12 del regla­
mento de 23 de mayo de 1947 ( Boletín Oficial ele 28 de junio), 
dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre 
ordenación de solares, para que todo interesado en pro o en contra 
de la citada inclusión pueda alegar ente este Ayuntamiento 10 que 
tenga por conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas 
periciales, en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe 
el plazo, también de ocho días, de la exposición del presente, o bien 
en los ocho días siguientes a partir de la publicación de este anun­
cio en el BOI.ETiN DEL- A YGNTAM rENTO DE MADRID. 

),{adrid, 29 de octubre ele 1957.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILT_A. 
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La ampliación del nuevo barrio del Niño Jesús 

De las 160 Sociedades inmobiliarias que existieron en 
~Iadrid en 1 de noviembre de 1956, después de haber ven­
cido el período de restricción de créditos bancarios que 
,iguió al de auge (1944 a 1948), durante el cual no pasaba 
semana sin que se fundara alguna Inmobiliaria que, poco 
después de organizada, pregonaba sus grandes proyectos de 
creación de ciudades satélites, Colonias residenciales, era 
\lna de las destacadas la Urbis (S. A.), constituí da el 6 de 
abril de 1946, con un capital escriturado de 30 millones 
(según el A nuario Ríu de Sociedades anóni111 .. as, correspon­
diente al período 1954-1955), que se fué elevando a 60 en 
el balance de 31 de diciembre de 1953, llegando actual­
mente hasta 222,75, teniendo aún el Consejo de Adminis­
tración permiso para incrementarlos en ocho millones más. 

Poseía la Inmobiliaria Urbis, poco después de fundada, 
unos 200.000 metros cuadrados de terreno en las inmedia­
ciones de la estación férrea del Niño Jesús, frente a las 
tapias del Retiro, en el número 69 de la avenida de Menén­
dez Pelayo, creando entre esta vía y la calle del Doctor 
Esquerdo el barrio residencial del Niño Jesús, en el que, 
en colaboración con la Sociedad Constructora Saconia 
(Sociedad anónima), levantó el primer gran bloque de 
360 viviendas bonificables, que terminó a fines de 1951, 
comenzando un segundo de igual capacidad en la citada 
avenida, números del 69 al 117, y desprendiéndose, por 
ven ta, de la finca de su propiedad sita en el número 11 de 
la calle del Marqués del Riscal, concentró sus esfuerzos y 
su creciente capital en ir engrandeciendo el barrio citado del 
Xiño J esús (del que vendió 98 viviendas, del bloque pri­
mero, en 1955, y 65, en 1956) con la adquisición de terre­
nos en el barrio de La Estrella, situado a continuación del 
anterior, en donde compró, en 31 de julio de 1956,264.580 
pies cuadrados, y 967.785 metros cuadrados, equivalentes 
a 12.581.201 pies cuadrados, en el de Moratalaz, entre la 
calle del Doctor Esquerdo, el acceso a Barajas, la carre­
tera de Madrid a Valencia y el arroyo del Abroñigal. 

Por otra parte, además de los pisos de los bloques pri­
mero y segundo, ha vendido la Urbis 240.000 pies cuadrados 
a la Sociedad anónima Seida (reparación y fabricación de 
automóviles), y los Padres Marianistas han construí do un 
c?legio, con campo de deportes anexo, en terrenos adqui­
¡¡dos a la Urbis, que en 1955 llegó a un acuerdo con el 
Canal de Isabel II para el abastecimiento de aguas de la 
barriada, y comenzó los bloques quinto y sexto, tomando 
la decisión de no limitarse a construir bloques de viviendas 
para su venta o explotación directa, iniciando el programa 
de construcción de casas de renta limitada para diversas 
Empresas madrileñas, obligadas por la legisi~ción vigente 
a edificar viviendas que puedan servir de alojamiento a sus 
empleados y obreros, teniendo ya contratadas 707 viviendas 
para 23 Sociedades, con presupuesto global de 104.212.209 
pesetas. 

En el año 1956 comenzó la Urbis la realización de su 
gran programa de ordenación y parcelación de solares, y 
adquirió entre la calle del Doctor Esquerdo'y el arroyo 
~el Ab~oñigal hasta medio millón de pies cuadrados, y el 
7 de Junio de dicho año 1956 inauguró oficialmente la 

avenida del Niño Jesús que, cruzando el barrio, enlaza 
directamente, con amplia calzada de doble circulación, sepa­
rada por seto verde- y paseos laterales, la de Menéndez 
Pelayo COI1 la calle del Doctor Esquerdo, construyendo en 
el encuentro de ambas vías el cuarto bloque, que acaba de 
inaugurarse, empezando en 1957, a lo largo de ella por 
ambos lados, los bloques cuarto, 12, 13 Y 15, estando el 
tercero emplazado en la avenida de Menéndez Pelayo, 77, 
y calle de Amado N ervo, terminando en 1956 el contrato 
con Saconia en el bloque segundo. 

La inversión en obras en 1955 para la construcción de 
viviendas fué de 34,31 millones, a las que hay que sumar 
4,41 de gastos de urbanizaciones, y en 1956, de 77,6 millo­
nes para continuar la construcción del bloque segundo e ini­
ciar la de los bloques tercero, 15 y 20 y 8,25 millones en 
gastos de urbanización; pudiendo afirmarse fundadamente 
que el actual barrio del Niño Jesús podrá albergar cómo­
damente, en las 2.000 viviendas a las que muy pronto lle­
gará, una población de 12.000 habitantes, y dispondrá de 
garajes para 600 coches, con amplios espacios verdes y 
abundante jardinería que lo embellece. 

LA NUEVA ORDEN ACION DEL BARRIO 
DE LA ESTRELLA 

El proyecto de este barrio, redactado por la Comisaría 
de Urbanismo, fué aprobado por decreto del Ministerio de 
la Gobernación de 13 de mayo de 1953, con las modifica­
ciones que contiene respecto al plan general de Ordena­
ción de Madrid y sus alrededores, aprobado por ley de 
25 de noviembre de 1954, desarrollándose en los terrenos 
comprendidos entre la calle del Doctor Esquerdo, 103, la 
vía del arroyo del A broñigal y el nuevo acceso de la carre­
tera de Valencia, situados dentro de la zona de ensanche 
y muy próximos a las actuales líneas de transporte por las 
calles de Ibiza, Alcalde Sainz de Baranda y Doctor Es­
querdo, vía esta última de gran circulación desde que 
recientemente fué prolongada hasta la avenida de la Ciudad 
de Barcelona (Pacífico), en las inmediaciones del Puente de 
Val1ecas. La superficie afectada por este plan de ordena­
ción es de 440.000 metros cuadrados, ' con una densidad 
de 500 habitantes por hectárea y un total aproximado para 
25.000 habitantes. 

En 1955, aun no habiéndose empezado las obras de 
urbanización del barrio de La Estrella, el Instituto N acio­
nal de la Vivienda comenzó la construcción para el Hogar 
del Empleado de una unidad residencial de 488 viviendas, 
con la fachada principal a la calle del Doctor Esquerdo, 105, 
en la inmediación del puente sobre la trinchera del ferro­
carril de Aragón, encargándose de las obras los arquitectos 
don RodoHo García Pablos y don Manuel Manzano, en 
bloques de cinco y seis plantas, y en 1956 a dicha unidad 
se agregaron dos grupos del Plan Sindical 1955-56, de 
194 viviendas protegidas (ley de 1939) y de 294, las que se 
terminarán en el año 1958, y la Fábrica Nacional de Mo­
neda y Timbre (Ministerio de Hacienda), en terrenos com­
prados a la Urbis para levantar en ellos 2.000 viviendas 
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para sus empleados, comenzó la construcción de las prime­
ras 800 (casa constructora Hidrocivil), que se inaugurarán 
en 1958, en bloques de seis, siete y doce plantas; y con 
proyecto aprobado por la Comisaría, la Cooperativa del 
Hogar Textil Madrileño está construyendo 200. También 
al final del barrio, y con fachada a la calle del Doctor 
Esquerdo y plaza del Conde de Casal y al nuevo acceso 
de la carretera de Valencia, la iniciativa particular ha cons­
truído cuatro bloques, ya inaugurados en 1957. 

La Inmobiliaria Urbis ha preferido, en vez de esperar 
a que la Comisaría efectuase la urbanización del barrio de 
La Estrella, efectuar por cuenta propia la del sector de la 
zona en que está directa e intensamente interesada, redac­
tando el oportuno proyecto (arquitecto, Domínguez Salazar), 
que fué remitido a la Comisaría, acompañando a la petición 
la de introducir algunas modificaciones en la ordenación de 
ese barrio, en el que tiene seis millones de pies cuadrados. 

Estudiada por la Comisaría de Urbanismo la propuesta, 
con el informe de la oficina técnica, fué aprobada, sin modi­
ficación alguna -por no suponer oposición al proyecto ofi­
cial-, con fecha 31 de julio de 1957, quedando vigente en la 
actualidad. Dicho proyecto comprende los movimientos de 
tierra, las obras de alcantarillado, las de abastecimiento de 
aguas y las de la red de distribución de energía eléctrica, 
que suman en total 43 millones de pesetas, habiéndose tam­
bién por la Comisaría de Urbanismo aprobado la propuesta 
de la Urbis de ejecutarlo dividiéndolo en cuatro fases de 
seis meses, o sea en dos años. Está, en resumen, vigente 
en la actualidad el proyecto de ordenación del barrio de La 
Estrella, aprobado por decreto del Ministerio de la Gober­
nación de 3 de mayo de 1953, con las modificaciones en la 
misma y en su urbanización, solicitadas de la Comisaría 
por Urbis (S. A.), y aprobadas en 31 de julio de 1957. 

EL BARRIO DE MORATALAZ 

Los terrenos del futuro barrio de Moratalaz, adquiridos 
por la Urbis, tienen una extensión superficial de 967.785 
metros cuadrados, y en ellos ha redactado ya el proyecto 
para construir varios bloques encargados por algunas de 
las Empresas, a que en anterior párrafo aludíamos, acer­
cándose a las 1.000 viviendas, que se construirán, estando 
ya parcelados e iniciada la venta de solares a particulares. 
Son estas Sociedades las siguientes, a las que seguramente 
habrá que añadir alguna otra con reciente contrato: 

Banco de Crédito Industrial (S. A.), Productos Quími­
cos Schering, Loewe (S. A,), Unión Española de Explo­
sivos (S. A.), Unión Eléctrica Madrileña, Prensa Española, 
Seida (S . A.), Talleres Seida (S. A.), Standard Eléctrica, 
Sniace (S. A.), A. E. G., Ibérica de Electricidad, Hotelera 
Madrileña, Laboratorios I ven, Crame (S. A.), Compañía 
Española de Electricidad, Empresa Nacional de Hélices 
para Aeronaves, Esab (S. A.), Iberaria (S. A.), Guillet 
(Sociedad anónima), Obras Metálicas Electro Soldadas 
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(Ohmes), Sociedad Ibérica de Construcciones Eléct . 
Compañía Internacional Radio Española (S. A.) Y Elé~;~ , 
Industrial (S. A.). nca 

Total, 707 viviendas de 23 Empresas. 
Para algunos de estos bloques han comenzado ya la 

obras, entre ellos los de fachada a la calle del Doctor E . 
querdo, estando actualmente realizándose con excavad -

, . d .. d' ora 
n~ecamcdas 19ran es mOVl1mentos e tIerras en las inmedia_ 
cl?ne.s e a zona en que c~nstruye sus 2.000 vivienpas la 
Fabnca de la Moneda y TImbre, en el lado izquierdo d 
la calle del Doctor Esquerdo. e 

RESUMEN 

Por su ~rivilegiada situación, frente al espléndido Par­
que del Reüro (puerta de Granada), y su urbanización I 
moderno barrio del Niño Jesús, construído por la Inl11¿b~_ 
liaria Urbis, S. A. (constituída en 1946), entre la avenid' 
de Menéndez Pelayo (números 69 a 77) y la calle del Docto a 
.Esquerd.o, constituye ya ' actualmente un núcleo residenci~ 
unportante, en el que la mencionada Inmobiliaria ha Cons­
truido y tiene vendidos dos grandes bloques de 360 vivien­
das, en siete plantas y ático, y está terminando un tercero 
y acaba de inaugurar un cuarto, de diez plantas, teniendo 
en ejecución los bloq~~s ~2, 15 y 13, de seis plantas. y por 
otra parte, la Inmoblllana Lamaro y la Constructora Re­
gón (S. L.) están también terminando sus bloques en la 
avenida de Menéndez Pelayo y calle transversal ele Amado 
N ervo, para su venta por pisos. 

Colindante el barrio de La Estrella con el elel Niño 
Jesús -del que no le separa más que la calle clel Doctor 
Esquerdo-, y teniendo en aquélla Urbis unos seis millones 
de pies cuadrados, y concedida por la Comisaría la autori­
zación para desarrollar (por su cuenta) el plan de urbaniza­
ción en esa zona proyectada, puede funcladamente conside­
rarse el de La Estrella como ampliación del ya existente del 
Niño Jesús,. dotado de tocios sus servicios y unido con el 
centro de la capital por la línea 20 de autobuses (Sol-Plaza 
del Niño Jesús), pudiendo también utilizarse la 11 (Sol­
Doctor Esquerdo), o siguiendo la avenida del Niño Jesús, 
atravesando el Retiro para ganar esta magnífica vía. 

Es, pues, indudable que en un plazo breve (tres o cuatro 
años) estarán terminadas las obras en ejecución actualmente 
o en preparación, tanto en el barrio del Niño Jesús C0l110 

en su ampliación, el de La Estrella, acercándose con la 
urbanización y la edificación al antiguo y destartalado barrio 
de Hortaleza, que dista poco más de dos kilómetros del 
núcleo residencial del Niño Jesús, habiéndose proporcio­
nado decorosa residencia a unos 30.000 habitantes. 

EDUARDO GAL LE GO 

De las Comisiones de Urbanismo de Madrid 
y Central de Sanidad local 
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Notas informativas del mes de octubre 

Día 3.-A las diez de la mañana se inauguró en las 
Escuelas de Aguirre el curso escolar !11unicipal. Después 
de una misa oficiada por el Capellán de Internados, don 
Gregario Gómez Casi, el Director de las Escuelas, señor 
Sánchez Mojica, pronunció unas palabras de salutación; 
seguidamente, el Teniente de Alcalde Delegado de Inter-

en 1ll0mC1J to de la inauguración del curso escolar en las Es~ue las d? Aguirre 

nadas, señor Gutiérrez del Castillo, destacó la magnífica 
labor docente que se desarrolla en las escuelas municipa­
les, y por último, el Conde de Mayalde alentó al profesorado 
a segui r trabajando como hasta ahora, e hizo alusión al 
Patronato Escolar Municipal y al Instituto Municipal de 
Educación, recientemente creados, de cuya eficiente labor 
tantos beneficios se esperan para la enseñanza de Madrid. 

Después se procedió al reparto de 1.200 lotes de calzado 
y ropa para los niños más necesitados de las escuelas mu­
nicipales. 

Con las personalidades citadas ocuparon la presidencia 
el Concejal Delegado de Museos y Bibliotecas, señor Los­
táu Román; Inspectores provinciales de Enseñanza Prima­
ria y miembros de la Junta Municipal de Enseñanza. 

El salón donde se celebró el acto estaba totalmente ocu­
pado por los Directores, Maestros, alumnos y familiares 
de los mismos. 

- A mediodía se celebró en la Casa de la Villa una 
recepción en honor de los antiguos alumnos maristas que 
desarrollan en Madrid un Congreso Internacional. Después 
de los discursos pronunciados por el Conde de Mayalde 
)' el Presidente del Tribunal de Cuentas, don Eduardo 
AUl1ós, también ex alumno, el Alcalde impuso a la ban­
dera de la Federación de Antiguos Alumnos la Medalla 
de Madrid, en su categoría de Plata, que le había sido 
Concedida años atrás con motivo de las Bodas de Oro del 
Instituto de Hermanos Maristas. 

En el patio de Cristales se sirvió una copa de vino es­
pañol. 

pía 6.-El Alcalde asistió, ocupando un lugar en la 
pr~sldencia, a la solemne inauguración del VI Congreso 
Blstórico Municipal J nteramericano, que, ' presidido por el 

Ministro de la Gobernación, se celebró en el salón de Actos 
del Instituto de Cultura Hispánica. 

En dicho acto, el Conde de Mayalde pronunció un dis­
curso, en el que después de dirigir palabras de salutación 
a las ilustres personalidades que habían querido celebrar 
aquí esta Asamblea, entre las que encontraba viejos ami­
gos de otras jornadas municipalistas, dedicó un recuerdo 
a los países hermanos que visitó recientemente, y destacó 
la importacia que para Madrid significaba la celebración de 
este Congreso por su abolengo municipalista. "Esta Villa 
-dijo-, con casi mil años de historia municipal, heroica 
frente al invasor extranjero, representa la unidad de Es­
paña, y por eso ha sabido atraer y congregar a tocios los 
españoles, sin perder por ello su vieja personalidad muni­
cipal ni su categoría de Villa." Hizo mención, por último, 
del cronista don Gonzalo Fernández de Oviedo, Alcalde y 
Regidor de Santo Domingo en La Española, y que nos 
legó la descripción maravillosa de las Indias, los mares, los 
bosques fantásticos que asombran la mirada del viaj ero y 
que nunca olvidó a su Madrid. Terminó deseando a los 
señores congresistas que los trabajos no les privasen de 
descansar y disfrutar plenamente de este trozo de España 
que les acogía -dijo- con el corazón abierto. 

-Día 7.-En el salón de Tapices de la Casa de Cisneros, 
el Alcalde ofreció una cena a los participantes en el Con­
greso Histórico Municipal Interamericano. A los postres, 
el Conde de Mayalde pronunció unas palabras, manifestando 
que" el Ayuntamiento, que recibe constantemente a perso­
nalidades dedicadas a múltiples actividades, rara vez reúne 
en su Casa a congresistas que tienen, como éstos, la misión 
de estudiar la propia vida de los Ayuntamientos. De este 
Congreso -dijo- también quedará el recuerdo imborrable 

E l Alcalde impone a la bandera de la Federación de Alumnos Maristas la Me. 
. dalla de Madrid 

de lilS jornadas que juntos hemos vivido estos días". Por 
último, el Alcalde levantó su copa brindando por la prospe­
ridad y grandeza de las naciones americanas. 

Los jefes de las distintas representaciones pronunciaron 
después unas palabras para dar las gracias al Conde de Ma-
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Durante la recepción celebrada en honor del Congreso de la A. S. T. A., 
e! Conde de Ma ya lde ofrece el agasajo 

yalde, y expresar también su gratitud al Gobierno de Espa­
ña, que les había brindado magnífica hospitalidad. 

Los congresistas se trasladaron después al teatro Calde­
rón, donde presenciaron un espectáculo de marcado carácter 
español. 

Día 8.-La rel?resentación de Panamá en el VI Con­
greso Histórico Municipal Interamericano visitó la Casa de 
la Villa. El Presidente de dicha Comisión dirigió un saludo 
a la persona del Alcalde y a la Madre Patria, expresando el 
amor de su ciudad y el agradecimiento que sentían por las 
infinitas atenciones CJue estaban recibiendo en España, en­
tregando al Alcalde de Madrid la simbólica llave de la 
ciudad de Panamá que le enviaba el Presidente de aquella 
Municipalidad. 

El Conde de Mayalde agradeció este mensaje tan pa­
triótico y entrañable, así como la visita de tan distinguidos 
huéspedes, evocando en sus palabras a stl estancia en aquel 
hermoso país, donde pudo apreciar la cultura y cariño de 
sus habitantes. Rogó transmitieran al Alcalde sus más afec­
tuosos respetos, así como al Presidente de la República, ha­
ciéndoles entrega de un ejemplar de la Historia de la Villa 
de Madrid, lujosamente encuadernado, para su colega pa­
nameño, y otros del Elucidario de Madrid para sus visi­
tantes. 

Por último, les obsequió con una copa de vino español. 
Día 9.-El Alcalde recibió la Medalla de Oro de la 

Habana en sesión solemne del Ayuntamiento Pleno, de 
la que se hace referencia en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIEN­
TO DE MADRID de 14 del corriente. 

Día lO.-En memoria del maestro don Jacinto Guerre­
ro, el Alcalde descubrió una lápida ofrecida por la Sociedad 

El Conde de Mayaldc recibe Ull mensaje de su colega de Panamil 
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de ~utores de España ~ ~ue da el nombre del ilustre com­
p~sltor ~, una c:lle .. ASIstIeron al acto el ~residente de la 
DlputaclOn, el femente de Alcalde del dIstrito el Pre . , ~I-

dente de la Sociedad de Autores, una representación d l 
Ayuntamiento de Ajofrín, pueblo natal del maestro G e 
rrero; el Alcalde de la capital toledana, ilustres person~I~~ 
dades de las las letras y de la música. Hicieron uso de 1

I 

I palabra el Pre~id~nte de la Sociedad de Autores, el Alcalcl~ 
de Toledo y, ultImamente, el Conde de Mayalde, quien '1 
terminar su discurso descubrió la lápida que perpetua;l, 
la memoria del famoso compositor. a 

La Banda Municipal interpretó, finalmente, una fantasía 
de El huésped del Sevillano. 

- A última hora de la tarde, el Alcalde, acompañado 

Un representante de la Municipalidad de la H abana impone al Conde de M.· 
yalele la Medalla de Oro de aquella ciudad 

del Concejal Delegado de Alumbrado, señor Lillo Orzaes, 
inauguró el nuevo alumbrado de la calle de Leganitos. 

- Llegaron al aeropuerto de Barajas las flores que, 
como en años anteriores, envía la Fraternidad Iberoame­
ricana de Méjico para ser depositadas a los pies de la 
imagen ele Nuestra Señora de la Almudena y trasladadas 
a Zaragoza. Las recibió el Jefe de Protocolo, señor Gár­
golas, quien las ofrendó seguidamente, en la Catedral de 
San Isidro, a los pies de la Virgen de la Almudena. 

- En la última sesión de! Congreso e! Alcalde de ~la­
drid, C01110 Presidente, habló a los congresistas para te\!­
citarlos, porque si al principio no les unía más que la 
ilusión, al final los trabajos les habían enlazado fraterna}­
mente,' después ele vencer tantas dificultades como snpon1a 

la 
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l celebrar esta Asarnblea tan lejos ele los países hispano­
t'l11ericanos; pero todo se allanó y los resultados alcanzados 
auperaban las más optimistas previsiones, pudiéndose sen­
~ir tocios orgullosos de las metas alcanzadas. "El Congreso 
ha acordado -dijo-- principios y resoluciones que son fun­
damentales y que servirán, primero, para reunirnos .más 
irecuentemente, y segundo, para salvar el arte y la histo­
ria, iniciando un camino más cIara y seguro en esta tarea 
inter1l1unicipalista." Hizo un resumen de las intervencio­
nes que e habían sucedido, agradeciendo las frases enco­
miásticas que de todos los congresistas había recibido, de 
la que no se creía merecedor; dedicó un recuerdo al 1 ns­
tituto de Cultura Hispánica, a su Director actual, don Bias 
Piñar, ilustre jurista y elocuente orador, yal señor Sánchez 

El Conde de Mayalde en el acto de descubrir la lápida qué da el nombrc 
del Maestro Guerrero a una calle de la Villa 

Bella, paladín de estas lides hispánicas, y por último, "¿ cómo 
olvidar -dijo-- al señor García Hernández, que tantos años 
ha dedicado a estas tareas y que en realidad es e! alma de 
este Congreso? Sin él-añadió-l1ada se hubiera logrado 
)' nada se hubiera podido hacer, por lo que quería hacerle 
patente públicamente su gratitud". 

Después de hacer un recorrido por la Historia de la 
Humanidad, la civilización grecorromana, con sus bellísi­
lilas monumentos, manifestó que nada podía emocionar tan­
to a un español C01110 la llegada a la ciudad de la Antigua, 
~nte cuya plaza de belleza extraordinaria se deja sentir la 
uerte emoción de algo propio que se hubiera destruído 
~yer. Si. ,grande ft~é el. descubrimiento c~e América, gran~le 
1 creaclOn de U11lversldades y .las hazanas de los conqms-

4 de noviembre de 1957 

El Telliente de Alcalde señor Alvarez Molina en el acto de entrega de las rosas 
de Tepeyac a la Virgen del Pilar 

tadm"es, más grande es e! abrazo frenético en que se fun­
dieron las razas de la tierra por primera vez y se creó un 
mundo nuevo que estaba por encima de las barreras, de 
los colores de la pie! y del idioma. Finalmente reiteró su 
gratitud y felicitación a todos, deseándoles el más grato 
recuerdo de este Madrid que les amaba entrañablet:nente. 

Día 11.-EI Alcalde se trasladó a Barcelona para asistir 
a la clausura del Congreso Histórico Municipal Interame­
ricano, haciénelose cargo de la Alcaldía el señor Soler Díaz­
Guijarro. 

- También salió para Zaragoza la representación mu­
nicipal que, presidida por el Teniente de Alcalde señor 
Alvarez Malina, había de hacer entrega de las fiares meji­
canas a la Virgen del Pilar. 

Día 12.-La festividad del Pilar se celebró en Madrid 
con gran devoción, especialmente en el distrito de Buena­
vista, de donde es titular. Con una solemne misa y una 
fervorosa Procesión, que en la tarde de este día recorrió 
las principales calles de la barriada, culminaron las fiestas 
organizadas en su honor que se habían celebrado durante 
los días precedentes, y que consistieron en festivales infan­
tiles, competiciones deportivas, conciertos públicos y reparto 
de grandes cantidades de ropas, comidas y bonos en metá­
lico, distribuídos por la Junta de Beneficencia que preside 
el Teniente de Alcalde del distrito, señor Primo ele Rivera. 
En la Procesión figuraba la imagen de plata, propiedad del 
Ayuntamiento, y que se guarda en la Casa de la Villa, es­
coltada por números de la Guardia Municipal y de la 
Guardia Civil, que al final desfiló ante las autoridades. 

- En Zaragoza, después de la gran misa de pontifical 
que se celebró en la Basílica del Pilar, el Teniente de Al~ 

El grupo de bailes de la Orquesta tipica báyara durante su actuación en el 
patio de Cristales de la Casa de la Villa 
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El señor Soler Diaz-Guijarro iza la bandera española en la Torre de Madrid 

calde señor Alvarez Mulina, acompañado del Jefe del N e­
gociado de Cultura, señor N ovillo, hizo la ofrenda de las 
rosas de Tepeyac (Méjico) ante el Arzobispo de la capitál 
El señor Alvarez Molina pro­
nunció el siguiente discurso : 

"Señora: Una vez más 
viene esta representación del 
Ayuntamiento de Madrid a 
cumplir la ofrenda de flores 
que os dedica la fraternidad 
Iberoamericana de Méjico, 
hija predilecta espiritualmen­
te de la Patria Hispana. Al 
ofrendároslas, en representa­
ció n de nuestros hermanos 
mejicanos, os pedimos, San­
tísima Virgen del Pilar, que 
las aceptéis con todo el amor 
con que vuestro corazón in­
menso acoge las plegarias de 
vuestros fieles y devotos. 

BOLETIN DEL A YUNT AMIEN'fO DE 1fADRlD 
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El Primer Teniente de A lea lde en la inauguración de la E xposición de Flores 
y Plantas de Otoño 

nuestra débil naturaleza no caiga en ofenderos; protección 
para nuestros países, para nuestros hijos que, tan mode ta 
pero sinceramente, no olvidan vuestra aparición en est~ 
Santo Templo y los favores que de vuestra infinita miseri­
cordia y bondad recibimos cada hora y cada día. 

Esta ofrenda vengo a traerla no sólo en nombre de nues­
tros hermanos mejicanos, sino en representación de un insig­
ne español y un ferviente católico : el Alcalde de Madrid, 
excelentísimo señor Conde de Mayalde, que por ineludibles 
ocupaciones de su cargo se halla hoy y en esta fecha clau­
surando un Congreso Iberoamericano precisamente. 

Que el perfume de esas flores en vuestras plantas os diga 
de nuestra fe como cristianos y como católicos. Os hablen de 
nuestro ferviente deseo de que no abandonéis a vuestros 
hijos mejicanos y españoles, que les imbuyáis en sus actos, 
en sus ideas y en sus pensamientos ese espíritu divino que 
hace a los hombres merecer vuestra protección y vuestro 
amparo. Que ese perfume, Madre de Dios Redentor, os 
envuelva de nuestra petición de amparo, y si fuera menes­
ter, de vuestra clemencia. 

Os rogamos, Señora, Santísima Virgen del Pilar, que 
las aceptéis, implorando vuestra bendición para los catól icos 
mejicanos y españoles, para todas las autoridades de la capi­
tal que represento, para las de la ciudad donde diariamente 

Si nada de 10 que a vues­
tro Santísimo Hijo le sea pe­
dido por vuestra intercesión 
ha de ser negado; ellos, des­
de aquellas lejanas tierras, 
como nosotros, desde nuestra 
Patria, . os pedimos amparo y 
protección; amparo para ' que . , ,,En presencia del Caudillo, el Alcalde de Madrid sa luda y da la bienvenida al Presidente del Líbano 
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. rinden culto y para todas 

11~ eclesiásticas de esta dióce­a 
,is de Zaragoza. 
. Os lo pide con toda devo­
'0' 0 en nombre de la repre­el , 
cntación que ostento, a vues-

trOS pies, Señora. " 

4 de noviembre de 1957 

_ En la sesión de clausu­
ra del Congreso ~istórico 
~lunicipal InteramerIcano, ce­
lebrado en el Salón de Ciento 
del Ayuntamiento de Barce­
lona, el Alcalde de Madrid 
e.xpresó en breves palabras 
la emoción y la gratitud que 
sentía por haber presidido 
este magno Congreso y por 
la exaltación hispánica y de 
amistad sincera de los repre­
sentantes de los distintos paí­
·es. Aludió principalmente 
al Doctor Diocledes Dantas 
[)uarte, que en nombre del 
Brasil había intervenido con 
magníficos y elocuentes clis­
cursos, llenos de noble exal­

El Presidente del Líbano y señora visitan la Rosaleda del Parque del Oeste 

tación y amor a España, y dijo que Madrid conservará de 
todo un emocionado recuerdo. 

Día 13.-Regresó de Barcelona el Conde de May.alde. 
Día 14.-EI Alcalde inauguró el nuevo servicio telefó­

nico adoptado para utilizar los coches de servicio público. 
Desde su despacho oficial, y en presencia de la Directiva de 
la Cooperativa de Autotaxis, el Conde de Mayalde hizo la 
correspondiente llamada, presentándose a los pocos minutos 
un taxi en la plaza de la Villa, donde el Alcalde tomó el 
vehículo, quedando con ello inaugurado el servicio. 

Día 1S.-El Embajador extraordinario y Ministro ple­
nipotenciario del Líbano, señor Samy El Khoury, estuvo 
en la Casa de la Villa para cumplimentar al Alcalde. Le 
recibió el Jefe de Protocolo, señor Górgolas, que le acom­
pañó hasta el despacho del Conde de Mayalde. 

- Por la noche, en la Primera Casa Consistorial, se 
celebró una brillante recepción en honor de los participantes 
en el Congreso Internacional de Agencias de Viaje, .que se, 
estaba celebrando en Madrid. Asistieron más de un millar' 
de invitados, que fueron recibidos por .el Conde de Mayalde 
y señores Concejales, visitando todos los salones y princi­
pales estancias, y siendo obsequiados con una cena fría en 
el patio de Cristales y en el Salón de Tapices de la Casa 
de Cisneros. 

- También en este día, el Primer Teniente de Alcalde, 
señor Soler Díaz-Guijarro, ostentando la representación del 
Conde de Mayalde, procedió a izar la bandera en la última 
planta ele la llamada "Torre de Madrid". El Consejero 
delegado de la Empresa coristructora, don José María Ota­
mendi, agradeció la colaboración que habían recibido de 

todo el personal, así como la 
del Ayuntamiento, Comisaría 
de Urbanismo y otras enti­
dades. 

Día 18.-La Orquesta tí­
pica bávara de Ruhpolding, 
Alta Baviera, con su grupo 
de bailes, efectuó una visita al 
Ayuntamiento. En el patio de 
Cristales ofreció un concierto' 
y una selección de danzas típi­
cas de aquella región. Llega­
ron acompañados del primer 
Consejero de la Embajada 
alemana, señor Berger; el 
Presidente de la colonia ale­
mana en Madrid, señor Wa­
gener, y el Director general 
de turismo alemán, doctor 
Llaks. 

Fueron recibidos por el 
Conde de Mayalde y los Te­
nientes de Alcalde señores 
Gutiérrez del Castillo y AI­
varez Molina; el Concejal 
señor Lillo Orzaes y el Jefe 

El COnceja l Delegado de Parques y Jard ines entrega ramos de fiores a la se ñora de Chamoun, a la Duquesa de de Protocolo, señor GÓrgolas. 
Pastrana y otras damas Al finalizar las exhibiciones, 
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Fiesta en el Ayu,ntamirlllo en honor del Presidente del Libaao, con asistencia del GellrralísiHlo F1'anco: 1. L legada:t la Casa de la Yilla de ID,s Jefes }dC ¿?\l~d~ 
Estados, eDil sus res)\ectivas espo~as.-2. E l Presidente de l Líbano saluda a las señoras invitadas.-3 . La st>i'íora de Chamol1ll firma en el Ld)fo d~ a. ,l'~'\do:i 
4. S us E xcelencias se trasladan al salón·comedor.-S. La mesa presidencial tIe la cena.-6. Un momento de la fiesta folklórica. --7. Los egregios 1l1\.!1 ~ 

abandonan la Casa Consistorial. 
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l Conde de Mayalde pronunció unas palabras para agrade­
eer la presencia de tan notable conjunto artístico. 
e _ El Conde de Mayalde recibió de su colega de Fort 
Lauderdale (Florida) la llave de este pintoresco y joven 
ueblo. Hizo la entrega el Delegado de Turismo por Flo­

~ida, haciendo patente con este motivo la admiración que en 
aquel pueblo se siente por España y muy especialmente por 
~fadrid. 

El Alcalde agradeció este obsequio, y transmitió a su 
,'ez otro mensaje de amistad para hacerlo llegar al mayor 
[ohn V. Russel1. . 
. Día 24.-En la Rosaleda del Parque del Oeste se mau-
guró la :r:,rimera Exposi­
ción Otonal de Flores y 
Plantas, organizada por la 
ociedad Española de Hor­

ticultura, bajo el patroci­
nio del Ayuntamiento de 
~1adrid. Asistió al acto el 
Concejal Delegado de Par­
ques y Jardines, señor Sal­
gado Blanco; el Jardinero 
mayor, señor Ortiz; el Pre­
idente de la Sociedad de 

Horticultura y otras per­
sonalidades. El Primer Te­
niente de Alcalde, señor 
Soler Díaz-Guijarro, que 
iba acompañado de su es­
posa, procedió a la inau­
guración, manifestando que 
ostentaba la representación 
del Conde de Mayalde y 
la gran satisfacción que en 
el Ayuntamiento producía 
esta magnífica Exposición. 
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ña; de allí, ya en coches cerrados, se trasladaron al Palacio 
de la Moncloa, donde tenía su residencia el Presidente del 
Líbano y la señora de Chamoun. 

Día 30.-A las once de la mañana, el Alcalde de Ma­
drid, acompañado de su esposa, la Duquesa de Pastrana. se 
trasladaron al Palacio de la Moncloa para acompañar al Pre­
sidente del Líbano y a la señora de Chamoun en su reco­
rrido por la ciudad. En la comitiva formada abrían marcha 
motoristas municipales, y los coches que transportaban al 
Presidente y al Alcalde y sus respectivas señoras iban escol­
tados por motoristas de la Casa Civil del Caudillo. Seguían 
los vehículos del séquito de españoles y libaneses. Visitaron 

en primer lugar la Rosa­
leda del Parque del Oeste, 
donde fueron recibidos por 
el Concejal Delegado de 
Parques y Jardines, don 
Vicente Salgado, al que 
acompañaba el J ardi nero 
mayor, don Ramón Ortiz. 
La visita fué 111Uy deteni­
da, pasando después a los 
pabellones de la Exposi­
ción de Flores ele Otoño. 
Su Excelencia Camille 
Chamoun hizo numerosas 
fotografías, y su esposa, 
grandes elogios de tan es­
pléndida muestra de la jar­
dinería madrileña. El señor 
Salgado hizo entrega a la 
señora del Presidente j a la 
Duquesa de Pastrana y a 
las demás damas del séqui­
to de ramos de rosas recién 
cortadas. 

Día 28.-Llegó a Ma­
drid el Presidente del Lí­
bano con su esposa. siendo 
recibidos en el aeropuerto 
de Barajas por el Jefe del 
Estado español, Generalísi­
mo Franco, y señora; Mi­
nistros del Gobierno, Cuer­
po Diplomático del Líbano 
)' países árabes y altas je­
rarquías estatales. Después 
de los saludos de rigor y 
de revistar las tropas que 
rendían honores, los ilus­
tres viaj eros se traslada­
ron a la plaza de Colón, 
que aparecía adornada con 
grandes mástiles con las 

El Presidente del Líbano y el Alcalde durante su recorrido por la ciudad 

Terminada esta visita, 
la comitiva se puso nueva­
mente en marcha, haciendo 
un recorrido por la ciudad; 
por las -plazas de la Mon­
cloa y de Cristo Rey, calles 
de Cea Bermúdez y del Ge­
neral Sanjurjo, llegaron a 
la Castellana, siguiendo por 
la avenida del Generalísi­
mo hasta el estadio Berna­
béu, y por la avenida de 
Concha Espina, calle de 
Serrano, plaza de la Inde­
pendencia y calle de Alca­
lá, entraron en el Retiro, 
deteniéndose también en la 

banderas del Líbano y España y donde se hallaba situado el 
A.yuntamiento en Pleno, bajo mazas, presidido por el Conde 
d: Mayalde. En dicha plaza se hallaba formado el Bata-
1l0~ .del Ministerio del Ejército, con bandera y banda ele 
muslca, y al descender ambos Jefes de Estaelo del vehículo 
fu~ron saludados por el Capitán General ele la Primera Re­
glon, con quien pasaron revista a las fuerzas elel Batallón 
del Ministerio, mientras la banda interpretaba los himnos de 
las dos naciones. 

Seguidamente, el Caudillo hizo las presentaciones al 
~lcalde de Madrid, y éste a su vez presentó a los Tenientes 
e Alcalde y Concejales al Presidente de la República liba­

;1e a. Después ele cambiarse frases afectuosas de bienvenida, 
t~S dos .Tefes de Estado ocuparon un coche descubierto y se 
C~sladaron por la avenida de Calvo Sotelo, plaza de la 

I )eles y avenida de José Antonio hasta la plaza de Espa-

Rosaleda de este Parque y 
y en el estanque, siguienelo después por la calle de Alfon­
so XII y plaza de la Independencia hasta el paseo del 
Prado, terminando el recorrido de la ciudad en el Museo, 
donde fueron recibidos por el Presidente del Patronato, 
señor Alvarez de Sotomayor, retirándose seguidamente el 
Alcalde con su esposa. 

- Por la noche, en la Casa de la Villa se celebró nna 
comida de gala ofrecida por la Corporación a Sus Exce­
lencias el Presidente del Líbano y señora de Chamoun y 
Sus Excelencias el Jefe del Estado, Generalísimo Franco, 
y doña Carmen Polo de Franco, que llegaron a la Casa de 
la Villa a las diez y media. El Caudillo vestía uniforme 
de Almirante, y el Presidente del Líbano, de etiqueta. En 
el zaguán les esperaba el Alcalde de Madrid y el .Tefe de 
Protocolo, señor Górgolas, con los cuales, precedidos por 
Subalternos pOrtadores de candelabros, subieron a la gale-
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ría principal, donde saludaron a los Tenientes de Alcalde 

y Concejales. Pasaron seguidamente al salón Goya, donde 

se hallaba la Duquesa de Pastrana, esposa del Alcalde, con 

los demás invitados y señoras. Tras los saludos de rigor 

pasaron al despacho oficial de la Alcaldía, donde el Presi­

dente del Líbano y señora de Chamoun firmaron en el 

Libro de la Ciudad. Después se trasladaron al salón de Ta­

pices, que estaba adornado con profusión de flores y plantas, 

donde se celebró la cena. Con Sus Excel~ncias se sentaron 

varios Ministros del Gobierno español, personalidades de 

la política y de la aristocracia y altos Jefes del Ayunta­

miento y señoras. En la escalera y galerías, adornadas con 

reposteros y plantas, dieron guardia de honor miembros de 

la Escolta del Generalísimo y de la Guardia Municipal, en 

traje de gran gala. Terminada la comida, se celebró una 
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fie ta de carácter folk.1órico español, en la que actuaron Ca 
men Sevilla, Angelillo y otras figuras. Al salir ele la Casa ~~ 
la Villa, el Caudillo y el Presidente del Líbano, con u t 

ñoras, fueron despedidos con los mismos honores que' a ~~ 
llegada. 

- Un grupo de irlandeses participantes en el Concur 

Internacional de Forma~i~n, Profesional, org~nizado por ('~ 
Frente de Juventudes, VISIto la Casa de la VIlla, siendo re­

cibidos por el señor Soler Díaz-Guijarro, a quien entregara 

un mensaje del Alcalde Limerick y un ejemplar del Libr
n 

Histórico de dicha ciudad dedicado al Conde ele MayaldeO 

- También el Primer Teniente de Alcalde, señor Sale; 

Díaz-Guijarro, representando al Conde de Mayalde, asistió 

al entierro de seis de las víctimas del accidente aéreo ocu­

rrido en el término de Getafe el día anterior. 

I", ,',"U'U""" """"""""""""'II"" """'"U'""," """"I""'I"I""'I"" """""\I' ,'I"U'"'"'I""'''''''''''''"',,,,,,,,',,',,'I'',,'"'"'U'I",,',,,,," """"II'I,'I",,'I ," """""'I""',"\",",",",""'\""',,',,'I,'I"U'\"I'""I"\I'I"U'I"I""'I"I"''E!aE 

Disposiciones oficiales del mes de octubre relacionadas 

con la Administración local 

Campamentos de turismo.-Normas sobre instalación 

en las proximidades de carreteras y caminos vecinales. 

Orden de 2 de octubre de 1957. (Boletín Oficial del Estado 

del día 11.) 

Comedores escolares.-Resolución por la que se dan 

normas para solicitar subvención. Resolución de la Direc­

ción General de 4 de octubre de 1957. (Boletín Oficial del 

Estado del día 17.) 

Funcionarios de Administración local.-ResoluciÓn por 

la que se trans~ribe la circular que dicta normas sobre tra­

mitación de los expedientes disciplinarios. Orden de 26 de 

octubre de 1957. (Boletín Ofvcial del Estado del día 30.) 

Gripe.-Se declara con carácter oficial la epidemia de 

gripe en todo el ámbito nacional. Orden de 17 de octubre 

de 1957. (Boletín Oficial del Estado' del día 26.) 

Incorporación a Nas.-Normas para la del reemplazo 

de 1957. Orden de 8 de octubre de 1957. (Boletín Oficial 

del Estado del día 18.) 

u sos y consumos.-Tipos de gravamen. Orden de 27 de 

septiembre de ·1957. (Boletín Oficial del Estado de 2 de 

octubre.) 

Viviendas.-Constitución de las Delegaciones provincia­

les del departamento. Decreto de 3 de octubre de 1957. (Bo· 

letín Ofl:cial del Estado del día 28.) 

============================.======================================~ 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 10 de enero de 1958 

=============================================================
===========================~~ 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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